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MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro para que presente a la delibe
ración de las Cortes un proyecto de 
lye modificando la de 1 de Marzo del 
corriente año, por la que se crea -en 
el Ministerio de la Guerra la Direc
ción general de Material e Industrias 
militares.

Dado en Madrid a catorce de Junio 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ ZAMORA ¥ TORRES 

El Ministro de la Guerra,
J o s é  M a r í a  G i l  R o b l e s .

A LAS CORTES

Subsistentes los fundamentos que 
presidieron la creación de la Direc
ción general de Material e Industrias 
militares, se hace preciso que la ley 
que la establezca tenga una flexibili
dad que aleje el riesgo de dificultades 
para poner en vigor sus preceptos por 
exceso de detalles que exigen una pro- 
funda meditación para no producir es
tragos irreparables ni rozar disposi
ciones legislativas de carácter social 
y conectando la creación del personal 
que ha de actuar en los establecimien
tos fabriles del Ramo de Guerra con el 
plan general de instrucción del Ejér
cito.

Por otra parte, la disposición tran
sitoria de la Ley de 1 de Marzo últi
mo resolvió que, a partir de su pro
mulgación, el Consorcio de Industrias 
militares funcionaría como una Sec
ción del Ministerio de la Guerra y du
rante el plazo de dos meses debería 
entregar a la Dirección general, me
diante cuenta de liquidación e inven
tarío correspondiente, a cuyo efecto 
fué nombrada la oportuna Comisión 

; liquidadora.
Publicada esta disposición legislati

va en la G a c e t a  del día 14 de Marzo, 
la interpretación de su espíritu obli
gaba al Ministerio de la Guerra a que 
para la organización del Consorcio- 
Sección y Dirección general de Mate
rial e Industrias militares, se tomase 
como punto de partida las fechas de 
14 de Marzo y 14 de Mayo, respecti
vamente; sin embargo, debido a las 
circunstancias, la organización y atri
buciones del Consorcio-Sección se di
luyeron en diferentes disposiciones* 
no todas concordantes, que han con
ducido a una evidente confusión, de 
la que se ha derivado la no redacción

en el momento actual de los Regla
mentos por que deben regirse la Di
rección general y establecimientos de
pendientes de ella.

Todo lo expuesto aconseja se pro
rroguen los plazos fijados en la refe
rida Ley de 1 de Marzo para el trán
sito del Consorcio-Sección a la citada 
Dirección general y para la publica
ción de los aludidos Reglamentos, así 
como también para que se autorice a 
ambas entidades a que, como caso de 
excepción y para que sean viables las 
operaciones de aprovisionamiento, ela
boración y suministro de material y 
armamento, se aplique, desde luego, la 
autorización qué concede el artícu
lo 9.° de dicha ley, si bien la petición, 
inversión y justificación de los crédi
tos legislativos para aquellas atencio
nes se someterán a las prescripciones 
de la vigente ley de Contabilidad.

Además, como la base 9.a de la ci
tada Ley no fija el plazo en que se 
ha de redactar el Reglamento espe
cial de Contabilidad, se hace indis
pensable fijarlo con cierta amplitud, 
porque su redacción ha de exigir es
pecial cuidado para que déje de ajus
farse a la ley general de Contabilidad 
en lo indispensable para el expedito 
funcionamiento de los establecimien
tos.

Por los anteriores razonamientos, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y previamen
te autorizado por S. E. ,el Sr. Presiden
te de la República, tiene el honor de 
someter a la deliberación de las Cor- 
fes el siguiente

PROVECTO DE LEY

Artículo 1.° La Ley de 1 de Marzo 
del corriente año, por la que se crea 
en el Ministerio d-e la Guerra la Direc
ción general de Material e Industrias 
militares, se entenderá modificada en 
la forma siguiente:

Dicha Dirección se denominará “Di
rección de Material e Industrias mili
tares” y estará a cargo de Un General 
de la situación de actividad,

Artículo 2.° Esta Dirección tendrá 
á su cargo todas las actividades de fa
bricación, distribución de las adqui
siciones entre la industria civil y la 
militar, pliegos de condiciones facul
tativas, control y experimentación 
técnica del armamento y material ne
cesario para el Ejército, así como 
aquellos aspectos de Ja movilización 
industrial que son de la incumben da 
del Ministro de la Guerra.

En consecuencia, dependerán de ella 
todas las fábricas, talleres, laborato
rios y centros de movilización indus

trial y experimentación técnica del 
armamento y material del Ejército.

Artículo 3.° De acuerdo con lo dis* 
puesto en la ley de Bases de 22 de Ju
lio de 1918, sobre ordenamiento y na
cionalización de las industrias nece
sarias a la Defensa nacional, la Direc
ción de Material e Industriás milita
res procederá a la debida reorganiza
ción de las fábricas, talleres y labora
torios oficiales.

Artículo 4.° Corresponde en tiem
po de paz a 3a industria oficial:

a). Proyectar y fabricar nuevos ;no* 
délos de material.

b) Fabricar aquellos otros elemen
tos que por el secreto que deba exis
tir en su elaboración no sea conve* 
niente asignarla a la industria civil.

c) Preparar los pliegos de condi
ciones técnicas y las Memorias des* 
eriptivas para la adquisición, fabrica* 
ción y recepción del material de gue* 
rra.

d) Fabricar y reparar el material 
necesario para constituir y conservar 
las reservas que se conceptúen nece
sarias, así como los juegos de planti* 
lias y fichas.

e) Proyectar las nuevas instalacio
nes industriales que pudiera ser nece* 
sario establear en previsión de con
flicto; y

f) Colaborar con la industria civil* 
estudiando y resolviendo las dificulta
des que pudieran presentársele en la 
fabricación del material de guerra y¡ 
cooperar con sus medios técnicos al 
progreso industrial de la Nación.

Del plan de labores para cada ejer
cicio se adjudicará a la industria ofi
cial aquella parte que sea necesaria 
para que el trabajo en los estableci
mientos sea regular y normal, con el 
fin de crear y mantener un plantel de 
personal técnico pericial y obrero ex
perto en la fabricación de material de 
guerra.

El resto del armamento, material 
municiones, pólvoras y explosios, se 
confiará a la industria civil capacita
da para llevar a cabo la fabricación* 
procurando siempre el Estado confiar 
a las fábricas particulares que cuen
ten con instalación y sean aptas para 
ello algunos pedidos educativos que 
les permitan sostener un personal es
pecializado y los elementos de que dis
ponen actualmente para la fabricación 
de armamento, material y municiones 
de guerra.

Artículo 5,® Los establecimientos 
oficiales podrán modernizar y amplia1* 
sus instalaciones para casos de con
flicto, pero sin que esto suponga para 
tiempo de paz el aumento sobre lo es-



Gaceta de Madrid.—Núm. 170 19 Junio 1935 2283

tablee!do en el artículo anterior de 
sus programas de fabricación en per
juicio de la industria civil ni tampoco 
el de sus plantillas de personal auxi
liar y obrero.

Artículo 6.° Todos los años, y con 
arreglo al plan de necesidades formu
lado por el Estado Mayor Central del 
Ejército, la Dirección de Material e 
Industrias militares formará el plan 
fie labores que .a los establecimientos 
oficiales corresponda realizar; publica
rá los concursos y resolverá sobre las 
adquisiciones de lo que deba sumi
nistrar la industrial civil, en relación 
todo ello con las cantidades consigna
das en Presupuestos para adquisicio
nes y construcciones de armamento, 
material, municiones, pólvoras y ex
plosivos necesarios a la Defensa na
cional.

Artículo 7.° Las adquisiciones de 
armamento, m aterial, y municiones, 
pólvoras y explosivos a la industria ci
vil se harán precisamente por concur
so entre las industrias de capital es-* 
pañol y domiciliadas en España que 
dispongan de talleres montados en te
rritorio nacional para la elaboración 
de lo que ofrezcan y cuenten con per
sonal español adiestrado.

En aquellos suministros de material 
que se compongan de diferentes cla
ses o especialidades se admitirán ofer
tas de varios proveedores que se en
cuentren en las condiciones antedi
chas, pudiendo ser representados por 
uno.

Artículo 8.° Por la Dirección de 
Material e Industrias militares deberá 
llevarse constantemente una estadísti
ca al día de todas las industrias civi
les que pudieran ser movilizadas en 
servicio de la Defensa nacional, con 
indicación de sus propietarios, capa
cidad y especialidades; todo ello con 
el fin de informar en la resolución de 
los concursos e independientemente 
de ellos, por si fuera necesaria su uti
lización o incautación.

Deducidas de la relación a que se 
refiere el párrafo anterior y.agrupadas 
sus especialidades, se invitará a las 

industrias correspondientes a nom
brar un representante por cada una 
de dichas especialidades, a fin de con
currir con voz y voto a una Junta, que 
presidirá el Director de Material e In
dustrias militares y de la que forma
rán parte los Directores de los estable
cimientos oficiales.
¿ Será obligatoria la citación de estos 

representantes civiles solamente cuan
do la Junta trate de adjudicación de 
pedidos o se examinen asuntos en que

. i - , • . ■ ■ ■ *

la industria civil pueda estar intere
sada.

Artículo 9.° Al mes de promulgar
se esta Ley quedarán redactados los 
Reglamentos por que han de regirse 
la Dirección y sus establecimientos, y 
a los dos meses, como plazo máximo, 
se redactará el Reglamento especial de 
Contabilidad, ajustado a la vigente ley 
de Contabilidad general de la Hacien
da pública, con las variaciones indis
pensables para que deje libres de las 
trabas y ordinarias tramitaciones le
gales y completamente expeditas las 
operaciones de aprovisionamiento, ela
boración y suministro del material y 
armamento, a la vez que asegure rigu
rosamente la censura y fiscalización, 
suministrando los datos estadísticos 
para el conocimiento de todos los cos
tos de fabricación.

Artículo 10. El General, Jefes y Ofi
ciales de esta Dirección y estableci
mientos percibirán las gratificaciones 
que disfruta, el personal del Estado 
Mayor Central, y todo el personal obre
ro estará sometido al fuero de Guerra 
y a los Reglamentos que se dicten pa
ra el régimen de los establecimien
tos.

Artículo 11. Cuando se redacten 
nuevas normas para el reclutamiento 
de la oficialidad del Ejército, se aten
derá a la organización y funciones del 
personal técnico encargado de la fa
bricación de armamento, municiones 
y material en las fábricas, talleres y 
laboratorios del Ejército.

Este precepto no se aplicará a los 
establecimientos de Sanidad Militar, 
que tendrán establecidos cursos de es- 
pecialización para su personal.

Artículo 12. Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
contenido de la presente Ley, autori
zándose al Ministro de la Guerra para 
dictar las aclaraciones y disposiciones 
complementarias que sean precisas 
para el cumplimiento de la misma.

Artículos adicionales.

Primero. El Consorcio seguirá ac
tuando como una Sección de la Subse
cretaría del Ministerio de la Guerra, 
hasta que se cumpla el mes de la pro
mulgación de esta Ley, en cuyo mo
mento la Dirección de MateHiai e In
dustrias militares se hará cargo del 
metálico, valores, efectos e inciden
cias del Consorcio y de la gestión de 
los establecimientos que de ella hayan 
de depender, abriendo su contabili
dad en la indicada fecha.

Segundo, Entretanto no se redacte 
el Reglamento de Contabilidad a que 
se refiere el artículo 9.°, y como caso

de excepción, dichos organismos y los 
establecimientos de su dependencia 
realizarán por gestión directa las ad
quisiciones de primeras materias, he
rramientas y plantillaje en armonía a 
la autorización que concede el artícu
lo 9.° de esta Ley, si bien la petición, 
inversión y justificación de los crédi
tos legislativos se someterán a las 
prescripciones de la vigente ley de 
Contabilidad general de la Hacienda 
pública.

Tercero. La Comisión liquidadora 
a que se refiere la disposición transi
toria de la Ley que se reforma empe- 
zará a funcionar al día siguiente de 
haberse hecho la entrega a que se re
fiere el primer párrafo de este ar
tículo.

La labor liquidadora debe estar ter
minada a los tres meses.

Madrid, 14 de Junio de 1935.
El Ministro de la Guerra,

José María  Gil  R obles .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES.

Habiéndose padecido errores de 
imprenta en la publicación f del si- 
guien Decreto, se reproduce de nue-t 
vo debidamente rectificado.

DECRETO
Las disposiciones vigentes en mate

ria de provisión de Escuelas gradua
das, y especialmente de sus direccio
nes, aun inspiradas en muy acertados 
principios que han de seguir aprove
chándose, han producido, al ser lleva
das a la práctica, alguna confusión 
respecto del procedimiento y algunos 
obstáculos originales en la necesidad 
de no lesionar derechos adquiridos con 
anterioridad.

Es preciso especificar con claridad 
el criterio y la forma con que han de 
ser provistas las Direcciones de gra
duadas con pocos o muchos grados,, 
así como las secciones que vaquen en 
dichas Escuelas. En este aspecto el pre
sente Decreto es una aclaración y 
complemento «de las disposiciones hoy 
en vigor.

Mas, a la vez, se dictan preceptos y  
se resuelven situaciones sobre casos y; 
materias importantes no regulados! 
hasta hoy, como son los derechos de 
los Licenciados en Pedagogía, en rela
ción con las Direccioiífes de graduadas, 
y las atribuciones, deberes y respon* 
sabilidades especiales de los Maestros 
en su peculiar misión de dirigir una 
graduada, logrando en todo caso que 
la función directiva de los grupos es-
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colares y la vigilancia y servicio 
en ellos se han de llevar plenamente 
garantidos.

En virtud de las anteriores razones, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Para la provisión de 

Direcciones de Escuelas graduadas se 
considerarán éstas divididas en dos 
grupos:

Primero. De menos de seis grados o 
clases.

Segundo. De seis o más grados.
Artículo 2.° Los Directores de gra

duada de menos de seis grados tendrán 
siempre una sección a su cargo. Los 
de Escuelas de seis o más grados no 
estarán directamente encargados de 
ana sección para poder consagrarse 
plenamente a las funciones directivas 
y al cuidado y vigilancia de todos los 
servicios de la Escuela.

Artículo 3.° En las localidades en 
que existan más de una graduada de 
menos de seis grados, cuando vaque 
una Dirección o se cree otra graduada 
del mismo grupo, se anunciará la Di
rección a concursillo entre Directores 
del mismo sexo de la vacante que ejer- 
za_en la localidad, sirviendo de prefe
rencia para la resolución el mayor 
tiempo de servicios en propiedad como 
Director y, a igualdad de ellos, el nú
mero más bajo en el Escalafón.

El anuncio y resolución de estos 
concursillos se hará de acuerdo con el 
sistema previsto para las demás Es
cuelas nacionales.

Artículo 4.° Las Direcciones de gra
duadas que resulten vacantes o desier
tas una vez resuelto el concursillo, o 
que vaquen o s e  creen en localidades 
en que no hubiere más que una gra
duada, se proveerán en concurso espe
cial de traslado, anunciándolo y resol
viéndolo con arreglo a las siguientes 
normas de preferencia:

a) Maestros que desempeñen o ha
yan desempeñado Direcciones de seis 
o más grados y entre ellos los dé más 
servicios.

b) Maestros que hayan obtenido 
por oposición ese cargo.

c) Maestros con servicios en Escue
las graduadas, siendo preferidos entre 
ellos: primero, los que obtuvieron sec
ciones por oposición; segundo, los que 
hayan desempeñado el cargo de Direc
tor; tercero, los de mayor tiempo de 
servicios en graduadas.

d) Maestros con más servicios en 
Escuelas nacionales.

Artículo 5.° En las localidades en 
que exista más de una graduada de 
seis o más grados, al vacar uná de las

Direcciones o al crearse otra, se anun
ciará la vacante entre Directores de 
la misma localidad en las mismas con
diciones que para las Direcciones de 
menos de seis grados, sirviendo de 
preferencia para la resolución el ma
yor tiempo de servicios en propiedad 
como Director de este grupo de Es
cuelas graduadas, y a igualdad de ellos, 
el que obtuviera el cargo por oposi
ción con número más bajo en la lista 
o en el Escalafón, si obtuvieron sus 
cargos por otros medios.

La convocatoria y resolución de es
tos concursillos se hará en la misma 
forma prevista para los de Direcciones 
de graduadas de menos de seis grados 
y para el resto de las Escuelas nacio
nales.

Artículo 6.° Las Direcciones de gra
duadas de seis o más grados que re
sulten vacantes o desiertas una vez re
suelto el concursillo, y las que vaquen 
o se creen en poblaciones en que no 
haya otras graduadas del mismo gru
po, serán provistas en concurso de 
traslado entre Directores de gradua
da de seis o más grados del mismo 
sexo que las vacantes y en ejercicio, 
sirviendo de preferencia en la reso
lución: primero, el hallarse en pose
sión del título de Licenciado o Doctor 
en Pedagogía; segundo, el haber obte
nido el cargo por oposición, siendo 
preferidos quienes tengan más servi
cios, y a igualdad de éstos, el que figu
re con número más bajo en la lista; 
tercero, el haberlo obtenido por otro 
sistema de provisión, prefiriéndose al 
solicitante que justifique mayor tiem
po de servicios en esas Direcciones.

A igualdad de servicios, será elegi
do el que tenga número más bajo en 
el Escalafón.

Artículo 7* El anuncio y resolu
ción de las vacantes, tanto de estas 
Direcciones como de las graduadas de 
menos de seis grados, corresponde a la 
Dirección general de Primera ¿úse- 
ñanza, que deberá anunciar trimes
tralmente las vacantes correspondien
tes a ambos grupos de Escuelas gra
duadas.

Artículo 8.° Las resultas de ese
concurso se anunciarán a un segundo 
concurso de traslado, resuelto con el 
mismo criterio que el primero.

Artículo 9.° Las Direcciones de
graduada de seis o más grados que 
queden vacantes como resultado de la 
resolución del segundo concurso de
traslado y las desiertas pn ambos se
proveerán por concurso-oposición.

Podrán tomar parte en este concur
so-oposición los Maestros y Maestras 
nacionales en activo servicio pertene

cientes al primer Escalafón que no ten
gan nota desfavorable en sus expe
dientes y cuenten más de cinco años 
en propiedad, excepto los que se ha
llen en posesión del título de Licen
ciado o Doctor en Pedagogía, que po
drán acudir al concurso-oposición sea 
cualquiera el tiempo de ejercicio acti
vo en la enseñanza.

Artículo 10. Los ejercicios que ha
brán de realizarse, la formación dé los 
Tribunales y las condiciones de dicho 
concurso-oposición serán los estable
cidos en los artículos 27 y siguiente 
del Decreto de 1.° de Julio de 1932, 
sin otra alteración que la de quedar 
suprimido el cursillo de perfecciona
miento para los aprobados a que hace 
referencia el párrafo segundo del ar
tículo 25 del mencionado Decreto.

Queda subsistente el precepto que 
obliga a los opositores aprobados a 
aceptar las plazas que les correspon
dan con arreglo al artículo 27 del men
cionado Decreto, así como la Orden 
de 22 de Enero de 1934, que hace irre- 
nunciables las Direcciones que volun
tariamente soliciten los aspirantes.

Artículo 11. En las localidades en 
que exista más de una Escuela gra
duada con menos de seis Secciones en 
un mismo edificio, al vacar una de las 
Direcciones, la Junta de Inspectores 
podrá proponer a la Dirección gene
ral, cuando las circunstancias lo per
mitan y previo informe del Consejo 
local, que la graduada se refunda con 
otra, aunque sea de diferente sexo^ 
formando un grupo escolar de seis o 
más Secciones con dirección única.

Si la Dirección general accede a la 
fusión, el Director o Directores de lá 
graduada fusionada habrá de cesar en 
el desempeño de dicho cargo, y ten
drá derecho de opción a quedar sir
viendo la Sección que tenía a sU car
go, a pasar a otra Dirección vacante de 
menos de seis grados de la misma lo
calidad, o a una Escuela unitaria que 
se halle vacante, también en la propia 
localidad, o a quedar adscrito a la Ins
pección hasta que se produzca una de 
dichas vacantes. Esa opción habrá de 
comunicarla el interesado a la Sección 
Administrativa de/la provincia én el 
plazo de ocho días de haberse acor
dado la fusión de las graduadas, en
tendiéndose que si existiera Dirección 
o Escuela vacante habrá de ocuparla 
necesariamente, de no querer conti
nuar en uno de los grados de la Es* 
cuela de su,procedencia.

Artículo 12. Cuándo se amplíe el 
número de Secciones de una graduada 
de menos de seis grados hasta igua
lar o sobrepasar este número, el 
Maestro que la venía dirigiendo ten-
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drá el mismo derecho" de opción que 
se señala en el artículo anterior.

Artículo 13. La provisión interina 
de las Direcciones de Escuela gradua
da, sea cualquiera su número de gra
dos, se hará por la Junta de Inspecto
res entre los Maestros de la misma Es
cuela, con arreglo a las preferencias 
señaladas en el artículo 4.°

Artículo 14. Los Directores de Es
cuelas graduadas de cada uno de los 
grupos que en este Decreto se 
establecen, podrán permutar sus car
gos entre sí, siempre que reúnan las 
condiciones generales que determina 
el Estatuto del Magisterio.

Artículo 15. Guando los Directores 
de Escuela graduada pasen a la situa
ción de excedentes, al reingreso, po
drán hacerlo con el mismo carácter 
acudiendo a los concursos que se cele
bren para la provisión de Direcciones 
del número de grados que desempe
ñaba el excedente.

Articulo 16. Los Directores de me
nos de seis grados a quienes en vir
tud de expediente gubernativo se im
pongan algunas de las penas señala- 

) das en los números 3.°, 4.° y 5.° del 
artículo 161 del Estatuto vigente, per
derán simultáneamente su puesto de 
Director de la Escuela, así como la po
sibilidad de concursar otras plazas de 
Director si se les impuso la penalidad 
sexta.

Los Directores de graduada de seis 
o más grados a quienes en virtud de 
expediente gubernativo se les impon
gan las penas tercera, cuarta o quinta 
de dicho artículo, dejarán automática
mente también de ser Directores de 
la Escuela graduada que desempeña
ban;

Tanto en el primero como en el se
gundo caso, los Directores destituidos 
podrán optar pór continuar en la Es
cuela como Maestros de Sección o pa
sar a otras vacantes, no Direcciones, 
de la misma localidad. En el caso de 

- , no haber plaza vacante, quedarán a 
las órdenes de la Inspección hasta la 
primera que se produzca, y que nece
sariamente habrán de ocupar, 

f  Artículo 17. Los Directores de Es
cuela graduada podrán ser sometidos 
a expediente por la Inspección de Pri
mera enseñanza cuando se compruebe 
de manera indudable su fracaso o su 
incompetencia para el ejercicio de las 
funciones directivas de su Escuela, con 
perturbación general para su buena 
organización, para el trabajo de los 
Maestros o para los resultados dé la 
enseñanza. *

En la resolución de estos expedien
tes, previos todos los asesoramientos 
y garantías legales a los interesados,

podrán aplicarse a los Directores de 
graduada las •siguientes penalidades:

Primera. Su cese en la dirección de 
la Escuela.

Segunda. Su inhabilitación tempo
ral para el ejercicio de la Dirección de 
graduada.

Tercera. Su inhabilitación definiti
va para el desempeño de dicho cargo.

Estos expedientes deberán ser some
tidos al conocimiento y acuerdo de la 
Junta de Inspectores y del Consejó pro
vincial de Primera enseñanza, corres
pondiendo a la Dirección general la 

t aplicación de la primera de* las pena
lidades aludidas, y al Ministerio, la se
gunda y tercera, oyendo, para acordar 
esta última, al Consejo Nacional de 
Cultura.

Los Directores , a quienes se aplique 
alguna de las penalidades reseñadas 
tendrán derecho a optar al cambio de 
Escuela en la misma forma y condi
ciones. que se fijan en el artículo 10 
para los Directores cuya graduada se 
fusione con otra.

Artículo 18. Los Directores de gra
duada podrán conceder a los Maestros 
de Sección, dos veces como máximo en 
un curso, permiso de seis días, siem
pre que la enseñanza quede, induda
blemente, atendida; comunicándolo, en 
todo caso, a la Inspección. Igualmente 
podrán imponerles amonestaciones pri
vadas, con el visto bueno de la Ins
pección, y proponer a ésta la conce
sión de votos de gracias y las demás 
recompensas que fijen las disposiciones 
vigentes.

Artículo 19. Mientras no se dicten 
otras disposiciones, las atribuciones del 
Director de una graduada, y sus rela
ciones con los Maestros de Sección 
para todos los servicios que a la Es
cuela incumben, serán las consignadas 
en el Reglamento general de 23 de Sep
tiembre de 1918, en cuanto no contra
digan lo dispuesto en este Decreto.

Artículo 20. Todas las vacantes de 
Secciones de graduadas se anunciarán 
a los turnos de provisión, como cual
quiera otra Escuela nacional.

Artículo 21. Quedan exceptuadas las 
Direcciones de Escuelas graduadas ane
jas a las Normales, y las Secciones de 
las mismas, de lo dispuesto en el pre
sente Decreto, en cuanto se refiere al 
sistema de provisión de tales desti
nos, que se regulará por las normas 
establecidas en la Orden ministerial 
de 3 de Mayo del corriente año.

Artículo 22. La Dirección general de 
Primera enseñanza dictará las disposi
ciones necesarias para la mejor apli
cación de este Decreto.

Artículo 23. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo dis
puesto en el presente Decreto,

Dado en Madrid a catorce de Junio 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do Instrucción pública 
j  Bellas Artes,

J o aquín  D ualde  Gó m e z .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETO
La difícil situación en que se halla» 

los servicios sanitarios locales y pro
vinciales obedece, en primer lugar, a 
la inquietud espiritual de su personal, 
falto de las garantías mínimas indis
pensables para lograr atender con su 
trabajo a sus necesidades más inelu
dibles.

Con el fin de remediar este estado 
de cosas se promulgó por las Cortes, 
y con los atributos de mayor vigor que 
una Ley puede reunir, la llamada ley 
de Coordinación sanitaria, cuya ejecu
ción precisaba la reglamentación ne
cesaria para facilitar su ejecución» y 
como llegado el momento de ser apli
cada los Reglamentos precisos no estu
viesen promulgados, pues sólo el de 
Médicos de Asistencia pública domici
liaria había sido publicado y se encon
traba vigente, las Cortes aplazaron su 
ejecución durante cuatro meses, plazo 
que expiró e\ día 29 de Abril próximo 
pasado, designándose una Conferencia 
en que estaban representados todos los 
elementos administrativos y técnico- 
sanitarios a quienes dicha disposición 
afecta.

Ultimados que han sido dichos Re
glamentos, y antes de que con carác
ter definitivo queden aplicados los pre
ceptos establecidos en los mismos, con 
el fin de apreciar la eficacia de dicha 
disposición, y a título de ensayo, que 
pueda ser precedente y base para la 
ulterior y definitiva organización de 
los Servicios sanitarios de la Nación 
mediante la oportuna ley de Sanidad, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Trabajo, Sanidad 
y Previsión,

Vengo en decretar:
Artículo único. A partir del día 1.* 

de Julio próximo entrarán en vigor en 
todas las provincias no excluidas por 
disposiciones anteriores los siguientes 
Reglamentos que a continuación se in
sertan:

Primero. Reglamento económicoad- 
ministrativo de las Mancomunidades 
provinciales sanitarias.

Segundo. Reglamento técnico, de  
personal y administrativo de Institu
tos provinciales de Higiene.
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Tercero. Reglamento del Cuerpo de 

Inspectores farmacéuticos municipales.
Cuarto. Reglamento del Cuerpo de 

Odontólogos municipales.
Quinto. Reglamento de Inspectores 

municipales veterinarios.
Sexto. Reglamento del Cuerpo de 

Practicantes de Asistencia pública do
miciliaria; y

Séptimo. Reglamento de Matronas 
titulares municipales de España. La 
vigencia de estos Reglamentos se im
pone a título de ensayo, y con ca- 
úctek transitado, tasta tanto que las 

Cortes aprueben una ley de Sani
dad en que queden organizados de- 
ftnitivwmente los servicios a que los 
mismos afecten, entendiéndose que este 
carácter transitorio no resta en nada a 
dichos Reglamentos la fuerza y ener
gía de sus preceptos emanados de la 
Ley de 11 de Julio de 1934; autorizán
dose al mismo tiempo al excelentísi
mo Sr. Ministro de Trabajo, Sanidad 
y Previsión para dictar las disposicio
nes transitorias precisas para la eje
cución de este Decreto y de los pre
ceptos contenidos tanto en dichos Re
glamentos como en el de Médicos de 
Asistencia pública domiciliaria de 29 
de Septiembre de 1934, que se encuen
tra vigente con carácter definitivo, y 
quedando derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a la ejecución de los 
mismos.

Dado en Madrid a catorce de Junio 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
m Ministro do Trabajo, Sanidad j  ProrttOa,

F ed er ic o  Sa lm ó n  Am o r ín .
Reglamento Económicoadminisírativo 
de las Mancomunidades sanitarias pro

vinciales.
C A P I T U L O  P R I M E R O  

Constitución y  fines .
Artículo 1.° En cumplimiento de lo que determina la base 1.a de la ley de Coordinación de 11 de Julio de 1934, se constituirá en cada provincia un organismo que se denominará Mancomunidad Sanitaria provincial, que llenará los fines administrativos que dicha Ley especifica.Artículo 2.° Formarán parte de esta Mancomunidad con carácter obligatorio la totalidad de los Ayuntamientos enclavados en el territorio de cada provincia y su Diputación provincial.Artículo 3.° Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, podrán ser exceptuados de formar parte de la Mancomunidad aquellos Ayuntamientos de capital de provincia que demuestren tener perfectamente atendidos sus servicios sanitarios y bené- ficosanitarios y no perturbar ni encarecer con la excepción los intereses generales de la Sanidad en dicha provincia,

\ ■

La excepción sólo podrá ser acordada por el Ministerio *de Trabajo y Sanidad, previa petición de la Corporación interesada, informe favorable de las Autoridades sanitarias, de la Junta de la Mancomunidad y propuesta razonada de la Subsecretaría de Sanidad.Con igual trámite se procederá con respecto a la Diputación de la provincia en la que pueda ser exceptuado el Ayuntamiento de la capital.
CAPITULO II

Be la Junta administrativa y sus funciones.
Artículo 4.° En representación de la Mancomunidad de Ayuntamientos, actuará en cada capital de provincia una Junta administrativa, que llenará su misión y que estará compuesta del. modo siguiente:Presidente, el Delegado de Hacienda de la provincia.Vicepresidente, el Presidente de la Diputación^Tesorero, el Alcalde de la capital o persona a quien delegue.Secretario general, el Inspector provincial de Sanidad.Secretario-Contador, el Jefe de Administración local en la Delegación de Hacienda o, en su defecto, el Jefe de la Sección de Contabilidad de la misma.Vocales: Cinco Alcaldes correspondientes a pueblos dé primera, segunda, tercera, cuarta y quinta categoría, con arreglo a la clasificación vigente de Médicos titulares, elegidos por sorteo entre los de su categoría.En la provincia en que no hubiere plazas de todas las categorías, se duplicarán las de categoría superior, en consideración a ser mayores las aportaciones de sus Municipios representados.Dos Alcaldes designados por elección, en la que emitirán su voto todos los Alcaldes de la provincia.Los Presidentes de la Junta provincial de Médicos titulares del Colegio de Médicos y del Colegio de Farmacéuticos eií representación de los intereses profesionales.Simultáneamente al sorteo de cinco Vocales-Alcaldes o a la elección de dos Alcaldes entre los restantes de la provincia, podrán ser sorteados o elegidos los suplentes respectivos, los cuales, y en ausencia de sus titulares correspondientes, asumirán sus funciones y ejercitarán sus derechos.Artículo 5.° La parte electiva de la Junta se renovará parcialmente cada bienio, afectando la primera renovación a los Vocales primero, tercero y quinto de los designados por sorteo y a dos de los elegidos por votación, y la segunda renovación a los restantes.Las vacantes que se produzcan por cesación en el cargo, ya sea por defunción, dimisión o destitución, serán cubiertas por quienes les sucedan en los mismos.El Vicepresidente y Tesorero serán los designados en el artículo anterior, aun en el caso de capitales de ¡provincia que hayan sido exceptuadas.Artículo 6.° Para evitar las frecuen

tes reunrones del Pleno, se constituirá del seno de la Junta una Comisión permanente, que estará formada de la manera siguiente: el Presidente, el Vi. cepresidente, el Tesorero, el Secretario- Contador, el Secretario general, los tres Presidentes dé las organizaciones profesionales y dos Alcaldes elegidos por el Pleno.Artículo 7.° El Pleno de la* Junta celebrará sesión, además de lo establecido en la base 6.a de la Ley, en los siguientes casos:En el primer trimestre de cada año, para aprobar la liquidación del pre- [ supuesto anterior, que ha de justificar a la Memoria a rendir por el Inspector provincial, detallada en el artículo 14 del presente Reglamento; para aprobar todos aquellos presupuestos extraordinarios o reformas de las partidas de los ordinarios en las condiciones que señala el artículo 36 del presente Reglamento; cuando se solicite por más de cinco Vocales la celebración de una sesión plenaria,; y para la aceptación de todo proyecto de obras sanitarias que haya de ser realizado y costeado por la Mancomunidad.Artículo 8.° La Comisión permanente se reunirá, por lo menos, el sexto día hábil de cada mes, para conocer los ingresos voluntariamente realizados del 1 al 5 por los Ayuntamientos en la Caja de la Mancomunidad, estudiar toda causa de demora y elevar, en su caso, al Delega* do de Hacienda las certificaciones precisas para que por éste se adopten las medidas conducentes al pago inexcusable de sus haberes al personal sanitario.Artículo 9.° Como complemento de la Junta administrativa y de su Comisión permanente, cuya función exclusivamente administrativa queda concretamente fijada en el solo nombre de aquélla, se constituirán dos Subcomisiones de carácter técnico; una Comisión de Sanidad y otra de Asistencia pública, ambas presididas por el Inspector provincial de Sanidad.La primera estará constituida ¡por la Junta técnica del instituto provincial de Higiene, en la forma que su Reglamento determina.La segunda se formará por el Presidente dél Colegio de Médicos, el de Farmacéuticos, el de la Junta provincial de titulares, el Decano de la Beneficencia 'provincial, el Decano de la municipal y un Director de Centro secundario.
Artículo 10. Las funciones de ambas Subcomisiones serán las de asesorar en cuantas cuestiones de carácter económicoadministrativo sean sometidas a resolución de la Junta administrativa o Comisión permanente de la Mancomunidad. La (le Sanidad actuará independiente de la del Instituto pro-, vincial de Higiene y la de Asistencia informará, además, sobre todas las cuestiones, técnicas y de orden profesional que afecten a fá Asistencia pú* blica, estudiando y proponiendo especialmente aquellas iniciativas que tiendan a mejorarlas en el medio rural.Artículo 11. Constituirán los fondos de la Mancomunidad provincial aquellos que se especifican en el capítulo III, de este Reglamento, cuya inversión se
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determina asimismo en dicho capítulo 
y en el de “normas administrativas ge
nerales”.

Artículo 12. La Mancomunidad ten
drá personalidad jurídica, con plena 
capacidad legal para adquirir por tí
tulo oneroso y lucrativo, reivindicar, 
poseer y enajenar bienes de todas cía-. 
§es, celebrar contratos, contraer obli
gaciones de cualquier naturaleza y ejer
citar acciones civiles, criminales y ad
ministrativas o conteneiosoadministra- 
tivas.

Igualmente podrá realizar edificacio
nes, organizar nuevos servicios, distin
tos de los obligados, y llevar a cabo 
todo perfeccionamiento, de acuerdo con 
lá base 8.a de la Ley, pero siempre con 
la previa aprobación de la Subsecreta
ría de Sanidad y Asistencia pública,

Artículo 13. Serán funciones de la 
§omi$ióh permanente las que se espe
cifican en la ley de Coordinación sa
nitaria, en el presente Reglamento y 
en los restantes para el desarrollo de 
dicha Ley.

Artículo 14. En el primer trimestre 
de cida año, los Inspectores provincia
les de Sanidad elevarán a la Subsecre
taría de Sanidad y Asistencia pública, 
por conducto de la Dirección general 
de Sanidad, una Memoria, en la que se 
especifiquen la obra de la Junta en.el 
año anterior, la labor de los Institutos 
de Higiene y la marcha general de los 
servicios sanitarios en la provincia, 
exponiendo aquellas iniciativas que de
ben ser objeto de estudio de la Supe
rioridad.
: Los Secretados-Contadores enviarán, 
con la Memoria del Inspector provin
cial, una liquidación detallada del pre
supuesto del año anterior, previamente 
aceptada por el Pleno, a fin de que les 
Sea prestada la aprobación definitiva 
por la Subsecretaría de Sanidad.
: Artículo 15. Las Juntas administra
tivas délas Mancomunidades de Muni
cipios .podrán solicitar de los organis
mos Céntrales §e giren visitas de ins
pección a la gestión administrativa, Sa
natorios, Leproserías y demás estable
cimientos deí Estado donde se alojen 
y traten enfermos enviados por dichas 
Juntas; fundamentándolas siempre en 
upa posible armonía de los referidos 
esfablecimientos, obligándose el Poder 
central a dar cuenta a Ja Junta de la 
Mancomunidad o Ayuntamiento inte
resado de la visita realizada, con co
pia certificada del acta de la misma,
. Artículo 16. Tanto para la elección 
de los Vocalés-Álcaldes y sus suplen
tes, que han de ser designados por vo
tación^ como para la aprobación de mo
dificaciones presupuestarlas y adopción 

„ dé. acuerdos por la Mancomunidad, só
lo tendrán voto los Alcaldes de aque
llos Ayuntamientos que, según los da- 

í tos de Secretaría y Tesorería, estén al 
óorrtéftte m  sus ingresos a la Manco
munidad para el pago del personal sa
nitario y #1 mantenimiento de los Ins- 

 ̂ ti tutos de Higiene, o tengan demostra
do que el abandono con que figuren 
obedece a causas ajenas a su normal 
marcha económica.

Artículo 17. Los Vocales de la íusi-' 
ta administrativa no podrán, bajo nin- 
|ú u  concepto, percibir sueldo ni retri
bución alguna por servicios dependien
tes de la Mancomunidad qué hayan de 
aer costéadós por la misma. Míngún Vo
cal podrá ocupar plaza retribuida por

la Mancomunidad de Municipios hasta 
transcurridos dos años de haber cesado 
en su actuación.

Artículo 18. Los Alcaldes serán en 
cada pueblo delegados de las Juntas 
de la Mancomunidad, teniendo el dere
cho y el deber de cerciorarse del cum
plimiento de sus obligaciones por par
te de los funcionarios sanitarios al ser- 
yicio de los Municipios.

Cuando tengan la convicción de que 
dichas obligaciones no son debidamen
te cumplidas, requerirán a los aludidos 
funcionarios para que pongan el mejor 
celo en el cumplimiento de sus debe
res, transmitiendo, si hubiere lugar a 
ello, a los Inspectores provinciales las 
quejas u observaciones que estimen 
procedentes, para que por esto sean 
objeto de la oportuna corrección o de 
la merecida saneíón, según se detemina 
en los Reglamentos especiales de los 
respectivos Cuerpos.

CAPITULO III

Normas administrativas de carácter 
general.

Artículo 19. Todos los Ayunta
mientos están obligados a ingresar 
en la Junta de la Mancomunidad» del 
1 al 5 de cada mes, los haberes de su 
personal sanitario correspondientes al 
mes anterior al de la fecha del ingre
so, siendo de su cuenta los gastos que 
origine el situar dichos fondos en la 
respectiva Mancomunidad, mandando 
en caso negativo informe de las cau
sas del retraso,

Cuando los Ayuntamientos realicen 
el pago a sus funcionarios sanitarios 
en período distinto al mensual podrá 
mantenerse esta forma de pago siem
pre que se obtenga el correspondien- 
íe permiso especial de la Comisión 
permanente de la Mancimunidad, no 
quedando obligado #1 Ayuntamiento al 
ingreso dé los haberes hasta los cinco 
primeros días siguientes al período & 
que alcancen los haberes a abonar.

Ar tí etilo 20. Se considerarán como 
haberes las dotaciones por titular que 
figuran en los respectivos presupues* 
tos municipales, con sujeción a la ba
se 18 de la Ley.

En aquellos Ayuntamientos en que 
los sanitarios titulares son mejor re
munerados o tienen alcanzadas las 
mismas mejoras de diversa índole, que 
se traducen prácticamente en un au
mento de remuneración, los haberes 
se considerarán incrementados en la 
cuantía que dichas mejoras signifi
quen.

A estos efectos, los Ayuntamientos 
que tengan establecidas condiciones 
especiales se atendrán ipara la fija
ción del eáleulo de haberes a los de
rechos que tengan reconocidos y con
cesiones que hayan otorgado a sus 
respectivos funcionarios.

Artículo 21. Las cantidades a re
mitir por los Ayuntamientos, a que 
se refiere el artículo 10, serán calcu
ladas a base de las plazas provistas 
y no de las vacantes existentes, que 
puedan producir economía a la Ha
cienda local.

Cuando estas plazas sean provistas 
en forma legal, el Ayuntamiento res
pectivo quedará obligado a ingresar 
Jos haberes del nuevo funcionario sa
nitario de toda clase desde el día de 
su toma de posesión, que se acredita

ra en ia iorma establee.du te ios
los funcionarios públicos.

Artículo 22. La percepción de ha
beres podrá hacerse directamente por 
eíl interesado ó /por el intermedio del 
Habilitado designado libremente por 
los funcionarios con sujeción a la 
base 17 de la Ley, y en las condicio
nes que las partes interesadas esti
pulen.

Si tal fuere la voluntad de los fun
cionarios, la Habilitación podrá re
caer en los Colegios profesionales 
oficiales respectivos o en cualquier 
Asociación profesional oficiaií, y en 
caso de efectuarse la Habilitación p0r 
estas entidades, se ejercerán estas fun
ciones con carácter gratuito.

Artículo 23. Tanto Ips gastos de 
su habilitación, si los hubiere, como 
los de giro desde el punto de residen
cia oficial de la Mancomunidad hasta 
el punto de residencia oficial de los 
empleados sanitarios de todas clases,, 
serán a cargo de los mismos, quedan
do facultados los respectivos habili
tados para, de ¡los haberes líquidos, 
realizar los gastos por ambos concep
tos.

Artículo 24. Serán las Juntas de 
Jas Mancomunidades las que en lo su
cesivo vendrán obligadas q ingresar 
en el Tesoro las cantidades que co
rresponden a contribuciones e im
puestos exigidos por el Estado en Jas 
percepciones de haberes de todas cla
ses.

Artículo 25. Vienen obligados los 
Ayuntamientos a ingresar en los oési- 
eo primeros días del primer mes de 
eada: trimestre en la Junta de la Man
comunidad ¡la parte correspondiente 
a dicho trimestre del 2 por 100 de su 
presupuesto de ingresos, ¡para el sos
tenimiento de los Institutos provincia
les de Higiene.

La diferencia del 3 por 100 entre 
la cantidad ingresada y el tope máxi- . 
mo del 5 por 100 del presupuesto • de 
ingresos que señalan ja ley (Je Coor
dinación sanitaria y el Estatuto Mu
nicipal, podrá ser invertido en obras 
sanitarias por él Ayuntamiento res
pectivo, conforme a los preceptos hoy 
vigentes en esta materia, remitiendo 
certificación de los gastos realizados 
a la Junta de la Mancomunidad, la cual 
podrá reclamar a cada Ayuntamiento 
las cantidades que durante el año no 
se hayan invertido por los Munici
pios, para destinarlas ella a atencio
nes sanitarias de los mismos, atribu
yendo a eada término municipal Jos 
fondos respectivos y ejecutando di
chas obras bajo su control e interven
ción.

Artículo 26. Para que los Munici
pios queden obligados a ingresar eti 
la Junta de la Mancomunidad cifras 
superiores al 2 por 100 del presupues
to de ingresos que antes se señala, 
cuyo 2 por 100 se destina al Instituto 
provincial de Higiene, será precisa la 
conformidad de la mayoría absoluta 
de los Ayuntamientos interesados.

Artículo 27. L o s  Ayuntamientos 
quedan obligados a ingresar en las 
Juntas de las Mancomunidades el im
porte de los medicamentos suminis
trados a la Beneficencia, previa liqui
dación de los mismos por las factu
ras correspondientes aprobadas por
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dichas Corporaciones, y realizando 
estos ingresos en los quince primeros 
días del primer mes de cada trimes
tre.:

Artículo 28. Igualmente serán in
gresadas en los. diez primeros días del 
primer mes de cada trimestre las can
tidades correspondientes al pago de 
«estancias en Establecimientos sanita
rios del Estado de enfermos acogidos 
a la Beneficencia provincial.

Estos ingresos serán realizados de 
geuerdo con las certificaciones que 
>abrá de presentar a la Junta el Se
cretario de la Diputación provincial, 
en la cual se hará constar el número 
y clase de los enfermos de la provin
cia acogidos «en los Establecimientos 
benéficosanitarios del Estado.

Artículo 29. Todos los ingresos de 
la Junta de la Mancomunidad serán ob
jeto de un descuento del 1 por 100 
para los gastos generales de adminis
tración que se detallan en el capítulo 
correspondiente.

CAPITULO IV

Presupuesto y contabilidad.

Artículo 30. De conformidad con 
lo que dispone la base novena de la 
Ley, en,el mes de Octubre de cada 
ano se presentará por el Inspector 
provincial de Sanidad un proyecto de 
presupuesto para el año siguiente.

Artículo 31. La Junta estudiará es
te presupuesto y le prestará su con
formidad, previas las rectificaciones a 
que haya lugar, durante todo el mes 
de Noviembre de cada, año, elevándo
se a la Subsecretaría de Sanidad para 
que por la misma se someta a la apro
bación del Ministro del Ramo.

Artículo 32, Una vez aprobado por 
el Ministro el presupuesto de la Man
comunidad, éste será publicado en el 
Boletín Oficial de cada provincia pa
ra conocimiento de los Ayuntamien
tos respectivos.

Artículo 33. El presupuesto de la 
Mancomunidad constará de dos esta
dos : estado de ingresos y estado de 
gastos. En el estado de . ingresos se 
consignarán tantas secciones como 
clase de ingresos probables se presu
puesten, siguiéndose en la exposición 
el orden ,y clasificación consignados 
en la base séptima de la Ley, detallán
dose dentro de cada Sección las apor
taciones de cada uno de los Ayunta
mientos y de la Diputación, en su ca
so, que constituya la Mancomunidad. 
En los distintos conceptos del presu
puesto de ingresos se mencionará a 
qué obligaciones quedan afectos ex
presamente para el cumplimiento 
exacto de la Ley, que atribuye ingre
sos determinados a obligaciones tam
bién determinadas.

Artículo 34. En el presupuesto de 
gastos se consignarán las siguientes 
lecciones: ■

Sección 1.a Destinada a los Institu
tos de Higiene, con el detalle de los 
presupuestos parciales? formados por 
los. mismos.

Sección 2.a Destinada. a los servi
cios benéficosanitarios municipales, 
con los siguientes capítulos: :

¡Capítulo 1.° Haberes de los Médi
cos de Asistencia pública domiciliaria, 
entendiéndose por tales, no solamente 
los sueldos que; por clasificación les

corresponda, sino también las cantida
des correspondientes a cualquier me
jora de orden económico que directa 
o indirectamente hayan sido; aproba
das previamente por; los Municipios.

Capítulo 2.° Haberes de todos los 
Médicos no comprendidos en el artícu
lo anterior y que prestan sus servicios 
en los Municipios incluidos en la. Man
comunidad que sean capital de provin
cia o poblaciones de más de 30.000. ha
bitantes. í ^ J cNota.—Este personal, Casas de bu- 
corro, especialistas, etc., figuran con 
las dotaciones señaladas para los mis
mos en los presupuestos municipales 
para 1934. Se entiende que en los Mu
nicipios no capitales de provincia p 
inferiores a 30.000 almas todos los Mé
dicos municipales son de Asistencia 
domiciliaria, y, por lo tanto, deben ir 
figurados en el capítulo 1.°

Capítulo 3.° Haberes de los Médi
cos tocólogos que ocupen plaza en pro
piedad.

Capítulo 4.° Haberes correspondien
tes a las plazas, de Farmacéuticos pro
vistas en forma legal.

Capítulo 5.° Haberes correspondien
tes a las plazas de Practicantes pro
vistas en propiedad.

Capítulo 6.° Haberes correspondien
tes a las plazas de Comadronas pro
vistas en propiedad.

Capítulo 7.° Haberes de los Veteri
narios municipales.

Capítulo 8.° Para el pago de atra
sos a los funcionarios sanitarios, con 
arreglo a los acuerdos que se estipu
lan en la base 13 de la Ley.

Sección 3.a Destinada a gastos ge
nérales de Administración de la Man
comunidad, con los siguientes capítu
los:

(Esta Sección se nutrirá del descuen
to del 1 por 100 a que hace referencia 
la base 16 de la Ley.)

Capítulo 1.° Personal administra
tivo.

Capítulo 2.° Asistencias, l dietas y 
gastos de viaje de los Vocales o Dele
gados de la Mancomunidad.

Capítulo 3.° Material de la oficina 
* de la misma. :

Capítulo 4.° Imprevistos.
Sección 4.a Destinada a suministro 

de medicamentos y estancias, con los 
siguientes capítulos:

Capítulo l.° Medicamentos; calcula
do a base del presupuesto anterior.

Capítulo 2.° Estancias; según certi
ficado del Secretario de la Diputación, 
comprensivo de las dotaciones consig
nadas para esta atención.

Artículo 35. Todos los gastos que 
se fijen en el presupuesto: para: habe
res o remuneraciones deberán detallar
se por columnas interiores, con las: dis
tintas clases y cuantía de éstos, o, lo 
que es lo mismo, fijar, por decirlo así, 
la plantilla de la Mancomunidad en 
cada plaza o servicio. ,

Artículo 36. Quedan facultadas to
das las Mancomunidades para, con las 
mismas tramitaciones que los presu
puestos ordinarios, es decir, con la 
aprobación del Pleno, aumentar sus 
partidas de ingresos y las correspon
dientes a gastos, por presupuestos adi
cionales, que deberán nuevamente ser 
aprobados por el Ministro del Ramo. 
Asimismo, y también previo acuerdo 
de la Junta del Pleno, se faculta a las 
Mancomunidades para proponer a la

Superioridad la transferencia de par- 
ti da presupuestada entre los distintos 
capítulos o artículos de sus presu
puestos.

Si la reforma en los presupuestos 
significase un ingreso superior aP2 ¡ 
por 100 del presupuesto de ingresos | 
municipal y destinado al Instituto pró- | 
vincial de Higiene, será precisa lá ¡ma- I 
yoría absoluta de los miembros de la 
Junta y trasladar el acuerdo recaído 
al Ayuntamiento respectivo para que 
por éste no puedan destinarse losmué- 
vos ingresos a las obras sanitarias -á 
ejecutar bajo su dirección.

Artículo 37. Todos los ingresos y 
los gastos que se realicen con cargo a 
los presupuestos de la Mancomunidad 
se formalizarán en documentos llama
dos mandamientos de ingreso o: man
damientos de pago. Los mandamien
tos de ingreso bastará con que lleven 
la firma del Secretario Contador y dél 
Tesorero, necesitándose, en cambié, 
para los mandamientos de pago la fir
ma del Ordenador, del Secretario* 
Contador y el recibí del interesado,, o 
en su caso el datado en Caja del Te
sorero. t

Artículo 38. Tanto los manda
mientos de ingresos como, los de pa
go se extenderán en impresos previa
mente aprobados por la Subsecreta
ría, que se encuadernarán en talona
rios con su correspondiente matriz. ' 

Artículo 39. Los mandamientos de 
ingresos no precisan justificación al
guna, porque responden a cantidades 
que previamente le hayan sido adeu
dadas a cada Ayuntamiento o a cacto ■ 
deudor, en el libro auxiliar corres
pondiente. ;

Artículo 40. Los mandamientos de 
pago precisan todos ir acompañadoi; 
del correspondiente justificante qüé 
demuestre la legitimidad del mismo, 
pudiendo servir un justificante . para 
diversos libramientos, por lo cúal íse 
unirán al primero de ellos, por orden 
cronológico, mencionándose en lo res
tante, el número y la fecha del libra
miento, y con ello queda demostrada 
la justificación común de varios de 
ellos.

Artículo 41. La facultad ordenado
ra reside en el Presidente de la Man
comunidad, quien podrá delegai sa 
firma en el Inspector provincial de 
Sanidad para aquellos pagos que no 
excedan de 2.500 pesetas, requiiíén- 
do.se acuerdo expreso de la Comisión 
permanente para delegaciones de esta 
facultad por cantidades superiores 
la expresada, ¿

Artículo 42. Los fondos fie la Man
comunidad se depositarán en cuentk 
corriente a nombre de la misma, en el 
Banco de España, firmando los che
ques correspondientes el Presidente de 
la entidad o funcionario delegado, se
gún la cuantía del pago, y el Secreta
rio-Contador de la Mancomunidad, v

Artículo 43. Para las atenciones ur
gentes podrá tener la Mancomunidad 
en: su Depositaría, es decir, fuera dé 
los fondos del Banco de España, can
tidad qüe no exceda de 2.500 pesetas. 
La administración y depósito de éstá 
correrá a cargo del Secreturio-Conta- 
dor, el cual será responsable dé lá ges
tión de la misma.

Artículo 44. La contabilidad de las 
Mancórnúnidades’ se llevará por partí-
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da doble con los libros obligatorios 
que señale el Código de Comercio. 
También tendrá carácter obligatorio 
para estas entidades el libro auxiliar 
de actas de arqueo y los libros de 
cuenta corriente con los Ayuntamien
tos y Diputaciones.

Artículo 45. En los libros auxilia
res de actas de arqueo se detallará el 
resultado de los mismos, los cuales se 

celebrarán mensualmente, especificán
dose corf la debida separación la si
tuación de fondos en la Depositaría 
en. el Banco de España, firmando los 
arqueos el Presidente de la Mancomu
nidad, el Secretario-Contador de la 
misma y el Tesorero.

Siempre que por cualquier Ayunta
miento se solicitase certificación del 
resultado de un arqueo o del libro 
auxiliar de cuenta corriente en com
paración con la situación particular 
del mismo, le será extendida por el 
Secretario-Contador, con el visto bue
no del Presidente de la Mancomunidad.

Artículo 46. Siempre que deban va
riarse las firmas a consignar en las 
actas de arqueo y sea cual fuere la 
causa de sustitución o cese respectivo, 
se celebrará arqueo extraordinario con 
lqs mismos requisitos que los estable
cidos para los ordinarios.

También podrá celebrar arqueo ex
traordinario cuando lo solicite el Ple
no de la Mancomunidad, aunque no 
hayan variado las firmas de las actas, 
o aunque no haya' llegado Ja tedia pa
ra celebrarse ordin-P ámente.
-Artículo 47. El Secretario-Contador 

será el responsable de la inversión 
dada a las cantidades que se destinen 
a material de oficina de la Mancomu
nidad, presentando al Presidente de la 
misma, para que preste su conformi
dad, y con independencia de las cuen
tas generales a rendir, una situación 
mensual de los fondos expresados.

 ̂Artículo 48. La función de habilita
ción de personal exigirá que por el 
encargado de la misma se rinda tam
bién situación mensual al Presidente 
de la Mancomunidad a los mismos finéis 
expuestos en el artículo anterior.

Artículo 49. A las cuentas genera
les a rendir deberán acompañarse las 
situaciones dichas en los dos artícu
los anteriores, a más de los justifican
tes de pagos respectivos.

Artículo 50. Los libros de Contabi- 
Edad, tanto obligatorios como volunta
rios de la Mancomunidad, deberán ser 
diligenciados de apertura y  cierre 
anual, estampándose las firmas del 
Presidente, del Secretario-Contador y 
del Tesorero.

CAPITULO V 
Cuentas y  su justificación. 

Artículo 51. Las cuentas de la Man
comunidad se formarán con sus da
tos propios y refundiendo las que rin
den los Institutos provinciales de Hi
giene de los fondos a ellos consigna
dos, verificándolo por triplicado.

Artículo 52. El plazo para rendir 
estás cuentas será el máximo de tres 
meses después de terminar la vigencia 
del presupuesto a que las mismas co
rrespondan.
. Artículo 53. La forma de remisión 
de las cuentas de la Mancomunidad 
será por “ Debe” y “ Haber” , al igual

que las de los Institutos provinciales 
dq Higiene, con las modificaciones y* 
complementos que exija la naturaleza 
y el carácter de “ cuenta general” a 
rendir por la Mancomunidad y previo 
el modelo que oportunamente se apro
bará por la Subsecretaría de Sanidad.

Artículo 54. Una vez redactadas las 
cuentas, que aprobará la Subsecretaría 
dé'Sañidad, aprobación que recaerá en 
el plazo de diez días, después de su 
rendición ,: serán publicadas en el Bo* 
letín Oficial de la provincia respec
tiva para conocimiento de los Ayun
tamientos interesados, reservándose la 
Subsecretaría un ejemplar y obrando 
en la Mancomunidad el ejemplar ori
ginal con todos sus justificantes y la 
minuta o borradores del mismo.

Sólo en casos que la Subsecretaría 
estime, podrá exigir la remisión de los 
justificantes, los qüe devolverá a la 
Mancomunidad una vez examinados.

Artículo 55. A las cuentas se acom
pañarán, como documentos indispen
sables, la relación de deudores, rela
ción de acreedores, facturas y relacio
nes de los movimientos de ingresos 
y pagos, Memoria explicativa de lá*s 
operaciones realizadas y  certificación 
acreditativa de obrar en Caja el sal
do existente que la cuenta arroje en 
casó de resultar existencias en poder 
de lá Mancomunidad.

Artículo 56. Con independencia de 
las cuentas dichas, mensualmenle se
rán sometidas a conocimiento de la 
Comisión permanente, y semestral- 
mente a - conocimiento del Pleno de 
la Mancomunidad, de conformidad con 
las reuniones que vienen obligados a 
celebrar en cumplimiento de la Ba
se 6.ft de la Ley, una situación de fon
dos de la Mancomunidad en la que se 
exprese únicamente los ingresos en fir
me realizados y pagos en firme satis
fechos.

Él límite de las cantidades a entre
gar en concepto de “ a justificar” será 
fijado en cada caso por la Mancomu
nidad respectiva, con vista de las obli
gaciones a satisfacer con dichós fon
dos.

Artículo 57. Si por la índole de los 
trabajos a realizar fuera necesario que 
la Mancomunidad entregase cantidades 
con • el carácter - de “ a justificar” , se 
rendirán por los perceptores de éstas 
cuentas que demuestren la inversión 
dada a la cantidad recibida. El pla
zo de rendición de estas quentas será 
el de un mes, a partir del plazo dado 
por la Mancomunidad para invertir 
las cantidades que entregó en tal con
cepto,.;/ ' ; ■ '

- Artículo 58. Las cuentas dichas en 
él articuló anterior serán sometidas a 
la aprobación de la Comisión perma
nente^ lá qüe,: una vez recaída, per
mitirá anotarlas en la Contabilidad 
general de la Mancomunidad, obran
do, los justificantes originales en po
der de la misma, para engrosar la 
documentación general de pagos rea
lizados, que ha de justificar, a su vez, 
la cuenta anual a rendir que antes se 
detalla.

CAPITULO VI 
Procedimiento ejecutivo.

Cuándo las cantidades atribuidas 
por la Ley para que las Mancomuni

dades sanitarias puedan desarrollar 
su labor, fio hayan sido hechas efecti
vas en los plazos voluntarios, se segui
rán las normas siguientes como pro
cedimiento ejecutivo para é l cobro de 
las mismas. •

Artículo 59. Después del día 5, y 
antes del día 10 de cada mes, la Man
comunidad librará certificación, expe
dida por su Secretario Contador, ex
presiva de los Ayuntamientos que ño 
hayan ingresado los haberes del per
sonal sanitario, detallando el nombre 
y la cantidad dejada de ingresar. Igual 
requisito de certificación será exigido 
hasta el día 10 del primer mes de cada 
trimestre cuando los Ayuntamientos no 
hubieran depositado las cantidades co
rrespondientes al 2 por 100 de su pre
supuesto de ingresos, destinadas a los 
Institutos provinciales de Higiene, y 
hasta el día 15 del primer mes de cada 
trimestre, cuando se trate de las can
tidades correspondientes al pago de 
medicamentos o de estancias de enfer
mos en los establecimientos benéfico-, 
sanitarios del Estado.

Artículo 60. Los Ayuntamientos que 
no hayan ingresado las cantidades co
rrespondientes en los plazos volunta
rios remitirán, por duplicado, a la Man
comunidad un informe explicativo de 
las causas que han impedido al Ayun
tamiento el ingreso de )^  cantidades 
referidas, con certificación expedida 
por el Interventor del mismo que jus
tifique las causas alegadas. Cuando los 
Ayuntamientos no cumplan este requi
sito, el Secretario emitirá, por dupli
cado, el informe de referencia.

Artículo 61. Las certificaciones di- 
cihas en el artículo 59, en unión dé los 
informes y certificaciones justificativas 
enviadas, por duplicado, a la Junta por 
los Alcaldes de Ayuntamientos o Se
cretarios, en su caso, que no hayan in 
gresado las cantidades preceptuadas, 
serán remitidas, sin demora, y de ellas 
un ejemplar al Delegado de Hacienda 
y otro a la Dirección general de Sa
nidad.

El Delegado de Hacienda, si encon
trase justificada la demora, adoptaría 
aquellas medidas, dependientes de su 
autoridad, que puedan facilitar la nor
malización pronta de la gestión econó- 
micoadministrativa del Ayi tamiento.

Si el Delegado de Hacienda rio en
contrara bien justificada la demora, 
procederá a asegurar el pago de lés 
haberes de los sanitarios rurales y aten
ciones dé los Institutos de Higiene, or
denando, según los casos, la retención 
de las cantidades precisas para tal fin 
de las que tuviera que percibir el Ayun
tamiento por recargos y participacio
nes de las contribuciones del Estado, o 
el envío de un comisionado especial 
en los casos y con las facultades que 
se señalan en el artículo 63.

Artículo 62. En el caso en que se 
ordene por el Delegado la retención, 
ésta se llevará g cabo, no entregán
dose por Ja Delegación al Ayuntamien
to las ' cantidades correspondientes a 
recargos o participaciones de todo or
den que les correspondan en las con
tribuciones, atendiendo con ellas hasta 
su total importe el pago de las obliga
ciones de orden sanitario y benéfico- 
sanitario especificadas en la Ley.

Artículo 63. En el caso en que por 
el Delegado de Hacienda no se orde
nara la retención predicha, por falta
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. 3# saldo acreedor o por insuficiencia 

. del mismo, se comunicará urgentemen- 
. te a los tres Claveros para que, en el 
plazo de cinco días, a contar de la re- 

, cepejón fie Ig comunicación, hagan el 
ingreso debido en la Mancomunidad, 
y, de po tener ello efectividad en el 
plazo prefijado, se enviará por el Dele
gado de Hacienda, en el término de 
cpareiita y ocho horas de tiempo, un 
comisionado especial qqe investigue la 
marcha económicoadministrativa del 

. Ayuntamiento moroso y retenga todos 
ios in|resos que se verifiquen en arcas 
mummpaíes hasta la extinción del dé- 
pito, $in tener en cuenta retención, §m- 
feargc u obligación pendiente y su- 

. pUefido con su firma la dél Ordenador 
dp pagos en el ingreso que efectúe a 
lg Mancomunidad en abono de §us cré
ditos.

Esta misión se ejecutará en el plazp 
necesario para este fin, siendo de cuen
ta del Ayuntamiento el abono de las 
dietas devengadas en Ja misma.
. Este procedimiento ejecutivo será 
siempre de elección en los casos de re
incidencia,

Artículo 64. Los Ordenadores de pa
go, Interventores y Depositarios serán 
directamente responsables por la“ ges
tión personal de cada uno, de cualquier 
pago que, sin ser de carácter forzoso, 
hubiera sido ordenado, intervenido o 
.efectuado sin estar precisamente ingre
sadas ipor el Ayuntamiento en la Caja 
de la Mancomunidad las cantidades 
precisas para el pago del personal sa
nitario, Instituto de Higiene y demás 
obligaciones sanitarias con el carácter 

primordial preferencia que la Ley 
Jes señala, En íiingán casg podrá, per- 
cíbir sus haberes el personal téenieo?- 
administrativo de un AyunterntefitO sin 
estar cubiertas las atenciones sanita
rias vencidas del mismo.

Artículo 05. Tanto en el caso de in
greso voluntario como en el de ingre
so forzoso, por intervención del moví? 
miento de fondos del Ayuntamiento, o 
retención por medio del Delegado de 
H&ctenda, se remitirán pqr la Manco
munidad recibos acreditativos de las 
cantidades aportadas, para que puedan 
servir de justificantes a Jos. Ayuntar 
intentos interesados.

Artículo 66, Las cantidades ¡ recibi* 
fias por la Mancomunidad de retencio
nes verificadas a su favor serán aplb 
cadas por ella a las atenciones que 
time preferentes, previa aprobación de 
su Comisión permanente, y claro es que 
§sta preferencia ha de entenderse re
lacionada y subordinada con la ngtura- 
laza de las obligaciones a satisfacer, 
según la procedencia del descubierto,

Artículo 67. Si después de remitida 
la certificación de descubierto por la 
Mancomunidad, a que se hace referen-, 
cia en el' artículo 60, ésta recibiera del 
'Ayuntamiento la cantidad debida, anu
lará con certificación, que remitirá al 
Betepdo de Hacienda, del ingreso ve
rificado, la primera certificación espe
dida dil descubierto existente, y si la 
cantidad recibida lo fuera cuando ya 
obrase en su poder la retención reali
zada por §1 Delegado de Hacienda, los 
fondos de la Mancomunidad.- satisfarán . 
los gastos de devolución de la suma ai 
Ayuntamiento respectivo,. siempre que 
se demostrase que este organismo im
puso o depositó m giro telegráfico,, 
postal, Bancos, etc.* las cantidades de*

bidas, antes dej día 6 de ca§a mes; 
siendo, en cambio, a su cpsta y devol
viendo por 1q tanto a las Mancomuni
dades el líquido cuando Ja imposición 
o el depósito por el Ayuntamiento fue
se realizado después de dicha fecha,

Artículo 68, Si de la investigación 
realizada se probase ocultación, pa
sividad O resistencia en alguno o algu
nos de los componentes del Ayunta
miento, O función ario a §us, órdenes, 
el Delegado de Hacienda queda facul
tado para imponerles multa hasta una 
cifra igual al débito originario. ígn 
este caso se cumplirá en toda su in
tegridad el párrafo quinto de Ja base 
1% de la Ley, dándose conocimiento 
al Juzgado correspondiente, sin per
juicio dej procedimiento administrati
vo oportuno.

Artículo 69, Contra Jas resolucio
nes del Delegado de Hacienda cabe 
recurso ppr ios Ayuntamientos o por 
SU Presidente como responsable soli
dariamente ante el Ministro fie Tra
bajo, Sanidad y Previsión, ya que ¡el 
Delegado ha* obrado como represen
tante de éste, en término de quince 
.días siguientes, y contra la resolución 
ministerial que pondrá, término a la, 
vía gubernativa cabe #1 recurso con- 
tenclQspadministrativo ante el Tribu
nal ¡Supremo en el término y forma 
establecida actualmente en la Ley ge
neral que regula este procedimiento.

La interposición d© astog recursos 
no implicárá Ja suspensión de Jos 
procedimientos de apremio/para ha
cer .efectivos los descubiertos.

Artículo 70, En el cago de que los 
Ayuntamientos estén constituidos en 
Mancomunidad forzosa para el soste
nimiento de Jos servicios médicofar- 
macéut.icga, cada Ayuntamiento res
ponderá de la parte .alícuota correis- 
pondiente y en Ja forma QUi se es
tablece en el presente Reglamento,

Reglamente técnico, do personal y 
Hiiniatrativo do loa Instituto® provine 

cíales de Higiene.

I

Organización técnica.

Artículo 1,° En lo sucesivo se de
signarán eon pl nombre de Institutos 
provinciales de Higiene el conjunto 
de actividades sanitarias de carácter 
técnico dependientes del Ministerio 
de Trabajo, Sanidad y Previsión, en 
cada provincia, con Ja sola exclusión 
de lq§ servicios de Sanidad exterior 
y Establecimientos hospitalarios que, 
por oxtendi§r sus beneficios a toda la 
Nación, no puedan ser con veniente* 
mente unificados con loa demás ser
vicios fie influencia exclusivamente 
provincial.

Artículo Los Instituto® provin* 
cíales de Higiene, m  el conjunto de 
sus actividades, dependerán del Mi
nisterio de Trabajo, Sanidad y Previ* 
sión, por intermedio de los Jnapéete* 
res provinciales fie Sanidad, que ac*. 
tuarán como delegados del mismo, con 
carácter permanente.

Artículo 3.° La Inspección provin
cial de Sanidad §erá el órgano coor
dinador de todas las actividades sani
tarias desarrolladas (§n tes provincias, 
y a ella corresponderá Ja dirección

de Jos Institutos provinciales de Hi
giene, en lgs cuales quedarán refun
didas todas las de carácter téeniep.

Artículo .4.® A Jos efectos del ar
tículo anterior, corresponderá a Jos 
Inspectores provinciales de Sanidad, 
en nombre del Estado, el disponer li
bremente y ©o todo momento de los 
etementos sanitarios y de transporte 
del Instituto, a los fines que estime 
precisos para ■el cumplimiento de sus 
funciones oficiales.

Artículo §.° Los Inspectores regio- 
nales inspeccionarán, con una frt« 
cuencia no inferior a una vez por año, 

Ja gestión directiva de los Inspecto
res provinciales de |ahidad, y pro- > 
pondrán a la Superioridad, si a ello 
hubiera Jugar, ia exigencia de la res
ponsabilidad de su gestión.

Artículo 6,? Al Instituto provincial 
de Higiene corresponde Ja colabora
ción, en su ^aspecto técnico, en un pro
grama de reconstrucción sanitaria pa
ción ai, que se fija m mínimum de 
atenciones: 

a) Protección a la madre,
.fe) Protección al niño,
c) lailud y vigilancia física de 

colaren y adolescentes,
d) Saneamiento del me dio,
e) Profilaxis de Jas enfermedades 

evitables.
f) Medicina social. ■ .
g) Enseñanza popular w la Hi

giene.
h) Investigación sanitaria.
Artículo 7& El desarrollo de este

programa exige te creación de los 
correspondientes lervicios técnicos, 
como aportación, te mia valiosa* ú 
cumpilimiento d@j programa immmp 
áeñaladp. A estos efectos, los Instifir 
fea provinciales de Higiene se divi
dirán en Secciones técnicas, cuyo nú
mero ©Mará condicionado g Jas nece
sidades específicas de cada provincia. 
Sin embargo, ge dispone te existencia 
dé un mínimo de servicios para cada 
fina de ellas,

Las Secciones de carácter común 
serán:"

a) Epidemiología y Estadística sa
nitaria. "

b) Análisis higiénicosanitarío^ 
o) Tuberculosis.
á) Higiene infantil.
e) Menéreo y lepra.

. Artículo 8.° Conforme Jo permíta la 
realidad presupuestarte, previo estudio
dé tes dreunstaoctes en cada caso t •, 
informe de Ja Inspección general co
rrespondiente, se crearán Secciones es
pecializadas en determinados Instb 
tutos.

Estas Secciones especializadas son: *
a) Sección de paludtemo.
b) Tracoma.

. c) Higiene mental, 
d) Ingem#ria nanitaria,
i) Higiene industrial del tMbfljO»
f) Higiene de Ja alimentación, 
Artículo 0,® Tanto las Secciones de

carácter común como las especíale! 
estarán regidas por Jos Jefas técnico! 
respectivos* debiendo figurar adscrito 
además un Veterinario, ôvm mínimum 
para cada Instituto, cuya misión será 
de investigación análomopatoiogif^ y 
análisis de alimentos de composición
u origen animal, preparación (fe vacu
nas, asesóramiento de carácter tamía* 
rio de mataderos, vaquerías, ee* :
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laboración en campañas contra la fie
bre de Malta, tuberculosis, etc., etc.

Artículo Í0. La Sección de análisis 
higiénicosanitarios quedará constitui
da por la fusión de las antiguas Sec
ciones de bacteriología, y subsistirán, 
no obstante, las Secciones  ̂ antiguas 
hasta su amortización, que sólo podrá 
realizarse con ocasión de vacante.

Artículo 11. Todos los servicios 
técnicosanitarios existentes en las ca
pitales de provincia cuyo sostenimien
to no corra a cargo de la Mancomuni
dad, deberán, sin embargó, quedar con
venientemente coordinados técnicamen
te con las Secciones respectivas de los 
Institutos provinciales dé Higiene.

Artículo 12. Al objeto de establecer 
la debida uniformidad en las funciones 
de las respectivas Secciones, los Direc
tores de los Dispensarios central eŝ  an
tituberculosos, de Higiene infantil y 
Antívenéreos del Estado pasarán a ser 
Jefes de las Secciones provinciales de 
Lucha antituberculosa, Antivenérea e 
Higiene infantil.

En aquellas provincias donde hubie
re más de un funcionario del Estado 
con el cargo de Director del Dispensa
rio central, se elegirá el más antiguo 
ingresado por oposición directa cele
brada en Madrid.

Artículo 13. A los efectos de una 
más perfecta armonía entre los Insti
tutos provinciales de Higiene y los or
ganismos centrales de carácter técni
co, los Inspectores provinciales de Sa
nidad mantendrán relaciones constan
tes y directas con el Instituto Nacional 
de Sanidad para todos aquellos asun
tos de carácter técnico (suministro de 
productos, pautas de investigación, mé
todos y control de inmunizaciones, et
cétera, etc.).

Artículo 14. Como órgano asesor de 
la Inspección provincial de Sanidad, y 
bajo su presidencia, se constituirá en 
cada provincia una Junta técnica, inte
grada por el Subinspector de Sanidad 
donde lo hubiere, todos los Jefes de 
Sección y Directores de Centros secun
darios de Higiene; su. gestión compren
derá la discusión de temas científicos ‘ 
y la propuesta a la Inspección de pla
nes comunes de trabajo. •>.

Artículo 15. La responsabilidad di
recta de la buena marcha de los Ins
titutos corresponde a los Inspectores 
provinciales de Sanidad, los cuales se 
ajustarán de modo exclusivo y único 
a las órdenes de los señores ¿Ministro, 
Subsecretario o Director general de 
Sanidad. -

Artículo 16. Toda la documenta
ción de carácter técnico (fichas, partes 
de trabajo, etc.) empleadas por las 
diversas Secciones y Centros secunda
rios, se ajustarán necesariamente a los 
modelos que serán aprobados por la 
Dirección general de Sanidad.

Artículo 17. Las Instructoras de 
Sanidad no figurarán adscritas a de
terminada Sección, sino que constitui
rán un grupo homogéneo de función 
idéntica, exclusivamente sanitaria, de 
carácter polivalente, a las órdenes- del 
Inspector o Jefe de Centro. Guando su 
número lo aconseje sé designará una 
Instructora-Jefe, de la cuál depende
rán todas las demás.

Artículo 18. Los Institutos provin
ciales de Higiene pondrán especial 
cuidado en la propaganda y educación

del pueblo. Entre su labor docente 
figurará la organización de cursillos 
para Médicos, Maestros u otros profe
sionales. Estos cursillos serán de ma
trícula limitada y no dará derecho a 
diploma alguno de especial capacita
ción para el desempeño del cargo.

Artículo 19. Los Centros secunda
rios de Higiene rural cjuedan total
mente subordinados a los Institutos 
provinciales de Higiene; su carácter 
es exclusivamente técnico, y su direc
ción corresponde a un funcionario del 
Cuerpo de Sanidad Nacional, en el 
cual podrá delegar el Inspector pro
vincial de Sanidad todas o parte de 
sus facultades propias.

Artículo 20. A cada Centro secun
dario de Higiene rural le será señala
da por la Inspección provincial de 
Sanidad una demarcación o zona de 
influencia, que estará limitada por una 
distancia que, permitiendo una asidua 
vigilancia, no comprenda una pobla
ción mayor de 100.000 habitantes.

Artículo 21. Los servicios sanita
rios del Estado, ¡Provincia o Munici
pio, establecidos en la localidad don
de radique ún Centro secundario de 
higiene, con la sola exclusión señalada 
en el artículo 1.°, se agruparán y que
darán subordinados al mismo, para 
constituir la unidad sanitaria de la 
demarcación.

Artículo 22. Los Centros secunda
rios de Higiene rural se dividirán en 
servicios, unos comunes y otros es
peciales. Se estiman como servicios 
comunes a todos los Centros los si
guientes:

a) Servicios de tuberculosis.
b) Servicios de higiene infantil.
c) Servicios de higiene social.
Se estimarán como servicios espe

ciales, en ordén a las endemias de la 
localidad o características de la po
blación o zona, los siguientes:

a) Servicios de paludismo y tra
coma.

Artículo 23. El desempeño de las 
diversas especialidades deberá ser en
comendado a Médicos especialmente 
preparados. Dependerán directamente 
del Director del Centro; su prepara
ción, ingreso, separación y demás cir
cunstancias, serán fijadas en los Re
glamentos de personal de la Dirección 
general de Sanidad.

Artículo 24. A fin de cada año y 
formando parte de la Memoria regla
mentaria, remitirán los Inspectores 
provinciales de Sanidad la correspon
diente a los Institutos provinciales de 
Higiene,

n
Personal

Artículo 25. A tenor de lo dispues
to en el Decreto de 31 de Julio de 
1931 y en la base 25 de la Ley de 11 
de Julio de 1934, todo el personal de 
los Institutos provinciales de Higiene 
depende exclusivamente del Minis
terio de Trabajo, Sanidad y Previsión, 
por intermedio de los Inspectores pro
vinciales de Sanidad.

Artículo 26. Al Inspector provin
cial dé Sanidad, como representante 
técnico del Estado en cada provin
cia, corresponde la Jefatura de todo el 
personal sanitario de la misma, y, por 
tanto, del qué preste sus servicios en 
los Institutos provinciales de Higiene.

Artículo 27. En tanto que subsista 
la actual organización de los Institutos 
provinciales de Higiene, en virtud de 
la cual una parte de su personal per
cibe sus haberes con cargo a los fon
dos administrados por las Juntas de 
Mancomunidad sanitaria provincial, se 
dividirá éste en dos grupos:

a) Personal que percibe sus habe
res con cargo a los Presupuestos del 
Estado.

b) Personal que percibe sus habe
res con cargo a los fondos adminis
trados por las Juntas de Mancomuni
dad sanitaria provincial.

Artículo 28. Por ningún concepto 
podrán establecerse diferencias entre 
el personal de los grupos a) y b), esti
mándose que todos, en sus importan
tes servicios, coadyuvan a los fines ge
nerales de los Institutos provinciales 
de Higiene señalados en el Reglamen
to técnico.

Artículo 29. Sea cual fuere el re
sultado de los estudios para llevar a 
cabo la fusión, reorganización de plan
tillas o establecimiento de escalafo
nes generales, habrá de tenerse pre
sente la identidad señalada .en el ar
tículo anterior para todo el personal 
que presta sus servicios en los Insti
tutos provinciales de Higiene.

Artículo 30. Tanto el personal del 
grupo a) como el del grupo b). se di
vide en personal técnico y personal 
auxiliar, reservándose el título de per
sonal administrativo para aquel que 
preste servicios de este carácter en 
las oficinas, no técnicas, dependientes 
de la Inspección provincial dé, Sani
dad o de la Junta administrativa.

Artículo 31. Se considera personal 
técnico de los Institutos provinciales 
de Higiene todo aquel que para el des
empeño de su función necesite, como 
requisito indispensable, la posesión de 
un título facultativo superior.

Personal del grupo a).
Artículo 32. El personal técnico 

correspondiente a este grupo ingresa
rá al servicio del Estado en los Ins
titutos provinciales de Higiene me
diante ejercicio de oposición en Ma
drid, con arreglo a los programas y 
ante los Tribunales que señale la Di
rección general de Sanidad en el Re
glamento general del personal sani
tario y en los especiales para el per
sonal de cada especialidad.

Artículo 33. Antes de convocar 
oposiciones será requisito indispensa
ble, para cubrir toda vacante, la con
vocatoria de un concurso de traslado, 
por rigurosa antigüedad, entre los es
pecialistas que c o n s t i t u y e n  cada 
grupo.

Artículo 34. El personal auxiliar 
correspondiénte a este grupo ingre
sará al servicio de los Institutos de 
Higiene por el mismo procedimiento 
señalado para el personal auxiliar del 
grupo b), con la exclusión de las Ins- 

* tructoras de Sanidad, que se regirán 
por su Reglamento propio.

Personal del grupo b).

Artículo 35. Constituirá una plan
tilla variable para cada Instituto y pre
supuesto. De ella formarán parte el 
Director y los Jefes de Sección con 
carácter fijo, ajustándose el resto de
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la misma a las necesidades de cada 
Instituto, que habrán de ser fijadas 
cada año al confeccionar los presu
puestos.

Artículo 38. Se declaran amortiza
das todas aquellas plazas vacantes de 
Jefe de Sección cuya denominación 
no corresponda a la clasificación se
ñalada en el Reglamento técnico.

Artículo 37. Se declaran a extin
guir todas aquellas plazas de Jefes de 
Sección que, estando actualmente pro
vistas en propiedad, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, no respondan a 
las denominaciones señaladas en el Re
glamento técnico.

Artículo 38. Dado el carácter de 
funcionarios del Estado que ostenta 
todo el personal de los Institutos pro
vinciales de Higiene,’ su régimen de 
derechos pasivos será el mismo que 
rige para aquellos que perciben direc
tamente sus haberes con cargo al Pre
supuesto del Estado.

A estos efectos, las Juntas de Man
comunidad sanitaria concertarán el 
régimen de pensiones y jubilaciones 
de los funcionarios comprendidos en 
el grupo b) con instituciones de pre
visión de reconocida solvencia.

Artículo 39. Se computará como 
antigüedad, a los efectos pasivos, la 
fecha de toma de posesión de cada 
funcionario, en plazas especialmente 
señaladas en los presupuestos del Ins
tituto, y ejercidas con carácter de pro
piedad.

Artículo 40. El personal proceden
te de los extinguidos Laboratorios mu
nicipales que hubiere sido adscrito al 
servicio de los Institutos en virtud, de 
conciertos establecidos con los Ayun
tamientos se regirán por las normas es
tablecidas al acordarse la fusión.

Artículo 41. Los ascensos del per
sonal de carácter fijo comprendido en 
este grupo se harán por quinquenios, 
equivalentes al 10 por 100, a partir 
del sueldo inicial con que fué creada 
la plaza, no pudiendo exigirse por los 
funcionarios aumento de sueldo mien
tras la diferencia entre el sueldo ini
cial y el actual sea superior a la can
tidad resultante de la aplicación de 
estos quinquenios.

Esta norma, de carácter general, no 
será de aplicación para los Directo
res y Jefes de Sección cuando sus ha
beres anuales no-alcancen la cifra de 
6.000 pesetas, que será considerada co

mo haber inicial Supeditado a las po
sibilidades económicas de cada Ins
tituto.

Artículo 42. Para todo lo que se re
fiere a permisos, traslados, exceden
cias, permutas y sanciones, regirá la 
ley de Bases de Julio de 1918 y eL Re
glamento para su ejecución de Sep
tiembre del mismo año.

Artículo 43. El personal médico de 
los Institutos provinciales de Higiene 
que desempeñe o haya desempeñado, 
con carácter de propiedad, jefaturas 
de Sección, con arreglo a las disposi
ciones vigentes, será considerado,  ̂a 
los solos efectos de la incorporación 
al Cuerpo de Sanidad Nacional, con 
los mismos derechos que los Oficiales 
sanitarios.

Artículo 44. Tan pronto como ocu
rra una vacante de Jefe de Sección se
rá notificada por la Inspección provin
cial de Sanidad a la Dirección genera], 
la cual procederá a la amortización,

si a ello hubiere lugar, o a la convoca
toria del oportuno concurso para su 
pumicación en la “ Gaceta de Madrid” .

El anuncio del concurso tendrá lugar 
antes de los quince días de la decla
ración de la vacante, y el nombramien
to de nuevo Jefe antes de los treinta, 
quedando terminantemente prohibido 
el nombramiento de interinos y verifi
cándose la sustitución, hasta la provi
sión de la plaza, por los demás Jefes 
del Instituto, en la forma que determi
ne el Inspector provincial de Sanidad.

Artículo 45. La provisión de las pla
zas de Jefes de Secciones afectas al 
grupo b) tendrán lugar con arreglo a 
los siguientes turnos:

Primer turno.—Traslado por riguro
sa antigüedad entre los Jefes Médicos 
de las diversas Secciones que actual
mente constituyen los Institutos de Hi
giene, en situación de activos o exce
dentes.

Segundo turno.—Personal correspon
diente al Cuerpo de Sanidad Nacional, 
por riguroso orden de antigüedad en 
la rama correspondiente^ con arreglo 
al siguiente orden de préferencia:

1.° Sanidad interior.
2.° Sanidad exterior o Instituciones 

sanitarias, indistintamente.
Las plazas que resultasen vacantes 

después de la aplicación ciei segundo 
turno serán provistas con arreglo al 
siguiente:

Tercer turno.—Oficiales sanitarios, a 
propuesta de la Dirección general de 
Sanidad. ,

El carácter de este último personal 
será el de aspirantes en práctica, y la 
duración de su nombramiento no será 
superior a dos años.

Artículo 46. Se exceptúan de este 
procedimiento de provisión las plazas 
de Jefes de las Secciones de Ingeniería 
sanitaria e Higiene de los alimentos y 
Veterinarios de los Institutos ¡provin
ciales de Higiene que necesariamente 
habrán de ser provistas por rigurosa 
oposición de carácter libre, la primera 
entre Ingenieros; la segunda elftre Mé
dicos, Farmacéuticos y Veterinarios, y 
la tercera sólo entre Veterinarios, con 
arreglo a las normas que se dicten por 
la Dirección general de Sanidad.

Articulo 47. La resolución de los 
concursos corresponde a la Dirección 
general de Sanidad, la cual, una vez're
sueltos, procederá, sin más trámite, a 
elevar las oportunas propuestas de 
nombramiento alSr. Ministro.

Artículo 48. El nombramiento y se
paración de los especialistas (oculistas, 
otorrinolaringólogos, odontólogos, et
cétera) auxiliares de las respectivas 
Secciones de los Institutos provinciales 
de Higiene se hará ¡por la Dirección ge
neral de Sanidad, previo concurso de 
méritos, y su dotación figurará en los 
presupuestos de cada Instituto. Los 
afectos a Centros secundarios de Higie
ne los percibirán con cargo a ios del 
Estado.

Artículo 49. LñS inspectores pro
vinciales de Sanidad podrán nombrar 
libremente a los Directores de Centros 
primarios de Higiene rural que, á títu
lo de ensayo, funcionan en algunas pro
vincias. Los haberes de estos funciona
rios serán los señalados en los presu
puestos aprobados por el Ministerio, 5a 
propuesta de la Junta.

Artículo 50. Por la Dirección gene

ral de Sanidad se procederá a la con
fección de los Escalafones de Jefes 
de Sección de los Institutos provincia
les de Higiene, a cuyo efecto todos 
ios funcionarios interesados, en acti
vo o excedentes, remitirán a la misma 
los justificantes de su primera toma 
de posesión en propiedad, en el pla
zo de sesenta días, a partir de la pu
blicación de esta disposición en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

Para la colocación en el Escalafón 
se estimará como antigüedad la fecha 
de posesión de plaza en propiedad.

Una vez ultimados los Escalafones 
se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  
para conocimiento de los interesados, 
los cuales podrán reclamar en el pla
zo de un mes, transcurrido el cual y 
verificadas las oportunas rectificacio
nes se procederá a la publicación de 
los Escalafones definitivos.

Artículo 51. Se denominará perso
nal auxiliar todo aquel que, con este 
carácter, preste sus servicios en los 
Institutos provinciales de Higiene. 
Este personal será nombrado y sepa
rado por el Inspector provincial de 
Sanidad, oyendo previamente a la Jun
ta técnica.

El número y dotación de este per
sonal será fijado cada año en el co
rrespondiente presupuesto.

Artículo 52. El régimen de trabajo 
del personal auxiliar, así como los de
rechos y demás circunstancias, serán 
los estipulados en el correspondiente 
contrato de trabajo, con arreglo a la 
legislación vigente sobre la materia.

Artículo 53. Por ningún concepto 
se cursarán ni atenderán peticiones 
referentes al servicio del personal 
comprendido en los grupos a) y b) si ti 
seguir el conducto reglamentario de 
los Inspectores provinciales de Sani
dad.

Articulo 54. De la misma manera 
no tendrán validez alguna las órde
nes que se tramiten por conducto dis
tinto de los Inspectores provinciales 
de Sanidad y por autoridad que no 

* sea la de los señores Ministro, Subse
cretario, Director o Inspectores gene
rales, en sus respectivos servicios.

III

Administración.
Artículo 55. El régimen económi- 

coadministrativo de los Institutos pro
vinciales de Higiene, aun formando 
parte del que se establezca para el de 
la Man comunidad sanitaria provincial, 
gozará la debida autonomía que 1© 
proporciona su especial función y re
cursos propios.

Artículo 56. Se considerarán como 
recursos propios del Instituto aquellos 
que, por por proceder de los Ayunta
mientos o Diputaciones, han de ser 
objeto de especial administración por 
parte de la Junta de Mancomunidad.

Presupuestos ordinarios.
Artículo 57. El presupuesto que 

deberá formarse en cada ejercicio se- ' 
rá redactado por el Inspector provin
cial de Sanidad y presentado al Ple
no de la Junta, en calidad de ante
proyecto, dentro del mes de Octubre 
anterior al año económico a que ha
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de referirse. Para la redacción de este 
proyecto se proporcionarán por la Ad
ministración los documentos y ante
cedentes económicos cjue sean preci
sos y que se refieran a obligaciones 
y créditos reconocidos.

Artículo 58. Los conceptos que ha
brá de contener el presupuesto de 
gastos se agruparán por capítulos y 
artículos, en la forma siguiente:

Capítulo 1.°, “ Personal” ;
Artículo 1.°— Sueldos.
Artículo 2.°—Indemnizaciones.
Artículo 3.°—Jornales.
Artículo 4.°— Dietas.
Capítulo 2.°, “Material::
Artículo 1.°—Gastos de viaje.
Artículo 2.°—Material de oficina no 

inveníariable.
Artículo 3.a—Material inventariablé.
Artículo 4.°—Material clínico y de 

laboratorio.
Artículo 5.° — Impresos, publicacio

nes, suscripciones y encuadernacio
nes.

Artículo 6.°—Material móvil.
Artículo 7.°— Adquisiciones de ca

rácter ordinario.
Artículo 8.°—Seguros y retiro.
Artículo 9.° — Para atenciones con 

motivo de epidemias.
Capítulo 3.°, “Adquisiciones de ca

rácter extraordinario por una sola 
vez” .

Capítulo 4.°, “ Créditos reconocidos
y obligaciones a extinguir”

Capítulo 5.°, “ Imprevistos” . No exce
derán del 3 por 100.

Cada concepto exnriprenderá un solo 
servicio, quedando por tanto prohi
bidas las agrupaciones y el uso de fra
ses que no permitan apreciar ni la 
naturaleza de los sei’vicios ni el cos
to de los mismos

Artículo 59. A cada presupuesto se 
acompañará un estado comparativo de 
ingresos y gastos, en relación con el 
presupuesto anterior, y una Memoria 
explicativa de ios aumentos o dismi
nuciones.

Artículo 60. Formando parte del 
presupuesto se acompañarán las nor
mas administrativas para su ejecución, 
que en ningún modo podrán ser al
teradas durante el ejercicio econó
mico.

Artículo 61. Discutido y aprobado 
el anteproyecto de presupuesto por la 
Junta administrativa, será elevado por 
triplicado ejemplar a la superior apro
bación del Ministerio, en calidad de 
proyecto, aníes de finalizar el mes de 
Noviembre.

Artículo 62. Al proyecto de presu
puesto se acompañará el acta de la 
sesión en que fué aprobado el ante
proyecto, los votos particulares, si los 
hubiere, así como cuantas reclamacio
nes se presentasen contra el mismo.

Artículo 63. Se prohíbe las trans
ferencias o suplementos de crédito 
sin la prévia aprobación del Minis
terio, salvo en el caso de grave ur
gencia, ^n que podrán acordarse pol
la Comisión permanente, dando cuen
ta a la Superioridad en el plazo de 
diez días. En los demás casos se tra
mitarán en la misma forma de los 
presupuestos ordinarios.

Artículo 64. Se entenderán como 
ingresos de los Institutos de Higiene,

a los efectos de su administración por 
la Junta, los siguientes:

a) La aportación, por parte de los 
Ayuntamientos, de un tanto por ciento 
sobre sus presupuestos de ingresos, 
que en ningún caso rebasará la can
tidad correspondiente al 5 por 100.

b) Las subvenciones que sé puedan 
otorgar por las Corporaciones provin
ciales y municipales en virtud de sus 
acuerdos, o por convenir y pactar ser
vicios. que se les puedan prestar en 
los Institutos.

c)̂  Subvenciones o alquileres por 
servicios convenidos con la Dirección 
de Sanidad, en concepto de locales, 
calefacción, luz, agua, conserjería y 
laboratorio de los Dispensarios o ser
vicios sostenidos directamente por el 
Estado, que habrán de ser instalados 
en los locales del Instituto de Higiene, 
del cual forman parte en el orden téc
nico.

d) Existencias en Caja, incorpora
das a los presupuestos ordinarios, con- 
tábilizadaá, pero no dispuestas para 
suplementos de crédito o presupuestos 
extraordinarios.

e) El importe del 25 por 100 de 
los derechos sanitarios liquidados en 
la provincia.

f) Ingresos eventuales, extraordi
narios o imprevistos.

Del Patrimonio del Instituto.
Artículo 65. Constituye el Patrimo

nio fie ios Institutos el conjunto de 
bienes y derechos que dependían de 
las Juntas administrativas de los Ins
titutos provinciales de Higiene.

Artículo 66. El material de todas 
clases se entenderá a disposición de 
la Inspección provincial de Sanidad, 
que cada año presentará a la aproba
ción de la Junta un inventario deta
llado de toda clase del mismo. Este 
inventario se llevará a cabo por cada 
Jefe de Sección, auxiliándose para 
ello de los servicios administrativos 
de la Junta.

Recaudación y administración.
Artículo 67. La Junta de Mancomu

nidad sanitaria provincial será la en
cargada de orientar y dirigir la re
caudación de los cupos a satisfacer 
por los Ayuntamientos.

Artículo 68. La Junta de Mancomu
nidad, á tenor de lo dispuesto em la 
base 8.a de la ley de Coordinación sa
nitaria, podrá arrendar el cobro ‘de 
las aportaciones o afianzarse la gestión 
recaudatoria, precisándose para estos 
acuerdos la intervención de la Junta 
en pleno.

Artículo 69. La Junta administrati
va, como administradora de los Insti
tutos de Higiene, fiscalizará todos los 
actos de ingresos v gastos del presu
puesto. Esto no obsta para que la pre
sidencia de la Junta deje de resolver 
cualquier asunto relacionado con la 
administración de ingresos, pagos o 
patrimonios.

Artículo 70. El Presidente, Orde
nador de pagos o la persona que le 
sustituya- podrá librar dentro de los 
cauces que señalé la Junta, por ade
cuados acuerdos a este efecto, las can
tidades presupuestadas a nombre de 
personas determinadas o de consig
naciones corrientes, mientras no se 
rebasen las cifras presupuestas.

Sólo se requerirá acuerdo de la Per
manente cuando la naturaleza y cuan
tía deVlos gastos sea tal que la Presi
dencia, de acuerdo con la Inspección 
provincial de Sanidad, así lo estime 
prudente, y para estos casos se oirá el 
dictamen de la Administración.

Para disponer del capítulo de “ Im
previstos” para obras de nueva cons
trucción y para adquisición de mate
rial móvil será preciso el acuerdo de 
la Comisión permanente.

Artículo 71. Todos los pedidos de 
efectos o suministros para las distin
tas Secciones del Instituto se realizará 
mediante vales suscritos por la Di
rección. Estos vales los adjuntará con 
las facturas o documentos el acreedor 
del Instituto al tratar de percibir el 
importe correspondiente.

Artículo 72. Nómina de haberes.— 
Los haberes fijados en presupuestos 
se librarán por dozavas partes y meses 
vencidos.

Los Jefes de las dependencias acre
ditarán que los funcionarios compren
didos en las nóminas han prestado los 
servicios que en ellas se señalan y re
tribuyen. x

Én las nóminas se acreditirán los 
pagos con la firma de los interesados, 
anotando los descuentos por el im
puesto de Utilidades, que la Adminis
tración retendrá como fondo indepen
diente del presupuesto para su oportu
no ingreso en el Tesoro público.

Al personal, a sus instancias, podrá 
realizarse anticipos reintegrables has
ta de dos mensualidades, como máxi
mum, que serán, amortizadas con una 
deducción de un 10 por 100 de sus ha
beres en cada nómina siguiente a la 
que se le haya anticipado y según In
formaciones favorables de la Direc
ción.

Artículo 73.; Salidas del material 
móvil.—Toda salida del material mó
vil deberá ser siempre autorizada por 
la Inspección provincial de Sanidad.

Artículo 74. Dietas y suplidos en 
salidas. — Por la Junta administrativa 
se determinarán las tarifas que para el 
devengo de dietas debe percibir el per
sonal afecto a los Institutos de Higie
ne, sin que en ningún caso sean meno
res de las que figuran para todos los 
funcionarios del Estado del mismo 
sueldo.

Todo desplazamiento o salida del 
personal deberá ser justificado ante la 
Administración mediante la oportuna 
certificación del Director.

A instancias dó los interesados po
drá hacer la Administración anticipos 
a justificar en las salidas a liquidar al 
regreso de los mismos.

Artículo 75. Movimiento de fondos. 
Todos los fondos que procedan y co
rrespondan al Instituto deberán ser 
depositados en cuenta corriente espe
cial, precisamente en el Banco de Es
paña, y para la salida de fondos se 
precisarán las firmas mancomunadas 
de los Sres. Presidente, Tesorero y Se
cretario-Contador, y para evitar difi
cultades por ausencias se fijarán su
plentes para cada uno de estos cargos 
expresados. En las Cajas especiales de 
los Institutos no deberán existir sino 
aquellas sumas precisas a pagos nor
males o corrientes.

Artículo 76. T o d o s  los servicios 
prestados por los Institutos tendrán ca
rácter gratuito cuando persigan una
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finalidad sanitaria. En los demás casos 
se restringirán y supeditarán los ser
vicios no sanitarios (traslado de en
fermos no contagiosos, análisis clíni
cos, industriales, etc.) a la imposibili
dad de ser practicados por otras en
tidades oficiales o particulares o razo
nes de grave urgencia.

Artículo 77. Todos los servicios no 
sanitarios serán practicados con ca
rácter discrecional, a juicio del Direc
tor, devengando los derechos que se
ñalen las Juntas respectivas, y siempre 
que su realización no perturbe el ser
vicio. oficial.

Artículo adicional. Se faculta al s^- 
ñor xiinistro de Trabajo, Sanidad y 
Previsión para modificar y adaptar 
este Reglamento a las especiales ca
racterísticas de las islas Canarias y 
Zonas de soberanía de Ceuta v MelilK

Reglamento tfel Cuerpo de Inspectores 
farmacéuticos municipales.

I

Constitución del Cuerpo.

Artículo 1.° De conformidad con 
la base XIX de la ley de Coordinación 
sanitaria de 11 de Julio de 1934, se 
constituye el Cuerpo de Inspectores 
farmacéuticos municipales, cuyos in
dividuos, cuando estén en ejercicio, 
tendrán a su cargo los servicios que 
les confiere el Reglamento de 16 de 
Agosto de 1930 y los que en ¿o suce
sivo puedan encomendárseles por dis
posiciones posteriores.

Artículo 2.° Constituirán este Cuer
po todos los Farmacéuticos que a la 
fecha de publicación del presente Re
glamento estén desempeñando o ha
yan desempeñado en propiedad, en 
cualquier tiempo, una Inspección far
macéutica municipal, o interinamente 
o como Regentes durante un año; los 
que pertenecieron al antiguo Cuerpo 
de Farmacéuticos titulares, los que ha
yan desempeñado o estén desempe
ñando cargo técnico en laboratorios 
oficíale^ de análisis y los que hubie
ran practicado el cursillo dispuesto 
tpor la Real orden de 17 de Diciembre 
de 1930.

Artículo 3.° En tanto no se creen 
en el Centro oficial correspondiente 
las enseñanzas que especialicen para 
el ejercicio del cargo de Inspector 
farmacéutico municipal, se ingresará 
en lo sucesivo por oposición.

Artículo 4.° Esta oposición se ce
lebrará todos los años con arreglo al 
programa dictado por la Dirección de 
Sanidad, en tanto no se cree el certi
ficado o título de estudios especiales 
de que habla el artículo precedente.

Este Tribunal será presidido por el 
Inspector general de Servicios farma
céuticos o el Subinspector, por dele
gación del Director general de Sani
dad, y le completarán un Catedrático 
de la Facultad de Farmacia, un Jefe 
de Servicios farmacéuticos provincia
les, un Farmacéutico, técnico de un 
laboratorio químico provincial o mu
nicipal, y un Inspector farmacéutico 
municipal, que actuará de Secretario. 
Los nombramientos los hará la Direc
ción general de Sanidad.

Artículo 5.° Dependiente de la Di
rección general de Sanidad se esta
blecerán los servicios necesarios para

la más fácil y rápida tramitación de 
cuantos asuntos se relacionen con los 
Farmacéuticos titulares y requieran la 
intervención de dicha Dirección ge
neral o Autoridades superiores. ,

Artículo 6.° Por el Negociado de 
Inspectores farmacéuticos municipa
les se procederá, en el plazo máximo 
de tres meses, con el concurso de la 
Unión Farmacéutica Nacional (Sec
ción de Inspectores Farmacéuticos 
municipales), a la formación del co
rrespondiente Escalafón del Cuerpo.

Artículo 7.° Para formar este Es
calafón bastará la presentación por 
los interesados de las certificaciones 
de los servicios prestados, tanto en los 
Municipios, como Inspectores, como 
en los laboratorios oficiales.

El tiempo de antigüedad computa- 
ble para la numeración en el Escala
fón es el de prestación efectiva del 
servicio como Inspector, o en cargo 
técnico de funciones análogas.

Artículo 8.° De igual manera las 
Jeíáturas de Servicios farmacéuticos 
provinciales tendrán a su cargo la or
ganización, provisión de plazas e ins
pección de los Inspectores farmacéu
ticos municipales en la provincia.

II
Obligaciones y servicios de los Inspec

tores m unicipales.
Artículo 9.° Los Inspectores farma

céuticos municipales serán considera
dos funcionarios técnicos del Estado, 
a los efectos de la ley de Coordina
ción Sanitaria.

Sus obligaciones y servicios son los 
siguientes:

a) Residir en la población o par
tido farmacéutico donde presten ser
vicio, no pudiendo trasladar la far
macia sin aviso previo a las Autori
dades municipales con dos meses de 
antelación, por lo menos.

b) Dispensar los medicamentos pa
ra las familias pobres de la Beneficen
cia mpnicipal y, en su día, para el Se
guro de Enfermedad.

Los Farmacéuticos que desempeñen 
una Inspección farmacéutica munici
pal siendo regentes de farmacias lega
les podrán cumplir esta obligación en 
la farmacia que regenten.

c) Surtir a las Casas de Socorro y 
a los Botiquines de su demarcación 
de los medicamentos que necesiten, 
con carácter de exclusividad.

d) Efectuar, cuando los Médicos 
de la Beneficencia lo soliciten, los aná
lisis clínicos que para fines diagnósti
cos soliciten los enfermos de la Bene
ficencia, y puedan practicarse con los 
medios de que disponga el Farmacéu
tico.

e) Realizar el análisis químico de 
los alimentos, condimentos y utensi
lios relacionados con la alimentación 
en cuanto a sus condiciones higiéni
cas de consumo, eíi las poblaciones 
donde no existen laboratorios munici
pales.

En el caso particular de la leche, el 
control de las condiciones higiénico- 
químicas del consumo de este alimen
to será función del Farmacéutico,

f) Ejercer la inspección y vigilan
cia a que se refiere el artículo 11 del 
Reglamento de 22 de Diciembre de 
1908, así como de los alimentos de 
origen vegetal y, en general, ejercerá

la inspección y análisis de aquellas 
otras substancias o alimentos para cu
ya función esté capacitado científica
mente por las disciplinas especiales 
de su cargo.

g) Facilitar a las Autoridades su
periores cuantos informes le soliciten, 
en relación con los servicios que les 
están encomendados.

h) Dirigir la desinfección y desin
sectación de los locales y ropas, en el 
caso de que los Ayuntamientos don
de ejerzan no tengan, al establecerse 
el servicio, personal especializado pa
ra este fin.

i) Inspeccionar y vigilar, donde no 
exista Subdelegado de farmacia, las 
droguerías, los almacenes de drogas, 
productos químicos y especialidades 
farmacéuticas y los laboratorios des
tinados a la elaboración de éstas, por 
delegación de las Autoridades sanita
rias a quienes competan estas funcio
nes..

j) Inspeccionar y vigilar también 
el tráfico, señaladamente el clandesti
no, de los estupefacientes, también por 
delegación de las Autoridades com
petentes.

Todos los servicios precedentes se
rán realizados en coordinación y de
pendencia dei Instituto provincial de 
Higiene correspondiente e Inspección 
provincial de Sanidad.

Artículo 10. En el desempeño de 
su cargo, los Inspectores farmacéuti
cos municipales tendrán carácter de 
autoridad sanitaria, a cuyo fin y para 
acreditar este extremo se les proveerá 
del correspondiente carnet, autoriza
do por el Gobernador civil de la pro
vincia y registrado por la Inspección 
provincial de Sanidad y por el Cole
gio correspondiente.

Igualmente tendrán carácter de au
toridad y dispondrán de carnet los 
Jefes provinciales de Servicios far
macéuticos.

III

Sum inistro de m edicam entos a  la  Be
neficencia m unicipal.

Artículo 11. La justiprec.isión de 
los medicamentos dispensados para la 
Beneficencia municipal se hará con 
arreglo a la tarifa de Beneficencia 
aprobada por Real orden del Ministe
rio dé la Gobernación de 31 de Julio 
de 1923. Periódicamente, y por la Sec
ción de Inspectores farmacéuticos mu
nicipales de la U. F. N., será revisada 
la tarifa indicada y sometida a la apro
bación de la Subsecretaría de Sanidad 
y Asistencia pública.

Artículo 12. El despacho de medi
camentos para las familias meneste
rosas adscritas a la Beneficencia mu
nicipal podrá también realizarse por 
los demás Farmacéuticos de la locali
dad o del partido.farmacéutico que lo 
soliciten, siempre que lleven estableci
dos ,en esta residencia tres años, por lo 
menos, aplicando igualmente la tarifa 
antes mencionada para la valoración 
de las prescripciones.

Los Ayuntamientos no podrán dene
gar la solicitud sino por motivos ra
zonados, como tales estimados por la 
Inspección provincial de Sanidad.

Artículo 13. Los Inspectores farmar 
céuticós municipales deberán inexcusa
blemente atender el despacho de todos 
los medicamentos que en la susodicha
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 tarifa se indican, no estando obligados 
a la dispensación de especialidades far- 
macéuticas, productos ppoterápicos, 
sueros y vacunas distintos a los une 
en ella §e mencionan gon la salvedad 
de aquellos preparados que expresa
mente se hayan adoptado por acuerdo 
municipal y ordene el Alcalde bajo §u 
firma.

Artículo 14* El comercio de las subs
tancias estupefacientes y las condicio
nes que deben reunir las recetas don
de sé formulan se ajustarán a la le
gislación especial promulgada a este 
respecto.

Artículo 15» A todos ios Farmacéu
ticos que atiendan al despacho de me
dicamentos con destino a la Beneficen
cia municipai les será facilitado obli
gatoriamente por los Ayuntamientos 
respectivos el padrón de las familias 
pobres, y exclusivamente a los medica
mentos para ellos dispensados les será 
aplicable' la tarifa de Beneficencia*

Artículo 16. El suministro de medi
camentos a ia Beneficencia municipal 
Únicamente puede hacerse en la forma 
prevista en él Real decreto de 13 de 
Marzo de 1928, en el Reglamento de 16 
de Agosto de 1930 y en el presente.

Las cantidades consignadas para el 
pago de estos medicamentos serán in
gresadas en las respectivas Mancomu
nidades, conforme a lo dispuesto en la 
ley de Coordinación sanitaria dé 11 de 
Julio dé 1934.

IV

inspección y toma de muestras para 
análisis.

- Artículo 17. La inspección y vigi
lancia a que se refiere el artículo 11 

.del Reglamento de 22 de Diciembre de 
1908 debe aer permanente para aque
llos establecimientos que radiquen en 
Ja misma población donde el Inspector 
farmacéutico municipal priste sus ser
vicios, y periódica o circunstancial 
cuando ios almacenes o expendedurías 
objeto de su vigilancia e inspección 
radiquen en poblaciones distintas de 
Jas en que 1q § Inspectores residan*

En este último caso, ¡os Ayuntamien
tos deberán proveer ai Inspector far
macéutico municipal de los medios de 
locomoción convenientes para su tras»- 
lado al pueblo anejo.

Artículo 18. La cantidad de pro
ductos que deberán tomarse en con
cepto de muestras y las formalidades 
que deben cumplirse en estos casos 
serán las fijadas en el Reglamento 
mencionado en él artículo precedente.

\ y
Aná lisis quím icos.

Artículo 19. Los Inspectores farma
céuticos municipales serán los quími
cos municipales, y dispondrán del ma
terial necesario para efectuar el trá
talo analítico que les está confiado, 
siendo también los encargados de su 
reposición, según lo que se disponga, 
en armonía con los procedimientos 
oficiales de análisis a que se refiere el 
artículo 21.

Artículo 20.. Los Inspectores farma
céuticos municipales practicarán los 
análisis necesarios para demostrar la 
pureza e investigarán los fraudes que 
cada substancia exija, a cuyo fin toma

rán personalmente o harán tomar, con 
las debidas garantías, las muestras en 
lá localidad en que residen, debiendo, 
en otro caso, serles facilitadas, tam
bién con las debidas garantías, por los 
Alcaldes correspondientes. Merecerán 
especial atención la vigilancia y el 
análisis químico de las aguas desti
nadas al consumo público y la depu
ración dé las residuales.

Articulo 21. En los análisis broma- 
tológicos que les competen los Inspec
tores farmacéuticos municipales; segui
rán Jos procedimientos oficiales decla
rados por la Dirección general de Sa
nidad.

Artículo 22. Los Inspectores farma
céuticos municipales darán cuenta in
mediatamente a los Alcaldes de los 
Ayuntamientos donde presten servi
cio del resultado de sus investigacio
nes analíticas e inspecciones, para que 
la Autoridad' municipal imponga las 
sanciones procedentes, cuando encuen
tren alteraciones, adulteraciones o fal
sificaciones de las substancias alimen
ticias p contaminaciones de las aguas, 
notificándolo a la vez a la Inspección 
provincial de Sanidad.

Cuando él análisis no acuse anorma
lidad alguna no estará obligado a dar 
cuenta sino en la Memoria anual.

VI

Provisión de meantes.

Artículo 23, Todas las Vacantes de 
Inspectores farmacéuticos municipales 
se proveerán con farmacéuticos ins
crito! en #1 Cuerpo dé Inspectores, por 
concurso de antigüedad, concurso de 
méritos o por oposición éntre los far
macéuticos pertenecientes al Cuerpo, 
Sfgún lo que acuerdo el respectivo 
Ayuntamiento, ateniéndose en todos 
los caioi a las normas que se dictan 
en el presente Reglamento*

Artículo 24. La antigüedad estima
ble será la que figure en el Escalafón, 
y se acreditará por la certificación del 
Negociado correspondiente.

Artículo 25. La estimación de los 
méritos, para los concursos de este ca
rácter, se hará con sujeción a la si
guiente escala:

Catedrático numerario de la Facul
tad, ocho puntos.

(Doctor en Farmacia, siete puntos.
Aprobación de las asignaturas del 

Doctorado» sin adquisición del título, 
cinco puntos.

Ejercicio efectivo del cargo de Ins
pector farmacéutico municipal, cada 
quinquenio, cinco puntos.

Cursillo! practicados en los Institu
tos d ! Higiene, en virtud de la Real or
den de 17 de Diciembre de 1930, du
rante su vigencia, cinco puntos.

Premio extraordinario en el Doctora
do o en la Licenciatura, cuatro puntos.

Comisiones oficiales en el extranjero 
para estudios relacionados con la Sa
nidad, cuatro puntos.

Consejero de Sanidad, cuatro puntos.
Oposiciones aprobadas a plazas de 

Farmacéuticas del Estado» la Provincia 
o el Municipio, tres puntos*

Cursillo! practicados en Laboratorios 
Oficiales con carácter voluntario, tres 
puntos.

Cruz de Beneficencia, tres puntos.
Servidos sanitarios extraordinarios

excepcionales, reconocidos por premio: 
o mención, tres puntos.

Otros servicios prestados a los Muni
cipios en funciones sanitarias, quinque
nio, tres puntos.

Publicaciones científicas premiadas 
en concursos públicos, dos puntos.

Cursillos practicados en los laborato
rios de los Colegios Farmacéuticos, dos 
puntos.

Miembros de Academias nacionales,; 
dos puntos.

Subdelegados de Farmacia en propie
dad, dos puntos.

Sobresalientes obtenidos en la carre
ra, un punto.

La puntuación la fijará el Negociado 
correspondiente de la Inspección gene
ral de Servicios farmacéuticos.

La posesión de varios méritos del 
mismo grupo se entenderá que debe es* 
timarse por la suma que corresponda.

Los cursillos en los Colegios no se 
estimarán más que una vez, cuando 
versen sobre la misma materia. ,

Artículo 26. Para la oposición se 
dibtará el programa por la Dirección 
general de Sanidad.

Formarán el Tribunal el Inspector 
provincial de Sanidad, Presidente j dos 
Vocales propuestos por el Colegio, y 
otros dos, Inspectores farmacéuticos 
municipales, propuestos por aquella 
Autoridad sanitaria. Oficiará de Secre
tario, sin voto, un representante dé! 
Ayuntamiento a que corresponda la va
cante, y la oposición se celebrará en la 
capital de la ¡provincia a que pertenez
ca el partido.

Articuló 27. En el plazo del tercer 
día de ocurrida la vacante, el Alcalde 
del Ayuntamiento dará cuenta de ella 
a éste y a los que forman el partido,- 
cuando sean varios, el cual o los cua
les acordarán la declaración de la va
cante, El Alcalde remitirá a la Direc
ción general de Sanidad, por conducto 
de la Inspección provincial de Sanidad, 
cuya Jefatura de Servicios farmacéuti
cos informará, certificación del acuer
do, al mismo tiempo que el anuncio dei 
concurso si ha de ser provista por este 
procedimiento* consignando en el mis
mo la dotación de la plaza* clasifica
ción y número de familias que tenga 
asignadas al servicio benéfico farmacéu
tico. Una vez publicado el anuncio en 
la “ Gaceta dé Madrid” , será reprodu
cido por el “Boletín Oficial” de la pro
vincia respectiva, bien entendido que 
el plazo del concurso comenzará a con
tarse desde la fecha siguiente a la de 
su publicación en la “ Gaceta” .

Artículo 28. Los concursos se harán 
por el plazo improrrogable de un mes* 
dentro del cual se presentarán las ins
tancias en el Ayuntamiento respectivo, 
quien elevará a la Inspección provin
cial de Sanidad, terminado dicho plazo, 
relación documentada de los aspirantes 
que hayan acudido al concurso.

Cuando la provisión sea por oposi
ción, la admisión de instancias tendrá 
también el plazo de un mes, durante el 
cual la Inspección provincial de Sani
dad cuidará de que se constituya el Tri
bunal, que fijará la fecha de la oposi
ción dentro del plazo de dos meses, a 
partir del de presentación de instan
cias.

Articulo 29* La resolución de los 
concursos tendrá lugar en el término 
de un mes después de expirado el pía*
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20 de convocatoria, y si, transcurrido 
aquél, el Ayuntamiento no hubiera re
suelto el concurso, se entenderá que re
nuncia a su derecho, en cuyo caso se 
procederá a la resolución del mismo 
por la Dirección general de Sanidad, 
previo informe de la Jefatura provin
cial de Servicios farmacéuticos, en el 
plazo de otros treinta días. . . ,

Artículo 30. El acuerdo del Ayunta- 
mien?rj no se¿á ejecutivo hasta que la 
Inspección provincial de Sanidad in
forme favorablemente sobre la legali
dad del nombramiento.

Artículo 31. Los Inspectores far
macéuticos municipales con carácter 
interino serán nombrados libremente 
por las Corporaciones municipales de 
entre los que pertenezcan a la organi
zación, si los hubiere, y cesarán en la 
interinidad una vez haya tomado pose
sión el nombrado para el cargo en pro
piedad. La interinidad no podrá exce
der nunca de seis meses, y cuándo ésta 
duré ún período de tiempo mayor, el 
nombrado en propiedad percibirá su 
sueldo a partir del día siguiente al pe
ríodo expresado.

Transcurridos siete meses sin que el 
Ayuntamiento anuncie la vacante, se 
entenderá que renuncia a éste derecho 
y, en consecuencia, la Inspección pro
vincial anunciará la forma de proveer 
dicha plaza, y una vez efectuada esta 
provisión elevará la propuesta a lá Di
rección para el nombramiento.

Los servicios prestados en plazas 
desempeñadas interinamente no consti
tuyen derecho alguno a favor de los 
interesados ep concursos para la pro
visión de plazas en propiedad.

 VII

Clasificación de los partidos farma
céunticos y dotaciones mínimas.

Artículo 32. Se entenderá por parti
do farmacéutico el Municipio O reunión 
de Municipios concertados, bien en; ré
gimen de “agregados'’, bien como agru
paciones forzosas, o bien íhaneomuna- 
dámente, que sostengan un Inspector 
Farmacéutico municipaL

Artículo 33. Los partidos farmacéu
ticos se clasificarán en las cuatro si
guientes categorías:

1.a. Municipios o reuniones de Muni
cipios de más de 5.000 habitantes.

2.a Municipios o reuniones de Muni
cipios de 3.500 a 5.000 habitantes.

3.a Municipios o reuniones dé Muni
cipios de 2.500 a 3.500 habitantes.

4.a Municipios o reuniones de Muni
cipios de hasta 2.500 habitantes.

Artículo 34. Los Municipios o re
uniones de Municipios de la primera 
categoría satisfarán al Inspector far
macéutico municipal una dotación “mí
nima” de 2.75Ó pesetas.

Los de la segunda, 2.200 pesetas.
Los de la tercera, 1.650 pesetas.
Los de la cuarta, 1.100 pesetas.
Los Ayuntamientos ingresarán estas 

cantidades en las respectivas Manco
munidades, conforme a lo dispuesto en 
la ley de Coordinación sanitaria de 11 
de Julio de 1934.

Artículo 35. Los Municipios o agru
paciones de Municipios de más de 
5.000 habitantes tendrán un Inspector 
farmacéutico municipal hasta 10.0Q0, 
g  pasando de este número; tendrán

otro por cada 10.000 o fracción de 
10.000, mayor de 5.000.

Se exceptúan de esta obligación los 
Ayuntamientos mayores de 10.000 habi
tantes que tuvieran Laboratorio muni
cipal al publicarse el Reglamento de 
16 de Agosto de 1930, quedando obli
gados si posteriormente le han supri
mido o suprimen.

Artículo 36. Los Municipios de más 
de 10.000 habitantes que a la publica
ción del Reglamento de 16 de Agosto 
de 1930 no tuvieran instalado Labora
torio o lo hubieran suprimido poste
riormente, nombrarán Inspectores far
macéuticos en la proporción que se 
indica en el artículo precedente. Los 
Inspectores farmacéuticos que existan 
en estas poblaciones y los que se nom
bren cumpliendo lo,dispuesto en este 
artículo, serán respetados en sus dere
chos, aunque se creen los citados La
boratorios, amortizándose en tal caso 
las vacantes por defunción, renuncia 
o en virtud de expediente, excepto uno,

\ que continuará en la§ funciones de tal 
Inspector, pudiéndose utilizar sus ser
vicios para el desempeño de las fun
ciones del Laboratorio. . ■ ■ .

Artículo 37. En los Centros secun
darios de Higiene podrán formar parte 
como analistas los Inspectores farma
céuticos municipales, a propuesta del 
Inspector provincial de Sanidad, si és
te lo estima necesario, quienes, por tal 
concepto, serán incluidos en la planti
lla del Centro correspondiente.

Articulé 38. Con el fin de diferen
ciarla de las demás, las Farmacias de 
los Inspectores farmacéuticos munici-
Íjales ostentarán en su muestrario e 
mpresbs el emblema de la Sanidad Na

cional.
Artículo 39. En los partidos farma

céuticos de nueva creación constituidos 
por varios pueblos residirá el Inspec- 

; tor farmacéutico municipal en aquel 
en el que el Municipio ofrezca mayores 
ventajas, decidiéndose, en igualdad de 
ofrecimientos, atendiendo a la situa
ción más céntrica o de mayor facilidad 
de comunicaciones.

En caso de divergencia, decidirá el 
Inspector provincial de Sanidad, con 

-informe de la Jefatura de Servicios 
farmacéuticos.

En los partidos ya constituidos será 
potestativo en el Farmacéutico el tras
lado a la localidad que reúna las con
diciones indicadas o la continuación 
en la residencia actual.

Artículo 40. En los partidos cons
tituidos por varios pueblos se tendrá 
en cuenta, para el pago de la consigna
ción al Farmacéutico, que el pueblo 
matriz debe abonar el 25 por 100 de 
la dotación, y el resto se satisfará por 
todos los Municipios que constituyan 
el partido (incluso el de residencia) en 
proporción del número de habitantes 
de cada uno de ellos.

Artículo 41. Se respetará la actual 
clasificación de partidos farmacéuticos, 
que sólo podrá alterarse en la catego
ría o número desplazas, a instancia de 
las partes interesadas.

Todos los expedientes de agregación 
o segregación de partidos, cambios de 
clasificación, etc., serán informados por 
la Sección provincial de Inspectores 
farmacéuticos municipales del respec
tivo Colegio, y resueltos por la Direc
ción general de Sanidad, con informe 
,&el Inspector provincial de Sanidad y

audiencia de los Ayuntamientos respec
tivos.

Artículo 42. Las farmacias munici
pales deberán estar regidas por uno,

. dos o más Farmacéuticos, según las 
horas que permanezcan abiertas ai ser
vicio, de tal modo, que en todo mo
mento haya en ellas un Farmacéutico 
que despache por si, o bajo su inme
diata vigilancia, los medicamentos.

Artículo 43. En las farmacia^ mu
nicipales únicamente podrán dispen
sarse los medicamentos que figuren en 
la tarifa de la Beneficencia municipal 
y los que se impongan como obligato
rios por Orden ministerial, y exclu
sivamente para las familias inscritas 
en el padrón de pobres.

El establecimiento de una farmacia 
municipal no será obstáculo para que 
los demás Farmacéuticos de la loca
lidad puedan también atender las pres
cripciones de los Médicos de la Be- * 
neficencia municipal.

Artículo 44. Las farmacias munici
pales estarán sujetas a la vigilancia 
e inspección del Subdelegado corres
pondiente y de la Inspección provin
cial de Sanidad, cuyo Jefe de Servi
cios farmacéuticos emitirá con toda 
urgencia amplio informe, del que se 
dará traslado a la Dirección general 
de Sanidad, sobre el funcionamiento 
de aquéllas.

Artículo 45. L o s  Ayuntamientos 
que tengan establecidas farmacias mu
nicipales no quedan excluidos de sos- 
tener el número de plazas de Inspec
tores farmacéuticos municipales que )
les corresponda, considerándose al 
efecto numérico al Farmacéutico en
cargado de dirigir la farmacia como 
un Inspector farmacéutico -municipaL

Para establecer una farmacia muni
cipal los Ayuntamientos tendrán que 
solicitar la autorización necesaria de 
la Inspección provincial de Sanidad* 
que tramitará el expediente con arre
glo a las disposiciones legales.

Artículo 46. Los farmacéuticos en
cargados de dirigir las farmacias mu
nicipales facilitarán a las Inspecciones 
provinciales de Sanidad y a los Sub
delegados de Farmacia y, en general, 
al personal técnico en quien la Direc
ción geneual de Sanidad delegue, las 
inspecciones que se crean necesarias.

Artículo 47. Los Farmacéuticos en
cargados de dirigir las farmacias mu
nicipales serán designados mediante 
concurso u oposición entre los Ins
pectores farmacéuticos municipales.

Artículo 48. En todas las provin
cias habrá un Farmacéutico Jefe de la I 
Sección de Farmacia de las respecti-\ | 
vas Inspecciones provinciales, cuya l
misión será la intervención y trami- 1
tación* en la esfera provincial, de los j
asuntos encomendados por la Direc- j
ción general de Sanidad a la Sección 
respectiva. Dicho cargo será desempe- j
ñado por los actuales Jefes de Serví- j
cios farmacéuticos. En las provincias 
que aún estuviesen vacantes será de- j
signado por la Dirección general de <
Sanidad, a propuesta unipersonal de 
las respectivas Inspecciones provincia
les de Sanidad, que deberá recaer ne- j 
eesariamente en uno de los tres Far
macéuticos propuestos de c o m ú n  
acuerdo por los Sres. Presidente del 
Colegio de Farmacéuticos y de la Sec- .
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ción de Farmacéuticos titulares de la 
provincia. Caso de no haber acuerdo 
entre ambos, decidirá libremente la 
Inspección provincial de Sanidad.

VIII
Licencias, permutas, excedencias 

y sanciones.
Artículo 49. En toda capital de 

provincia se constituirá una Comisión 
de Disciplina, que presidirá el Inspec
tor provincial de Sanidad y comple
tarán el Jefe de Servicios farmacéu
ticos de la provincia; los dos Alcal
des que formen parte, por elección, 
de la Mancomunidad de Municipios; 
el Presidente del Colegio de Farma
céuticos; un Inspector farmaiQéutico 
municipal, designado por la Sección 
correspondiente, y un Secretario de 
Ayuntamiento perteneciente, por opo
sición, a la primera categoría.

Artículo 50. Esta Comisión de Dis
ciplina vigilará la conducta de todos 
los Inspectores farmacéuticos munici
pales de la provincia, instruirá los ex
pedientes de sustitución y destitución, 
y podrá imponer, previa audiencia del 
interesado, multas hasta de quince 
días de haber.

Artículo 51. La negligencia o de
ficiencia en el cumplimiento del co
metido que este Reglamento señala a 
los Inspectores farmacéuticos munici
pales determinará, la primera vez que 
esta falta se compruebe, apercibimien
to privado por la Corporación muni
cipal correspondiente, y, en caso de 
falta grave, ésta la denunciará a la 
Comisión de Disciplina. En ningún 
caso la reiteración de falta leve po
drá considerarse como falta grave.

Artículo 52. Para la separación del 
cargo, el expediente será instruido 
por uno de los miembros de la Co
misión de Disciplina, designado por 
el Presidente de la misma, practicán
dose las pruebas necesarias para el 
esclarecimiento del hecho imputado, 
formulándose como consecuencia, si 
hubiere lugar, el correspondiente plie
go de cargos, , que el interesado habrá 
de contestar por escrito en el térmi
no improrrogable de ocho días. El ins
tructor, en vista del resultado de las 
actuaciones, hará la correspondiente 
propuesta, fundamentada, de respon
sabilidad. Aquélla se notificará al in
teresado en el plazo de tercer día, para 
que, dentro de otro plazo de cinco 
días, pueda alegar ante la Comisión 
de Disciplina cuanto estime conve- 
nlente para su defensa. Transcurrido 
dicho plazo, el Presidente de la Co
misión trasladará a la Corporación 
municipal la propuesta de sanción.

El acuerdo sancionador deberá, ne
cesariamente, someterse a la propues
ta de la Comisión de Disciplina y 
contra el mismo cabrá recurso con- 
tenciosoadministrativo. *
. Ño serán ejecutivos los acuerdos de 
las Corporaciones que no se acomo
den a las propuestas de las Comisio
nes de Disciplina.

Artículo 53. Los Inspectores far
macéuticos municipáles que desempe
ñen cargos en propiedad podrán per
mutar entre sí, dando cuenta de la . 
permuta a los Ayuntamientos respec

tivos y siempre que con dicha permu
ta, que se anunciará previamente en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , no se lesionen 
intereses de Otros compañeros, y las 
plazas objeto de la permuta sean de 
la misma categoría, teniendo estos 
nombramientos carácter de propiedad 
y alcanzándoles a los interesados los 
deberes y derechos del respectivo Mu
nicipio.

No se permitirán permutas cuando 
a alguno de los interesados le falten
dos años o menos para cumplir la
edad de jubilación forzosa, ni se con
cederán otras nuevas en el transcur
so de tres años, a partir de la fecha
de la última de aquéllas.

Artículo 54. Los Inspectores farma
céuticos  ̂ municipales residirán donde 
Su función radique, y no podrán au
sentarse por más de cuarenta y ocho 
horas, sin licencia concedida por la 
Autoridad competente.

Los Inspectores farmacéuticos mu
nicipales sólo podrán hacer uso de la 
licencia en los casos siguientes:

■1.° Por enfermedad, justificada con 
certificación facultativa; el plazo de 
dicha licencia lo señalará la Corpo
ración municipal hasta un mes, pro- 
rrogable por dos más.

2.° Para asuntos propios, por un 
mes, prorrogable por otro plazo igual.

En los casos de ¡licencia, a que se 
refiere el presente artículo, el Inspec
tor farmacéutico municipal pondrá 
en su lugar al qompafíero que haya 
de sustituirle, notificándolo al Ayun
tamiento.
, En las licencias hasta por quince 

días, el sustituto podrá ser otro Far
macéutico de la localidad o de otra 
próxima; por más de quince días ha
brá de ser un Regente, encargado ex- 

I elusivamente de la sustitución.
Lâ  concesión de estas licencias no 

podrá demorarse sin causa muy justi
ficada, y serán concedidas hasta quin
ce días por el Ayuntamiento; por más 
tiempo, por" la Inspección provincial 
de Sanidad.

No se computará como licencia cual
quiera comisión ó servicio oficialmen
te concedido a los Inspectores muni
cipales farmacéuticos y que les obli
gue a salir de su residencia, ni tam
poco la asistencia a cursos de espe- 
cialización organizados por entidades • 
oficiales, para asistir a los cuales se 
autorice con carácter general por la 
Dirección general de Sanidad.

Artículo 55. A los Inspectores far
macéuticos municipales en activo se 
les podrá conceder, cuando lo solici
ten, la excedencia voluntaria por un 
plazo no menor de un año ni mayor 
de diez, cuyo tiempo no será de abo
no para la antigüedad ni la jubila
ción.

Se admitirá también la sustitución 
por un plazo que no exceda de cuatro 
años. Estas sustituciones habrán de 
estar justificadas, y no serán concedi
das sin el informe favorable de la Je
fatura provincial de Servicios farma
céuticos y de la Sección de Inspecto
res del Colegio correspondiente.

En las sustituciones motivadas por 
la elección para el desempeño de re
presentaciones políticas, el tiempo de 
sustitución podrá prorrogarse por el 
de duración del mando, si fuese ma
yor dé los cuatro años.

IX
Jubilaciones, pensiones, socorros de 

inutilización profesional, viudedad 
y orfandad.
Artículo 56, Será aplicable a los 

Inspectores farmacéuticos municipa
les lo dispuesto sobre jubilaciones y 
pensiones para los Secretarios muni
cipales, salvo en el caso de tener loi 
Municipios aprobados Reglamentos so* 
bre empleados técnicos que atiendan 
aquellos extremos.

Artículo 57. Cada cinco años de 
ejercicio del cargo de Inspector far
macéutico municipal en el mismo par
tido dan derecho a la percepción de 
quinquenios, que se regirán ipor lai si
guiente escala:

Para el primer quinquenio se per
cibirá un aumento del 20 por 100 de 
la dotación, excluido el 10 por 100 de 
residencia.

Para el segundo quinquenio, otro' 
aumento del 20 por 100 de la dota
ción.

Para el tercer quinquenio, un au
mento del 10 por 100 de la dotación, 
sumando en total un 50 por 100, que 
será la cantidad máxima que pueda 
percibirse por este concepto.

Artículo 58. Los Inspectores far
macéuticos municipales que a la pu
blicación de este Reglamento vengan 
desempeñando &-1 cargo más de cinco 
años, se les considera con derecho al 
cobro del primer quinquenio.

Artículo 59. Decretado el ingreso 
obligatorio de los Farmacéuticos en 
La Previsión Médica Nacional, los Ins
pectores farmacéuticos ingresarán en 
los respectivos Colegios el 10 por 100 
de sus dotaciones para tal efecto, su
pliendo, si no basta, de su bolsillo par
ticular lo que falte para el pago de 
la cuota.

Los Colegios recaudarán este 10 por 
100 directamente del correspondiente 
Habilitado, que no podrá hacer entre
ga de estas cantidades sino al Colegio*

X

Del Habilitado.
Artículo 60. Los Inspectores far

macéuticos municipales de cada pro
vincia nombrarán en Junta general, 
convocada al efecto, sus respectivos 
Habilitados para el cobro de las dota
ciones que les correspondan y del su
ministro de medicamentos a la Bene
ficencia municipal, y fijarán las cou« 
diciones de la habilitación.

Artículos transitorios.
Artículo 61. Las vacantes exiátem 

tes a la publicación del presente Re
glamento que no , hayan sido aún 
anunciadas en la Ga c e t a , se provee
rán, en el más breve plazo, por con
curso de antigüedad, méritos u opo
sición restringida entre los Farmacéu
ticos establecidos en la localidad, y, 
si no existieran en número suficiente, 
las reatantes se proveerán por el pro
cedimiento reglamentario.

Reglainénto del Cuerpo de Odontólogos
de Asistencia pública.

Artículo 1.° Con todos los pro
fesionales Odontólogos que en la fecha
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/de promulgación de este Reglamento 
desempeñen plazas de Odontólogos, cu
yas asignaciones procedan de los fon
dos de las Mancomunidades de Munici
pios creadas por la Ley de 11 de Julio 
de 1934, se constituye el Cuerpo de 
Odontólogos de Asistencia pública, con* 
servando en propiedad cada uno la pla
za, situación y retribución que actual
mente disfruté.

Artículo 2.'° Con los Odontólogos de 
Asistencia pública §e formará un E¡se^ 
lafón de antigüedad con arreglo a las 
siguientes normas:

Cada Odontólogo, -por conducto do 
sus, respectivos Colegios y Consejo Ge
neral de los mismas, lo solicitará de la 
Subsecretaría de Sanidad acompañando;

l.4* Certificación del organismo don
de presta sus servicios, en la que cons
te la fecha de toma de posesión.

2.- Copia certificada del título, expe* 
dida por el Colegio Oficial a que perte
nezca, y

3.° Partida o certificación, en su cu* 
so, de nacimiento.

Artículo 3.° Asimismo entrarán a 
formar parte del Cuerpo de Odontólo
gos de Asistencia pública los profesio* 
ñaies Odontólogos que en lo sucesivo 
fuesen designados para el desempeño 
de plazas vacantes o de nueva creación 
cuyos haberes hayan de ser abonados 
con cargo a los fondos de las Manco
munidades citadas en artículo i.* y 
cuyas plazas hubiesen sido provistas 
por oposición o concurso de méritos en 
forma alterna para los de cada pro
vincia.

Las oposiciones y concursos serán 
anunciados en la "Gaceta de Madrid** 
y "Boletín Oficial” de la provincia en 
donde se haya de proveer la plaza, 
fijándose fecha y plazo en que puede 
solicitarse, así como la fecha en que se 
celebrarán las oposiciones o en la que 
se cierra el plazo, según sean provistas 
por oposición o concurso, respectiva
mente.

Artículo 4.a Los Odontólogos que 
pertenezcan a este Cuerpo serán consi
derados como funcionarios técnicos au
xiliares del Estado y tendrán las obli
gaciones siguientes:

A) Asistencia odontológica gratuita 
a las familias incluidas en las listas de 
Beneficencia.

B) Reconocimiento odontológico pre
vio de los niños que hayan de ingresar 
en las Escuelas públicas.

€ ) Corrección de defectos denta
rios en los niños de edades escolares y 
preescolar comprendidos en el aparta
do A).

D) Auxilio a la Administración de 
Justicia como peritos especialistas y 
asistencia a los lesionados que le sean 
encomendados por la Autoridad judi
cial. Si se tratara de vecinas pudientes, 
el Odontólogo tendrá derecho a percb 
bir directamente del lesionado o sus fa
miliares los honorarios correspondien
tes, .

Artículo ó,° Los servicios odontoló
gicos de Asistencia pública se presta
rán en la consulta a las horas qúe se 
establezcan y en local adecuado; solo 
será domiciliaria para aquellos enfer
mos que* a juicio del Odontólogo, no 
puedan concurrir a la consulta, que
dando a criterio del profesional el nú
mero de visitas que deba efectuar en 
estos casos. .

Artículo 6.9 Las oposiciones de in
greso en el Cuerpo de Asistencia pú
blica comprenderán las materias pro- 
pias del servicio odontológico que se ha 
de realizar, más las de legislación, ad
ministración y estadística 'aañüaTftu con 
arreglo a un programa que será reduc* 
tado por la Subsecretaría de Sanidad, 
y se efectuarán ante un Tribunal pre
sidido por el Inspector provincial de 
Sanidad o Sanitario del Cuerpo Nacio
nal en quien aquél delegue, y cuatro 
Vocales Odontólogos, dos designados 
por el Colegio Oficial de Odontólogos 
de la región en que haya de proveerse 
la plaza * y los otros dos del Cuerpo de 
Asistencia pública, designados por la 
Subsecretaría de Sanidad, Actuará de 
Secretario el Vocal de menor edad.

Este mismo Tribunal conocerá de los 
méritos de los. solicitantes cuando la 
provisión de la plaza o plazas haya de 
efectuarse por concurso,

Artículo 7-° Lo§ nombramientos de 
los Odontólogos de Asistencia pública 
serán efectuados por la Subsecretaría 
de Sanidad.

Artículo 8.q Para cuanto no esté es
pecificado eii este Reglamento regirán 
los preceptos, en cuanto sea posible, del 
de Médicos de Asistencia pública do
miciliaria.

Reglamento de Inspectores municipales 
Veterinarios.

c a p it ULO p r i m e ro

Objeto de este Reglamento

Artículo 1.° Este Reglamento, deri* 
vado de lo que determina el artícu
lo 2.° de la Ley de 27 de Noviembre 
de Í 934 (Gaceta del 28 de Diciembre), 
tiene por objeto determinar las fun
ciones, deberes y derechos de. los Ins
pectores municipales veterinarios; 
fijar el número de los que debe haber 
en cada Muuigjpio, según el censo de 
población, estádístiea ganadera y de* 
más circunstancias que puedan influir 
en la prestación del servicio para que 
éste quede debidamente atendido, y 
trazar las normas a que habrá de su
jetarse la provisión y desempeño de 
las Inspecciones municipales veteri
narias, señalando a la vez las sancio- 

_nes en que puedan incurrir los Ins
pectores por faltas en el ejercicio de 
su cargo,

CAPITULO «

De los Inspectores y sus fumion e s , 
Formacion del Cuerpo,

Artículo 2.° Todos los Ayuntami.tn* 
tos o Mancomuuidadies de los mismos 
tendrán, obligatoriamente, asegurados 
sus servicios veterinarios con el nú* 
mero de Inspectores municipales que 
les corresponda, cuyos sueldos se con* 
signarán en Presupuestos, anualmen* 
te, en cuantía no inferior a lo que es* 
tablezoa la legislación vigente en la 
materia.

Él nombramiento do los Inspecto
res corresponderá a los Ayuntamlem 
tos o Juntas de Mancomunidad, con 
sujeción a las normas qm  en este Re* 
glamento se determinan.

Artículo 3 /  Rara la debida orga* 
nizaoión de los servicios muniqipálies 
de Veterinaria, los Municipio» podrán

mancomunarse, formando Agrupacio
nes que deberán ser de 2.000 habitan
tes, como tipo. Los Ayuntamientos coii 
censo inferior a 2.000 habitantes que 
quieran sostener est£ servicio con re
cursos propios abonarán al Inspector 
veterinario, cuando menos, la canti
dad mínima que se señale a las Agru
paciones o Municipios de 2.000 habi
tantes.

La Mancomunidad de Ayuntamien
tos que exceda del número de habi
tantes señalado aumentará la consig
nación para el servicio municipal ve
terinario proporcionalmente a la den
sidad pecuaria y al número d-e habi
tantes superior a la población tipo, y 
conforme a la escala que se establece 
en el artículo 31 de este RegíamentQ.

Artículo 4.° Con todos los Veteri
narios que en la fecha de la publi
cación de este Reglamento hayan des* 
empeñado o desempeñen en propie
dad cargos de Veterinario titular. Ins
pector de carnes, Inspector de higiene 
y sanidad pecuaria ckde Inspector mu
nicipal veterinario, quedará constitui
do el Cuerpo de Inspectores munici
pales veterinarios, en cuyo Escalafón 
figurarán en el lugar que les corres
ponda con arreglo al número de años, 
meses y días de servicios efectivos en 
propiedad que hubiesen prestado a los 
Municipios.

Artículo 5,Q Los Veterinarios perte* 
necientes a este Cuerpo serán fúñelo* 
narios municipales, desde ©1 punto do 
vista administrativo, y m  la parte téc
nica dependerán del Ministerio dé 
Agricultura.* por intermedio de la PjU 
rección general de Ganadería y por 
conducto de sus Jefes provinciales.

En la función higienicosanitaria 
que con relación a la profilaxis hu« 
mana está encomendada a estos fun* 
cionarios, como es la de inspecciones 
bromatológicas y zoonosis transmisi* 
ble hombre, se ajustarán a las dis
posiciones e instrucciones emanadas 
de| Ministerio dé Trabajo* Sanidad y  
Previsión, con carácter general q par* 
ticuiar, por conducto de sus funciona* 
rios provinciales,

Estos funcionarios, tendrán Jas 
guientes obligaciones;

1.a La Dirección del .Matadero mu? 
nicipal y el desempeño'en él de los 
servicios sanitarios, con sujeción a las 
disposiciones del Reglamento general 
de Mataderos y del especial del de SU 
Dirección.

2.a Realizar el servicio de inspec
ción sanitaria de reses de cerda, en ios 
casos en que el Ayuntamiento autorice 
el sacrificio domiciliario para el con
sumo familiar, conforme á la legisla
ción vigente y normas que en lo suce
sivo se dicten.

3.a Inspeccionar la s  condicioné^ 
que deben reunir las carnicerías., tri
perías, casquerías, pescaderías, etcéte
ra, y la calidad y salubridad de los 
productos que se expendan en estos' 
estable cimientos, asi como los merca
dos y puestos* callejeros, fijos o arnbu-' 
lantes; verificar, asimismo, la inspec
ción higiénica de los animales com
prendidos en el grupo de aves y caza, 1 
y expedir los certificados que para la 
venta y circulación de todos estos 
productos establezca la legislación vi*

' gente. ■ •
4.a La vigilancia hipiéniea del su* > 

ministro de leche en lás poblaciones*-
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cuidando de que, producida en buenas condiciones sanitarias y con la garantía higiénica de los elementos de transpórtense obtenga, envase, conserve y expenda sana y pura al consumidor, realizando a este fin la inspección de las vaquerías y despachos, recogiendo las muestras que se precisen y  practicando los análisis necesarios, de acuerdo con lo que establezca la reglamentación que se dicte para este servicio.

5.a Informar a las demás Autoridades sanitarias locales de la aparición y desarrollo de zoonosis transmisibles al hombre, y colaborar con aquéllas en la implantación y ejecución de cuantas medidas tiendan a evitar su propagación.
6.a Desempeñar los servicios de higiene y sanidad pecuarias que el vigente Reglamento de Epizootias encomienda a los Inspectores veterina1- rios.
7.a Cumplir el servicio sanitario zootécnico de su competencia en las paradas de sementales, en armonía con las normas que en el Reglamento correspondiente se establecen.8.a Efectuar los reconocimientos y trabajos relativos ah registro pecuario que se detallan en el Reglamento de este servicio, y extender y visar las guías a que se refieren las bases 8.a y 9.a del apartado A), cuarto Negociado, de la Sección 2.a del Decreto de 7 de Diciembre de 1931.9.a Colaborar en todos los trabajos del servicio de información comercial pecuaria a que se refiere la base 5.a del apartado D) del Negociado y Sección antes citados, y efectuar todos los servicios relativos al reconocimiento  de ganados de lidia en las localidades de su jurisdicción donde no existan Subdelegados o no hubiera suficiente número de éstos.10. Formar parte de las Juntas locales y provinciales de Fomento pecuario, con arreglo a lo que establecen las bases 10 y 11 de la Sección 4.a del referido Decreto.11. Realizar los trabajos estadísticos o informativos que por la D irección general de Ganadería se les encomiende, y  contribuir a la labor divulgadora que corresponde a la Sección de Labor Social, en los términos que establece el párrafo B) de la base 2.a, apartado A), Sección 1.a del tantas veces citado Decreto de 7, de Diciem bre 1931.La distribución de servicios de carácter municipal y horas de efectuarlos serán señalados por la Alcaldía, de acuerdo con la Inspección provincial.Árt. 6.° Para ingresar en lo sucesivo en el Cuerpo de Inspectores municipales veterinarios será preciso efectuar un cursillo de prácticas sanitarias, higiene bromatológica y ampliación de conocim ientos zootécnicos, cuyo programa se redactará y publicará previamente. \  ,Estos cursillos se llevarán a cabo simultáneamente en el Instituto de Biología-; animal, Matadero municipal de Madrid y Estación Pecuaria Central, cuyos Directores, teniendo en cuenta las conceptuaciones que acerca del relativo aprovechamiento de los cursillistas les proporcionen los técnicos encargados de las enseñanzas, extende

rán los correspondientes certificados de asistencia y formalizarán la lista de cursillistas, ordenados según su aprovechamiento, para su colocación, por ese orden, en el Escalafón del Cuerpo de Inspectores municipales.En caso de insuficiente capacitación o manifiesto desinterés por las enseñanzas, los cursillistas podrán ser excluidos de la expresada lista y habrán de repetir el curso para ingresar en el Cuerpo de Inspectores municipales veterinarios cuantas veces sean precisas.
Artículo 7.° Por la Sección correspondiente del Ministerio de Agricultura se publicará, en el plazo de dos meses, el- Escalafón de antigüedad de 

los Inspectores municipales veterinarios a que se refieren los artículos anteriores.Durante el período de tiempo señalado podrán inscribirse en el Escalafón de antigüedad todos los Inspectores municipales que no lo hubieran hecho, verificándose su inscripción con el número correspondiente a sus años de servicios e f e c t i v o s  en propiedad. Transcurrido dicfho plazo serán incluidos con el número correspondiente a la fecha en que soliciten su inclusión.El citado Escalafón será rectificado cada dos años, y no ganarán puesto en el mismo los Inspectores que llevan más de dos años sin desempeñar plazas en propiedad, los que continuarán con el mismo número mientras permanezcan en la expresada situación.Artículo 8.° La situación de activo en el Cuerpo de Inspectores municipales veterinarios se acreditará con la correspondiente‘ certificación del Ayuntamiento o Junta de Mancomunidad en que conste que el interesado se encuentra desempeñando plaza en propiedad. Caso de no acreditarse este extremo se hará constar en la ficha correspondiente que el Inspector se halla en la situación de excedente*Artículo 9.° No se podrá desempeñar en propiedad más de una plazp de Inspector municipal veterinario, siendo obligatoria la residencia en el Municipio o capitalidad de la Mancomunidad de la Inspección que se desempeñe.
CAPITULO III

Provisión de vacantes.—Nombramientos.— Licencias.  *

Artículo 10. Todas las plazas de Inspectores municipales veterinarios incluidas en la clasificación de> partidos que para cada provincia se apruebe y publique en la “Gaceta de Madrid”, así como las que resulten en virtud de rectificaciones de esta clasificación que, con arreglo a disposiciones vigentes, tuvieren lugar, serán desempeñadas p o r  Veterinarios pertenecientes al Cuerpo de Inspectores municipales veterinarios.Artículo 11. La provisión en propiedad de las plazas de Inspectores municipales veterinarios se hará por concurso u oposición, de acuerdo con lo que determinan los artículos 247 del Estatuto m unicipal y 94 del Reglamento de Empleados municipales y base 13, Sección IV del Decreto de 7 de Diciembre de 1931, que-, dando prohibidas en absoluto las permutas entre estos funcionarios.
v

En el plazo de diez días, a partid del en que ocurra la vacante, el Alcalde o Presidente de la Junta de Mancomunidad dará cuenta de aquélla a la Corporación correspondiente, la que acordará la declaración de vacante de la plaza para su provisión en propie* dad por concurso u oposición, de acuerdo con lo que se determina en este artículo.Igualmente acordará su provisión interina y extenderá el nombramiento, ¡previo asesoramiento de la Asociación e informe de los Inspectores provinciales.Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, sin declararse por el Ayuntamiento la vacante ni promoverse el correspondiente anuncio, lo hará de oficio el Inspector provincial vete-* rinario, con sujeción a las normas establecidas por este Reglamento.Los nombrados con carácter interino . cesarán al tomar posesión el nombrado en propiedad. La interinidad no podrá exceder de seis meses y no constituirá derecho alguno a favor de los que la hubieran desempeñado respecto de la provisión de plazas en propiedad.Artículo 12. Declarada la vacante de una plaza de Inspector municipal veterinario, el Presidente de la Corporación interesada enviará a la Inspección Provincial Veterinaria certificación del acuerdo juntamente con el anuncio co- * rrespondiente, por duplicado, consignando en él: los Municipios que integren los partidos y la capitalidad del mismo, la causa de la vacante, forma de provisión, censo de población, dotación de la plaza, censo ganadero, extensión superficial del partido, los servicios de mercados o puestos y  otros servicios pecuarios o funciones sanitarias que se asignen al funcionario.El anuncio será revisado por la Inspección provincial Veterinaria, la que, de no ajustarse a los preceptos reglamentarios, procederá a su devolución a la Corporación interesada para la oportuna rectificación, y una vez conforme el anuncio cón las disposiciones legales, el Inspector provincial lo elevará, con su firma, a la Sección correspondiente del Ministerio de Agricultura, para su publicación, si procede, en la 
Ga c e t a ;  comenzando a contarse el plazo de convocatoria, ya se trate de oposición o concurso, desde la fecha siguiente a la de su publicación en el citado periódico oficial, quedando prohibido todo anuncio con anterioridad a la fecha en que aparezca aquél.

Artículo. 13. Las instancias solicitando tomar piarte en los concursos u oposiciones a Inspectores municipales veterinarios, se dirigirán en el plazo de treinta días, para las plazas de la Península, y de cuarenta y cinco cuando se trate de plazas que radiquen en las islas Canarias o Baleares, a la Inspección Provincial Veterinaria a pertenezca la capitalidad del partido, en papel de la clase correspondiente, acompañando a la misma la ficha de méritos y la documentación com plementaria para identificación de la personalidad y justificación de cuantos extremos se aleguen.Artículo 14. La ficha de méritos será extendida por la Sección correspondiente del Ministerio de Agricultura, a petición de los interesados, y comprenderá los siguientes datos:
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filiación (nombres y apellidos, naturaleza y fecha de nacimiento), fecha de ingreso y situación (en activo o excedente) en el Cuerpo municipal de .Veterinarios, forma de ingreso en el mismo, número en el Escalafón y todos los conceptos que en este Reglamento se reconocen como méritos, con la puntuación que a cada uno corresponde y con expresión de la puntuación total.La consignación de méritos en la ficha correspondiente se hará a solicitud del interesado con exhibición de documentos (originales o testimonios notariales) acreditativos de las circunstancias cuya apreciación se solicite, documentos que se archivarán en la Sección correspondiente.Artículo 15. A los efectos del presente Reglamento, serán considerados jom o méritos los siguientes :

A) Estudios universitarios,
1.° Premio extraordinario en el grado de Doctor en Veterinaria y Zootecnia, cinco puntos.2.° Premio extraordinario en el grado de Licenciado en Veterinaria y Zootecnia, cuatro puntos.3.° Sobresaliente en el grado de Doctor, cuatro puntos.4.° Sobresaliente en el grado de Licenciado o en la reválida de Veterinario, tres puntos.5.° Grado de Doctor en Veterinaria  y Zootecnia, tres puntos.6.® Alumno agregado por oposición, de Facultad o Escuela de Veterinaria, dos puntos.x 7.° Matrículas de honor, cada una, un punto.8.° Sobresalientes en carrera, cada uno, medio punto,
B) Estudios post-uniuersitarios.

1.° Aprobación de cursos de espe- cialización sanitaria o zootécnica, organizados y desarrollados por Centros del Estado, cuatro puntos.2.° Aprobación de cursos de espe- cialización sanitaria o zootécnica, organizados y desarrollados por Secciones Veterinarias de Institutos provinciales, de Higiene u otros Cenros oficiales de la provincia, dos puntos.
C) Cargos oficiales,

1.° Pertenecer o haber pertenecido, por oposición o concurso-oposición, a Cuerpos, Centros u organismos del Estado y al de Veterinarios higienistas de Estaciones sanitarias, veinte puntos.2.° Veterinarios higienistas de zonas chacineras y mataderos industriales de más de 5.000 reses anuales, diez puntos.3.° Desempeñar o haber desempeñado por oposición cargos oficiales, provinciales o municipales, cinco puntos, . 14.® Subdelegado de Veterinario, por oposición, dos puntos.
D) Servicios en propiedad de Veterinaria titu larInspector de carnes,de inspector de Sanidad pecuaria ode inspector municipal Veterinario.

1.° Primer quinquenio, seis puntos,2.° Cada año que exceda del primer quinquenio, un punto.

En ningún caso se computarán más de tres quinquenios,
E) Servicios extraordinarios.

1.° Comisiones de carácter sanitario o zootécnico concedidas por el Estado, cinco puntos.
F) Publicaciones.

1.° Originales de mérito reconocido a estos efectos por la Dirección general de Ganadería e Industrias pecuarias, previo informe favorable emitido por escrito por la Comisión permanente del Consejo Superior Pecuario, publicadas en forma de libros en folletos, cada una, cinco puntos.(Quedan excluidas las tesis doctora- -t les, así como las publicadas en colaboración.)
G) Recompensas.

Í.° Premios por servicios o trabajos de carácter sanitario o zootécnico, adjudicados en certamen público, cada uno, dos puntos,(Se excluyen de puntuación las oposiciones y concursos que hayan servido de fundamento para el ingreso o para obtener plazas de 'Inspectores municipales.) VArtículo 16. Antes de anunciar la correspondiente oposición o concuros para proveer en propiedad plazas de Inspectores municipales Veterinarios en Ayuntamientos que tengan asignadas más de una, se verificará por la propia Corporación la correspondiente corrida de escalas, anunciándose en la Gaceta  la que c o m o  consecuencia quede al final sin cubrir.Igualmente las Corporaciones que con anterioridad a la presente disposición tengan reglamentado sus servicios veterinarios y cuenten con Inspectores supernumerarios legalmente nombrados por igual procedimiento que el empleado en los nombramientos efectivos, designarán automáticamente, por el orden que corresponda, para ocupar en propiedad la plaza o plazas vacantes a los referidos supernumerarios, hasta su extinción.La Jefatura de servicios en poblaciones en que exista más de un Inspector municipal veterinario será provista por oposición o por concurso- oposición entre los Inspectores del mismo Municipio.Artículo 17. La resolución del concurso se hará por la propia Corporación o Mancomunidad interesada con sujeción a las normas establecidas por este Reglamento, y contra el acuerdo del Ayuntamiento cabrá recurso de alzada ante el Ministro de Agricultura, cuyo fallo se hará efectivo, estableciendo la Corporación el acuerdo que estime oportuno.Artículo 18. La adjudicación de la plaza se hará a favor del aspirante que acredite más alta puntuación, según la ficha de méritos correspondiente.Artículo 19. Una vez acordada por la Corporación interesada la adjudicación de la plaza, se procederá por aquélla a la oportuna notificación al aspirante designado, en el plazo de diez días, comunicándose igualmente el resultado, así como su fundamento,

a los demás concursantes, pudiendo éstos, si no hallasen -conforme el fallo, elevar recurso de alzada ante el Ministerio de Agricultura en el plazo de quince días.Artículo 20. Serán provistas por oposición las plazas de Inspectores municipales veterinarios cuando asi lo acuerde la Corporación interesada, siempre que el sueldo consignado no sea inferior a 4.000 pesetas, de conformidad con lo que establece la base 13 de la sección cuarta del Decreto de 7 de Diciembre de 1931.Podrán ser igualmente provistas por oposición las plazas cuyo sueldo sea inferior a lo que queda señalado, siempre que se trate de plazas de entrada, teniendo el Municipio organizado Escalafón propio, con ascensos automáticos de los Inspectores Veterinarios.Las oposiciones tendrán lugar en la capital de la provincia correspondiente a las vacantes, incluyéndose en cada convocatoria todas las plazas de la provincia que hayan de ser objeto de oposición y concediendo un plazo de treinta a cuarenta y cinco días, según se trate de la Península o Islas Baleares y Canarias, para la presentación de instancias y documentos complementarios.Artículo 21. Los Tribunales para juzgar las oposiciones estarán constituidos en la siguiente forma:El Presidente será un Veterinario designado libremente por la Dirección general de Ganadería y figurarán como Vocales natos el Inspector provincial veterinario de la provincia respectiva y un técnico en la materia de los pertenecientes al Ministerio de Trabajo, Sanidad y Previsión, designado por la Dirección general de Sanidad, completándose el número de los Vocales con tres Inspectores municipales veterinarios, con ejercicio en propiedad en la provincia, elegidos: dos por el Ayuntamiento y uno por la Asociación provincial de Veterinarios. Los Inspectores municipales designados para formar parte de un Tribunal no podrán serlo nuevamente dentro del mismo año.
En igual forma tendrán lugar la designación y nombramiento de los suplentes respectivos.
En el caso de ser nombrado Presidente del Tribunal el Inspector provincial veterinario le sustituirá en el cargo de Vocal otro designado por la Asociación provincial Veterinaria.Artículo 22. Las oposiciones tendrán lugar cuatro veces al año, en los meses de Marzo, Junio, Septiembre y  Diciembre y el anuncio para proveer las plazas por oposición se publicará en la Gaceta de Ma d r id  y en el Boletín Oficial de la provincia, así como los correspondientes Tribunales.'Los aspirantes, de tomar parte en las oposiciones, abonarán en metálico, en la Inspección Provincial Veterinaria, la cantidad de 30 pesetas por gastos de las oposiciones.La práctica de los ejercicios tendrá lugar previa convocatoria de los opositores, que, dentro del plazo señalado, hayan solicitado tomar parte en las oposiciones, acompañando su instancia y la documentación correspo >
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diente. La convocatoria se efectuará 
por eí Tribunal, mediante anuncio en 
el Boletín Oficial de la respectiva pro
vincia y en la Ga c e t a  de  Ma d r id  y por 
notificación personal a cada uno de 
los solicitantes, con antelación míni
ma de diez días a la fecha en que han 
de dar principio los ejercicios.

Artículo 23. Por el Ministerio de 
Agricultura se publicará, en el plazo 
de dos meses, el Reglamento y pro
grama a que haya de ajustarse, con 
carácter general, la práctica de los 
ejercicios de oposición.

Artículo 24. Terminados los ejer
cicios de oposición, el Tribunal hará 
la propuesta de adjudicación de pla
zas, con arreglo a las siguientes nor
mas :

A) Si se trata de plaza única, se 
propondrá al opositor que haya obte
nido mayor número de puntos; y

¡B) Si son varias las plazas a cu
brir, el Tribunal citará a los oposi
tores aprobados, para que procedan 
a la elección de plazas por orden de 
puntuación.

Artículo 25. Las dietas y gastos de 
viaje del Presidente del Tribunal y 
del Vocal Inspector provincial Vete
rinario (así como los gastos de mate
rial que originen las oposiciones), se
rán abonados por el Ministerio de 
Agricultura. Los gastos de viaje y die
tas de los otros Vocales, a razón de 
15 pesetas por día de actüación, se 
abonarán con cargo a las 30 pesetas 
satisfechas por cada opositor, y si 
fuesen insuficientes la diferencia será 
abonada por la Corporación interesa
da. El sobrante, si lo hubiere, incre
mentará aquellas dietas, a prorrateo.

Artículo 26. Una vez hecho el co
rrespondiente nombramiento como re
sultado de la oposición o concurso 
para cubrir la plaza de Veterinario 
municipal, la Corporación interesada 
dará cuenta del mismo, en el plazo 
de quince días, a la Inspección Pro
vincial Veterinaria respectiva, acom
pañando certificación del a c u e r d o  
municipal, que lá Inspección provin
cial cursará, con su informe, a la Di
rección general de Ganadería, para su 
publicación en la Ga c e t a .

Articulo 27. El funcionario nom
brado deberá tomar posesión de la 
plaza en el término de treinta días,

a partir de la fecha de notificación 
de su nombramiento en el Municipio 
de la Península y cuarenta y cinco 
en las islas Baleares y Canarias; pu
diéndose prorrogar ambos plazos por 
otros quince días por causas justifi
cadas, v entendiéndose que la falta de 
toma ae posesión dentro de los in
dicados días implica la renuncia al 
cargo y vacante la plaza de que se 
trate; debiendo el Ayuntamiento pro
ceder a designar nuevo funcionario 
dentro del mismo concurso, y habien
do de recaer el nombramiento en el 
concursante que siga en número de 
puntos. Si el nombramiento huDÍere 
sido hecho por oposición, el Ayunta
miento podrá optar por celebrarlas 
nuevamente o por adjudicar la plaza 
sucesivamente a los opositores que si
gan en puntuación.

Artículo 28. Del acto de toma de 
posesión se remitirá por la Corpora
ción correspondiente certificación a la 
Inspección Provincial Veterinaria, en 
el plazo de diez días. El Inspector pro
vincial, una vez tomada la oportuna no
ta, cursará dicha certificación a la Di
rección general de Ganadería.

Al recibirse esta certificación de toma 
de posesión en la Inspección provincial, 
será devuelta por £sta a los aspirantes 
la documentación respectiva, no efec
tuándose ésta devolución antes de la 
provisión de la plaza, a no ser que el 
interesado lo solicite por serle necesa
rios los documentos para otros efectos 
o copia literal certificada y cotejada de 
los documentos que se retiran.

Licencias.

Artículo 29. Los Inspectores muni
cipales veterinarios tendrán derecho a 
hacer uso de licencia en los siguientes 
casos:

1.a Por asuntos propios, que conce
derá el Alcalde cuando no exceda de 
ocho días, dando conocimiento a la Ins
pección Provincial Veterinaria y a la 
Dirección general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias, con informes de la 
Alcaldía e Inspector provincial respec
tivo, cuando exceda de aquel plazo.

2.° Por plazo de un mes, con todo 
el sueldo, prorrOgable con otro con me
dio sueldo y con un tercero sin él, en 
caso de enfermedad justificada con

certificación facultativa, a instancia 
del interesado,

3.° Por excedencia voluntaria, por 
plazo de uno %áiez afios, en cuyo caso 
se procederá a la declaración de la va
cante y a su provisión por concurso u 
oposición. Transcurrido el año de ex
cedencia voluntaria y antes de expirar 
el plazo de diez, podrá el interesado re
ingresar en el mismo Municipio sin ne
cesidad de nuevo concurso, si hubiera 
vacante de la misma o inferior catego
ría de la que ocupaba al pedir la exce
dencia. Si transcurridos los diez años 
no volviese al servicio activo, quedará 
excluido del Cuerpo.

Independientemente de los casos an
teriores, los Inspectores municipales 
veterinarios tendrán derecho a disfru
tar una licencia dé quince días al año 
con todo el sueldo.

No se computará como licencia cual
quiera comisión o servicio oficialmente 
concedido a los Inspectores municipales 
veterinarios y que les obligue a salir 
de su residencia, ni tampoco la asisten
cia a cursos de especialización organi
zados por entidades oficiales, para asis
tir a los cuales se autorice con carác
ter general por la Dirección general de 
Ganadería.

Artículo 30. En los casos de ausen
cia temporal del Inspector municipal 
veterinario para el desempeño de co
misiones oficiales o disfrute de licen
cias, lo sustituirán con carácter obliga
torio los Inspectores del mismo Munici
pio, en los que hubiere varios, y el Mu
nicipal veterinario que desempeñe el 
cargo en el Ayuntamiento más próximo 
cuando se trate de Municipios que ten
gan un solo Inspector. Todas las ausen
cias, por cualquier concepto, no podrán 
exceder de tres meses al año, percibien
do el sustituto el sueldo correspondien
te, salvo el caso de enfermedad del 
propietario, durante el plazo en que 
éste siga cobrando él sueldo.

CAPITULO IV
Sueldos, jubilaciones y pensiones.
Artículo 31. El número de Inspec

tores municipales veterinarios que por 
lo menos ha de haber en cada Ayun
tamiento y los sueldos mínimos ■ le 
han de disfrutar se ajustarán a la si
guiente escala:
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CENSO DE POBLACION

INSPECTORES CANTIDAD 
total para pago 

de .éstos

Pesetas
Número

Sueldo

Pesetas
TOTAL

Hasta 3.000 habitantes . . 2.000 1 2.000
De 3.001 a 5 .OOP-.............. 1 2.500 1 2.500
De 5.001 a 7.000 .............. 3.000 1 3.000
De 7.001 a 9.000 .............. 1 3.500 1 3.500
De 9.001 a 12.000 . . . . . . . . 1

1
4.000
3.500 2 7.500
5.000

De 12.001 a 20.000 . . . . . . . 1 4.000 3 12.500¡ 1 3.500
1 5.500

De 20.001 a 40.000.......... ] 4.500 
4.000 i 4 17.500
3.500 1i
6.500

1 5.500
De 40.001 a 60.000..........j 1 5.000 | 

4.5Í)0 ' 6 29.000
4.000 1

1 3.500
1 7.500 ,
1 7.000

I 1 6.000
De 60,001 a 100.000........ <

1
1

5.500
5.000 \ 8 43.000

1 4.500
1 4.000
1 3.500

/ 1 9.000
1 8.0001 1 7.000

Dé 100.001 a 150.000 *. * *< 6.500
6.000 > 11 65.500

i 5.500
f 5.000

:\y ^ 4.500
/ í 10.000

1 9.000
\ 1 8.000 i

De 150.001 a 200.000 . . . . / 1
2

7.000 (
6.000 / 15 90.000

i 2 5.500 \
/ 3 5.000 1( 4 4.500 j
/ 1 12.000 |i 1 11.000 1V 2 10.000 1

De 200.001 en adelante . . . / 2
2

9.000 (
8.000 í 18 138.000

j 3 7.000 1I 3 6.000 ]
I I

4 5.000 1 

1

Los Ayuntamientos que excedan de 
la población de 200.000 habitantes es
tarán obligados a nombrar: por cada 
100.000 habitantes más, un Veterina
rio con categoría de Jefe de Adminis
tración; por cada 50.000 habitantes 
más, un Veterinario con ¡la de Jefe de 
Negociado, y por cada 25.000 habi
tantes más, un Oficial primero, Vete
rinario municipal de entrada.

Articulo 32. Los Inspectores muni
cipales veterinarios tendrán derecho, 
desde m  publicación de este Regla
mento, al disfrute de quinquenios por 
años de servicios prestados en propie
dad en el mismo Municipio, igual que 
los demás funcionarios del mismo 
Ayuntamiento.

Artículo 33. Los sueldos de los Ins- 
p etores municipales veterinarios se
rán abonados por las Juntas de Man
comunidades creadas por la base 18

de la ley de Coordinación sanitaria 
o directamente por .los Municipios, se
gún determine la legislación corres
pondiente.

A los efectos de formalización de 
presupuestos que establece la base 9.a, 
el Secretario general recogerá en ellos 
la propeusta del Inspector provincial 
veterinario en lo que afecte a la con
signación de los Inspectores munici
pales veterinarios.

De la parte del presupuesto relacio
nada con los servicios veterinarios se 
enviará copia al Ministerio de Agri
cultura, que le prestará su aprobación, 
previo informe de la Dirección gene
ral de Ganadería. De las referidas co 
pias quedará un ejemplar en el Minis
terio de Agricultura, otro será remiti
do al Inspector provincial veterinario 
y el tercero áLDelegado de Hacienda; 
como Presidente de la Junta.

Los pagos serán ordenados por el 
Presidente, en lo que a los Inspectores 
municipales se refiere, con estricta su
jeción al presupuesto aprobado por el 
Ministerio de Agricultura.

Artículo 34. L o s  Ayuntamientos 
concederán la jubilación a los Ins
pectores municipales veterinarios:

1.« A solicitud del interesado, cuán
do tuviese más de sesenta y siete años 
de edad, o cuente con más de cua
renta años de servicios efectivos, y en 
caso .de que sin llegar a la edad seña
lada justifiquen hallarse impedidos fí
sicamente para la prestación del ser
vicio.

2.° De oficio, cuando cumplan los 
sesenta años o exista im posibilidad fí
sica notoria, que se acreditará medían
te formación del oportuno expediente, 
con certificación expedida por los Mé
dicos designados oficialmente.

Si al cumpilir los sesenta años el Ins
pector tuviese más de diez y  menos, 
de veinte de servicios, podrá conti
nuar desempeñando su cargo hasta 
completar este tiempo, previo expe
diente de capacidad, que deberá ins
truirse todos los años y siempre que el 
resultado le sea favorable.

Artículo 35. El haber de jubilación 
será: el 40 por 100 dél mayor sueldo 
disfrutado en activo durante dos años, 
a los veinte de servicio; el 60 por 100, 
a los veinticinco, y el 80 por 100, a 
los treinta y cin co ; entendiéndose< 
siempre que forman parte del sueldo >, 
para el cómputo del haber de jubila
ción los quinquenios que el interesa
do perciba o haya percibido. A-,

En caso de jubilación forzosa por 
edad, se considerará como sueldo regu
lador, para determinar los derechos ■ 
pasivos, el que el interesado disfrute 
al cumplir los sesenta años, si no hu
biera disfrutado antes otro mayor.

Artículo 36. Cuando el Inspector ju
bilado acredite servicios en propiedad 
en distintos Municipios, los haberes de 
jubilación serán satisfechos por todos 
los Ayuntamientos en que hayan des
empeñado funciones en propiedad, pro
porcionalmente al tiempo de servicio 
y sueldo disfrutado en cada uno de 
ellos.

A este efecto y sirviendo de base 
la hoja de servicio justificada con las 
correspondientes certificaciones, que 
deberá presentar el interesado, se prac
ticará el oportuno prorrateo por la 
Dirección general de Administración 
local, que lo comunicará a las respec
tivas Corporaciones. El f Presidente de 
la Junta de Mancomunidad correspon
diente al Ayuntamiento en que el fun
cionario haya sido jubilado exigirá a 
los demás Municipios la parte que le 
haya correspondido para el pago de 
la jubilación acordada. El haber de 
jubilación será abonado al interesado, 
íntegro y mensualmente, por la aludi
da Junta de Mancomunidad de Munici
pios.

Artículo 37. Los Ayuntamientos 
concederán a las viudas e hijos de los 
Inspectores municipales Veterinarios 
que al fallecer contasen veinte o más 
años de servicios en propiedad, una 
pensión equivalente a la cuarta parte 
del mayor sueldo disfrutado por el 
causante durante dos años.

Cuando el Inspector falleciese sin ha
ber cumplido los veinte años de ser
vicios en propiedad, se concederá en. '
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calidad de socorro a su viuda e hijos, ¿orno mínimo, el importe de dos mensualidades.Si los servicios se hubiesen prestado ©n diferentes Ayuntamientos, cada uno de ellos satisfará la parte que le corresponde, lo mismo que en los casos de jubilación antes mencionada.Artículo 38. Tanto lo dispuesto en este Reglamento, respecto a la edad para la jubilación, como lo concerniente a la cuantía del haber pasivo de los jubilados y de las pensiones a sus viudas e hijos, se entenderá sin perjuicio de lo establecido en los Reglamentos de Funcionarios que los Ayuntamientos tengan aprobados, siempre que sus disposiciones resulten más favorables.En lo. que no esté previsto por el presente Reglamento, regirá la legisla» ción vigente para las Clases pasivas del 
Estado. Sancionas y recursos.

Artículo 39. Las correcciones disciplinarias que podrán imponerse a lo# Inspectores municipales veterinarios variarán según se trate de faltas leves o graves:Se considerarán faltas graves a los efectos de este artículo:1.® La falta reiterada de asistencia al Matadero o Mercado, en las horas señaladas para verificar la inspección sanitaria, sin licencia ni causa justificada.2.° El abandono de servicios.3.° La negativa a prestar un servicio extraordinario cuando lo ordene por escrito el Alcalde, la Comisión permanente O el Ayuntamiento pleno, por imponerlo necesidad de urgente e inaplacable cumplimiento.4.Q El incumplimiento de órdenes de la Superioridad (Director general de Ganadería, Inspectores generales e Inspector provincial) y el de las disposiciones e instrucciones emanadas del Ministerio de Trabajo, Sanidad y Previsión, emitidas por sí o por sus funcionados centrales o provinciales.5.° Lá insubordinación en forma de amenaza individual o colectiva.6.* La omisión a sabiendas o por negligencia e ignorancia inexcusables de informes manifiestamente injustos, y la adopción de acuerdos con las mismas circunstancias.' 7.° La manifiesta falta de probidad.8.9 Los hechos constitutivos de delito perseguible de oficio.Se consideran como faltas leves las siguientes:1,p Lá desobediencia o insubordina» ción no reiterada, y de las cuales no se hubiese seguido perjuicios para los intereses municipales o para la salud pública,2,® El retraso en el desempeño de las funciones que les están ©ncomen» dadas, cuando no perturbe sensible» mente el servicio ni tenga consecuencias de peligro sanitario.3,? Las que sean consecuencia de begligencia o descuido excusables.Artículo 40. Las faltas leves serán sancionadas con amonestación o suspensión de empleo y sueldo, por plazo no superior a oóho días, decretadas, la primera, por el Alcalde, y la suspensión, por t i  Ayuntamiento o Comisión permanente, donde la hubiera. Reser» vándose al funcionario el recurso de

alzada ante el Inspector provincial veterinario.Artículo 41. Si la falta cometida lo requiriese, el Alcalde lo pondrá en conocimiento del Gobernador civil para que éste, con informe del Inspector provincial veterinario, dé cuenta a la Dirección general de Ganadería e Industrias Pecuarias para la resolución que proceda.
Artículo 42. Las sanciones en relación con las faltas graves serán las siguientes:Primera, postergación en el Escalafón; segunda, suspensión de empleo y sueldo de diez a sesenta días, y tercera, separación del Cuerpo.Las dos primeras sanciones deberán ser impuestas por la Dirección general de Ganadería e Industrias Pecuarias, como resultado del expediente instruido, con recurso de alzada interpuesto ante el Ministro de Agricultura. La separación del Cuerpo ha de ser decreta»* da por el Ministerio de Agricultura, pudiendo recurrir el sancionado ante lo Contenciosoadministrativo.A r t í c u l o  adioional. Los Ayuntamientos o Mancomunidades de los mismos respetarán los derechos adquiridos por los actuales Inspectores veterinarios municipales, en cuanto se relaciona con la -efectividad de los nombramientos y consignaciones presupuestarias, sujetándose en lo demás a lo que determina este Reglamento.

Reglamenta de] Cuerpo de Practicantes
de Asistencia pública domiciliaria.
Artículo Con todos lera Practicantes de Medicina y Cirugía que en la fecha de promulgación de este Reglamento desempeñen en propiedad plazas de Practicantes titulares auxh liares de los Médicos de Asistencia pública domiciliaria queda constituido el Cuerpo de Practicantes de la Asistencia publica domiciliaria, conservando cada uno la plaza que en la actualidad desempeñe.
Para figurar en el nuevo Escalafón de Practicantes de Asistencia pública domiciliaria los actuales Practicantes titulares auxiliares de los Inspectores municipales de Sanidad, habrán de so -1 licitarlo de la Subsecretaría de Sanidad por mediación de su Colegio Oficial respectivo, quien a su vez se dirigirá a la Federación Nacional de Colegios Oficiales de Practicantes, que será quien directamente remitirá la solicitud a ia Subsecretaría de Sanidad.A fin de confeccionar el Escalafón de antigüedad, con la solicitud remitirá cada Practicante una certificación suscrita por el Alcalde del Ayuntamiento correspondiente en la que conste la fecha de toma de posesión de la plaza de Practicante titular, copia cer-, tificada del título expedida por el Presidente y Secretario del Colegio Oficial a que pertenezca y partida de nacimiento legalizada.
En el. casa de que dentro de una misma categoría existiera más de un Practicante con la misma fecha de antigüedad en el desempeño de una titular, le será concedida la mayor al qu© lleve más años en el ejercicio profesional, y ante una igualdad en este caso se le otorgará al de más ©dad.

Artículo 2.° Todos los Ayuntamientos o Mancomunidad de los mismos- constituirán plazas de Practicantes de Asistencia pública domiciliaria, habiendo en cada entidad municipal cuyo censo de población no exceda de4.000 habitantes de derecho (Ayuntamiento aislado o grupo de Ayuntamientos reunidos en Mancomunidad), un Practicante, cualquiera que sea el numero de Médicos de Asistencia pública domiciliaria y de familias pobres incluidas en la Beneficencia municipal.
En los Ayuntamientos mayores <Je4.000 habitantes habrá un Practicante por cada dos plazas de Médicos, como mínimo.Articulo 3.° Los Practicantes que pertenezcan a este Cuerpo serán considerados como funcionarios técnicos auxiliares del Estado, y tendrán las siguientes obligaciones:A) La asistencia auxiliar médico- quirúrgica gratuita de las familias pobres que se les asignen.B) Las prácticas auxiliares profilácticas, sanitarias, bacteriológicas y epidemiológicas que dispongan los Médicos del Cuerpo.G) La asistencia a los partos normales en aquellos partidos en que la plaza o plazas de Matrona no se hallen cubiertas, cualquiera que sea el número de habitantes que integren la población, y auxiliarla del Médico tocólogo en las intervenciones quirúrgicas de éste, como embriotomias, pel- vitomías, operaciones cesáreas, etcétera.D) El ejercicio de la auxiliaría mé- dieoquirúrgicasanitaria en cuantos casos el Médico tiene como tal señalada su función superior en los distintos apartados del artículo 2.® del Reglamento de Médicos de Asistencia pública domiciliaria, con idéntico derecho al percibo de gratificaciones pagadas por la Dirección general de Sanidad. •Artículo 4.° El servicio de los Practicantes a los vecinos incluidos en las listas de la Beneficencia se dividirá en servicio de zona o distrito y servicio de consulta, que serán los efectuados en consultas municipales previa prescripción médica,Los servicios de zona o distrito se solicitarán en el domicilio del Practicante, previa presentación de un volante del Médico que ordene la asistencia, detallando en qué debe consistir ésta.
Los servicios de consulta se efectuarán a una hora determinada y  en local adecuado, a excepción de los domingos y días festivos, para la recepción de aquellos enfermos a los que la índole de su dolencia, a iuicio del Médico del Cuerpo, no les iimpidá salir de su domicilio.
Por ningún concepto estarán obligados^ los Practicantes de Asistencia pública domiciliaria a cumplir otras prescripciones que las que provengan de los Médicos de este Cuerpo corres* pendientes al Municipio respectivo.Articulo 5.° Las categorías de las plazas de Practicantes de Asistencia pública domiciliaria corresponderá^ a las que en todo momento se halle vi* gente para las de los MédicosArtículo 6.® La retribuci.d. -mínima
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de las plazas de Practicantes de Asis-
• * tencia pública domiciliaria seguirá

siendo, el 30 por 100 de la asignación 
que tengan las plazas de Médicos ti
tulares en el Municipio respectivo.

Donde se bailare vacante la plaza de 
Matrona municipal el derecho prefe
rente al desempeño de los servicios 
auxiliares de esta profesión y la asis
tencia a los partos normales corres
ponderá al Practicante, percibiéndose 
por ellos la consignación señalada en 
presupuesto para la plaza de Matrona.

Estos sueldos serán abonados por 
las Juntas de Mancomunidades crea
das con arreglo a la base 18 de la ley 
de Coordinación sanitaria.

Las gratificaciones, aumento de re
tribución, etc., serán igualmente abo
nadas por estas Juntas.

Por cuantos servicios presten los 
Médicos de Asistencia pública domi
ciliaria por los cuales devenguen ho
norarios especiales y en los que como 
auxiliar intervenga el Practicante, és
te percibirá un 50 por 100 del importe 
de aquéllos.

Artículo 7.° A partir de la publica
ción de este Reglamento todos los fun
cionarios dél Cuerpo de Practicantes de 
Asistencia pública domiciliaria tendrán 
derecho a la percepción de quinquenios, 
cuya cuantía será regulada por las Jun
tas de Mancomunidad en armonía con 
la capacidad económica de los Ayunta
mientos respectivos.

Artículo 8.° Se respetarán escrupu
losamente todos los derechos adquiri
dos por aquellos Practicantes titulares 
que son mejor remunerados o tengan 
alcanzadas de sus Ayuntamientos me
joras de cualquier orden no especifica
das en este Reglamento.

Artículo 9.° . Las plazas de Practican
tes de Asistencia pública domiciliaria 
quedarán vacantes:

A) Por fallecimiento del funcio
nario.

B) Por renuncia.
C) Por excedencia.
D) Por jubilación.
E) Por naber tomado posesión de

otra plaza de Practicante de Asistencia 
pública domiciliaria.

F) Por separación, previa formación 
de expediente, ordenada por la Subse
cretaría de Sanidad y Asistencia pú
blica.

G) Por haber tomado posesión de un 
cargo incompatible con el desempeño 
d$ su plaza.

Sq considerarán igualmente plazas 
vacantes, a los efectos de sq provisión, 
las pueva creación.

Articuló 10. Ocurrida una vacante, 
la Inspección provincial de Sanidad lo 
comunicará directamente, en el plazo 
máximo de diez días, a la Subsecreta
ría de Sanidad.

A fin de que no quede interrumpido 
el servicio, la Subsecretaría de Sanidad 
nombrará un Practicante interino, te
niendo derecho preferente para desem
peñar la interinidad los que pertenez
can al Cuerpo, y entre éstos el más an
tiguo en el escalafón correspondiente.. 
Con este fin, los individuos que deseen 
desempeñar interinidades ló solicitarán 
dé la Subsecretaría, llevándose en el Ne
gociado correspondiente un registro en

* el que figuran los solicitantes y núme
ro que ocupan en el escalafón.

En el caso de no haber solicitantes de

interinidades, la Subsecretaría podrá 
delegar la facultad del nombramiento 
de interino en el Inspector provincial 
de Sanidad, y éste hará que recaiga el 
nombramiento en un Practicante de Me
dicina, pertenezca o no al Cuerpo.

Artículo 11. El ingreso en el Cuer
po de Practicantes de Asistencia públi
ca domiciliaria se hará en la siguiente 
forma:

a) Por concurso dé méritos.
b) Por oposición.
Cuando se trate de vacantes de 3.a, 

4.a y 5.a categoría, el ingreso se reali
zará por concurso de méritos, más un 
ejercicio de oposición consistente en la 
ejecución de las prácticas auxiliares 
médicosanitarias que determine el Tri
bunal.

Cuando las vacantes a cubrir sean 
de primera y segunda categoría, la pro
visión se hará por oposición, que con
sistirá en el desarrollo de tres ejerci
cios: uno escrito, otro oral y otro prác
tico.

Estos ejercicios habrán de sujetarse 
al programa que la Subsecretaría de 
Sanidad y Asistencia pública redacta
rá y publicará en la Gaceta al anun
ciarse las primeras oposiciones a va
cantes de estas categorías.

Artículo 12. De cada cinco vacantes 
de primera y segunda categoría que 
se produzcan, una se cubrirá por tur
no de antigüedad entre Practicantes de 
las categorías inferiores por orden de 
categorías; dos, por turno de oposición 
restringida entre Practicantes del Cuer
po, cualquiera que sea su categoría 
en el mismo, y otras dos, por oposición 
libre entre Practicantes de Medicina y 
Cirugía que reúnan los requisitos qué 
la convocatoria determine.

Cuando al turno de antigüedad no 
acuda ningún solicitante, la vacante se 
proveerá por el de oposición libre. Lo 
mismo se hará con las vacantes saca
das a oposición restringida.

Artículo 13. Tanto las vacantes de 
las categorías tercera, cuarta y quinta, 
como las de primera y segunda podrán 
cubrirse por concurso de traslado en
tre Practicantes de la misma categoría.

Las vacantes que en definitiva que
den después de los concursos de tras
lado serán sacadas a concurso u opo
sición, según las categoríáSv a qué co
rrespondan.

Artículo 14. Las oposiciones y con
cursos a vacantes pertenecientes a pue* 
blos de las provincias de Madrid, Ávi
la, Segovia, Toledo, Guadalajara, Cuen
ca, Ciudad. Real y Albacete se verifica
rán en Madrid.

Las pertenecientes a Valladolid, Sa
lamanca, Cáceres, León, Palencia, Bui> 
gos y Santander, en Valladolid.

'Las pertenecientes a Valencia, Ali
cante Castellón y Murcia, en Valencia.

Las de Zaragoza, Huesca, Teruel, Lo
groño y Soria, en Zaragoza.

Las de La Coruña, Pontevedra, Oren
se, Lugo y Asturias, en La Coruña.

Las dé Sevilla, Huelva, Granada y 
Badajoz, en Sevilla.

Las de Málaga, Jaén* Cádiz,- Almería 
y Córdoba, en Málaga. -

Las de Baleares, en Palma de Mallor
ca, y las dé Canarias, en Las Palmas.

Artículo 15. Los Tribunales que han 
de juzgar en cada, casó los concursos 
y oposiciones para el ingreso en el 
Cuerpo de Practicantes de Asistencia

pública domiciliaria se constituirán de 
la siguiente forma:

Presidente: El Inspector provincial 
de Sanidad de la provincia en cuya ca
pital el concurso u oposición vaya a 
verificarse.

Vocales: Un Médico de Asistencia pu
blica domiciliaria y un Practicante de 
este mismo Cuerpo, que será designa
do por el Inspector de Sanidad y qué 
actuará de Secretario. ¿

Todos los miembros de estos Tribu- 
nales tendrán voz y voto en las delií 
¿oraciones de los mismos. >

Artículo 16. Los tres ejercicios d;e 
oposición se verificarán en la siguien
te forma:

a) Ejercicio escrito:. desarrollo de' 
un tema del programa, sacado a la 
suerte por el Tribunal para todos los 
opositores, en un espacio máximo dé 
tiempo de una hora.

b) Ejercicio oral: desarrollo de
tres temas del mismo programa, saca
dos a la suerte por el opositor, en un 
espacio de tiempo no menor de quin
c e  minutos ni mayor de cuarenta y 
cinco. f

c) Ejercicio práctico: desarrollo 
práctico de dos temas quirúrgico-sa* 
nitarios, designados por el Tribunal^ 
sin limitación de tiempo.

Artículo 17. Las oposiciones o con
cursos para cubrir plazas de Practi?; 
cantes de Asistencia pública domicb> 
liaría se convocarán anualmente 
siempre que en cada región de las in-, 
di cadas en el artículo 14 de este Re-' 
glameinto existan quince vacantes cu
biertas interinamente o sin cubrir. ,

Las oposiciones o concursos se 
anunciarán en la Gaceta de Madrid,, 
dándose un plazo mínimo de treinta 
días para la admisión de instancias.

Las instancias deberán dirigirse a 
la Inspección provincial de Sanidad 
de la capital donde haya de verifican, 
se el concurso o la oposición, acom
pañadas de la siguiente documenta* 
ción: ■ •

a) Certificación de nacimiento,’ex
pe di da por el Registro civil, legaíir 
zada. í

b) Testimonio del título de Prac-; 
ticante de Medicina y Cirugía, o certi-" 
fícado, en su defecto, de haber hecho 
el pago para obtenerlo.

c) Certificación de no hallarse im
pedido físicamente para el desempeño 
del cargo.

d) Certificación de Penales, expe-? 
dida por el Negociado correspon-i 
diente.

e) Cuantos documentos crea el in
teresado pertinente presentar en de
mostración de su capacidad técnica y 
profesional.;

Artículo 18. Terminado el plazo de«* 
convocatoria se reunirá el TribunaL 
para examinar, los expedientes de los 
aspirantes, publicando en la Gaceta 
Madrid dentro de los veinte días si-," 
guientes las listas de los que hayan. 
sido admitidos, convocándolos para el 
día en que tengan que ser sorteados,' 
fecha que no podrá ser anterior a más; 
de cuarenta y ocho horas a la en que 
hayan de empezar los ejercicios dé,
oposición.

Dentro de los diez días siguientes; 
a la publicación de la lista, consigna*' 
rá cada opositor a las plazas de pri-' 
mera y segunda categoría en la Ha- 
btíitación del Ministerio de Trabajo,.
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Sanidad y Previsión, la cantidad de 30 
pesetas, por derechos de examen.

La consignación correspondiente a 
los concursantes a las plazas de ter* 
cera, cuarta y quinta categoría, por los 
mismos derechos y en la misma de
pendencia, será de 15 pesetas.

Artículo 19. La puntuación de los 
opositores y concursantes, como la 
elección de plazas por los aprobados, 
se efectuarán en la misma forma que 
para los Médicos determinan los pá
rrafos 8.° y 9.° del artículo 13 del Re
glamento de aquéllos.

Artículo 20. Con objeto de hacer 
las inscripciones correspondientes en 
los Escalafones de categorías, una vez 
efectuados los ejercicios de oposición 
y calificados los opositores, los Tri
bunales enviarán a la Subsecretaría 
(Je Sanidad relación de los aprobados, 
con expresión de puntuación obteni
da, edad de cada uno de ellos y fe
cha de expedición del título profesio
nal respectivo.

Cuando haya Varios opositores apro
bados con la misma puntuación se 
concederá el número más alto al de 
más edad, y ante paridad en este caso, 
al más antiguo en el ejercicio profe
sional.

Artículo 21. Los Practicantes de 
Asistencia pública domiciliaria po
drán permutar sus plazas en la mis- 
hia forma y bajo idénticas condiciones 
que determina para los Médicos el ar
tículo 14 de su Reglamento.

Artículo 22. Igualmente todo cuan
to sé pefiera a excedencias, sanciones 
y- licencias será regido por iguales 
normas que las dictadas para los Mé
dicos en los artículos 15, 16, 17 y 18 
del mencionado Reglamento.

Artículo 23. Los Practicantes de 
Asistencia pública domiciliaria ten
drán su residencia obligada en el dis
trito o zona correspondiente, siempre 
que en él haya vivienda decorosa.

Cuando se trate de partidos médi
cos formados por dos o más Ayunta- 
riiientos, la Junta de Mancomunidad 
fijará su residencia atendiendo a la 
«fiayor facilidad del servicio, pero dan
do preferencia al pueblo que propor
cione cfisa decorosa y gratuita al Prac
ticante.

En las poblaciones donde haya más 
dé un Practicante titular se asignará 
a cada uno un sector o zona, deno
minándose distrito primero, segundo, 
etcétera.

Artículo 24. Los Practicantes del 
Cuerpo de Asistencia pública domicb 
liaría no podrán ausentarse de los 
puntos de su residencia habitual sino 
m virtud de licencia otorgada en la 
forma siguiente:

Por menos de quince días, por el 
Inspector provincial de Sanidad; por 
más tiempo y con arreglo a las dis
posiciones que rigen para los demás 
funcionarios de la Administración, 
por la Subsecretaría de Sanidad y 
Asistencia pública.

.No. se considerará precisa la licen- * 
cia para las ausencias de menos de 
cuarenta y ochp horas, siempre que 
el servicio quede debidamente atén-. 
di do. , . •

Artículo 25. Los Practicantes de - 
Asistencia pública domiciliaria que ‘ 
déspués de concluidas las licencias

o los que después de nombrados no 
se posesionen en tiempo hábil del car
go (a menos de causa debidamente 
justificada, que apreciará el Inspector 
provincial de Sanidad), ni soliciten 
la excedencia, se les considerará como 
renunciantes y quedarán separados 
del Cuerpo.

Artículo 26. La jubilación de los 
Practicantes del Cuerpo de Asistencia 
pública domiciliaria se reglamentará 
al mismo tiempo y en la misma forma 
que la de los Médicos del mismo 
Cuerpo.

Para los que fallezcan o se inutili
cen para el ejercicio de la profesión 
en época de epidemia declarada ofi
cialmente regirá la ley de Pensiones 
de 11 de Junio, de 1912.

Artículo 27. Los Practicantes del 
Cuerpq; de Asistencia pública domici
liaria que desempeñen sus cargos en 
Ayuntamientos provistos de Reglamen
tos especiales, conservarán íntegra
mente los derechos de jubilaciones y 
haberes pasivos que en los mismos se 
señalen.

Artículo 28. Los Pracli antes del 
Cuerpo de Asistencia pública domici
liaria podrán hacer igualas y contra
tar libremente con los vecinos del 
pueblo de su residencia el ejercicio 
de los servicios auxiliares y '*omple- 
mentarios médicoquirérgicos propios 
de su profesión a que les autorizan 
el artículo 40 de la vigente ley de 
Instrucción pública y el Reglamento 
que determina sus funciones de 16 de 
Noviembre de 1888, funciones y ser
vicios que han de estar siempre pres
critos por un Doctor o Licenciado en 
Medicina.

Reglamento de Matronas titulares mu- 
cipales.

Artículo 1,° Con todas las Matro
nas que en la actualidad prestan ser
vicio en la Beneficencia municipal de 
todos lo¿ Ayuntamientos de España 
se formará un Escalafón de Matronas 
titulares, a cuyo fin,' por los Inspec
tores municipáles de Sanidad de cada 
localidad y los Inspectores provincia
les de las capitailes se remitirá a la 
Dirección general de Sanidad una re
lación de todas las Matronas titulares 
existentes, así como las vacantes que 
existan,' incluso de aquellos Ayunta
mientos en que por causas diversas no 
se haya cumplimentado la provisión 
de djehas titulares, constituyéndose 
con todas ellas el Cuerpo mencionado,

Artículo 2.° Por la Dirección gene
ral. de Sanidad se procederá a formar 
el Escalafón por orden de antigüedad, 
para lo que servirá de base la fecha 
de nombramiento de cada una.

Artículo 3.° Las titulares que per
tenezcan a dicho Cuerpo serán consi
deradas, como funcionarios del Estado 
y tendrán las Obligaciones siguientes:

A) La asistencia a los partos nor
males de todas las mujeres que por su 
pobreza se les designe por el Ayunta
miento respectivo.

B) Guando el parto sea distócico, 
tendrá obligación de prestar el servi
cio auxiliar que le reclame el Tocólo
go Médico encargado.

C) La' asistencia la verificará en 
los domicilios de las puerparas o en 
los Centros o Establecimientos muni

cipales o del Estado donde se encuen
tren, siempre que les corresponda asís- . 
tencia de la Beneficencia.

D) Si la asistencia al parto obliga 
a la Matrona a separarse de su oficial 
residencia más de tres kilómetros y 
menos de seis, deberá ser indemniza
da con dietas, que regulará el Ayun
tamiento a que corresponda la puér
pera, y si es a mayor distancia, el 
Ayuntamiento respectivo determinará 
la conveniencia o no de la asistencia 
o de las dietas -que hayan de facíli- 
társeila. . . .

E) Deb e rá expedir, .si hubiese asis
tido sólo al parto, uñ-TCTrm*sido de 
asistencia, para la presentación por la 
familia en el acto de inscripción del 
recién nacido en él Registro civil, 
cuyo documento deberá expedir el Mé
dico cuando sea asistido el parto por 
el mismo.

Artículo 4.° Se establecerán cate
gorías con arreglo a la importancia 
del censo de población en donde pres
ten sus servicios.

Artícuilo 5.° El sueldo asignado a 
las Matronas titulares ha de ser el del 
30 por 100 como mínimum del que 
tenga señalado el Médico titular de 
la localidad.

Artículo 6.° Los sueldos a que hace 
referencia el artículo anterior serán 
abonados por las Juntas de Manco-, 
munidades creadas con arreglo a la 
base 18 de la ley de Coordinación sa
nitaria, respetándose los derechos ad
quiridos por las que disfrutasen en la 
actualidad mayor remuneración que 
la que se dispone en este Reglamentó; 
también disfrutarán de quinquenios 
en proporción a la cuantía de los que 
disfruten los Médicos de Asistencia pú
blica, y qué serán regulados por las, 
Juntas dé las Mancomunidades, en ar
monía con la capacidad económica de 
los Ayuntamientos respectivos.

Artículo 7.° Las plazas de Matro
nas titulares quedarán vacantes por 
las siguientes causas:

a) Por fallecimiento.
b) Por renuncia.
c) Por excedencia.
d) Por jubilación.
e) Por haber tomado posesión de 

otra plaza en distinta población.
f) Por separación, previa forma

ción de expediente ordenada por - la 
Subsecretaría de Sanidad.

Asimismo se considerarán como pía- 
zas vacantes, a los efectos de provi
sión, las de nueva creación.

Artículo 8.° Al ocurrir una vacante, 
el Inspector provincial de Sanidad o 
quien haga sus veces lo comunicará di
rectamente y en el plazo máximo de 
quince días a la Subsecretaría de: Sa
nidad y Asistencia pública.

A fin de que no quede interrumpido 
el servicio, la Subsecretaría de Sani
dad nombrará un interino, teniendo de
recho a ocupar la interinidad todas las 
Matronas que pertenezcan al Cuerpo y  
lo tengan solicitado, y dentro de ellas 
las más antiguas en el Escalafón, a 
cuyo fin las que deseen ocupar interi* 
nidades lo solicitarán de la Subsecre
taría, llevándose en el Negociado co
rrespondiente un Registro de las so
licitantes, con el número que ocupan 
en el Escalafón.

Cuando no haya solicitantes, la Sub
secretaría delegará en el Inspector 
provincial de Sanidad correspondiente



2306 19 Junio 1935             Gaceta de Madrid.—Núm. 170

o m  quien haga sus veces, que desig
nará una Matrona del Cuerpo y cole
giada, y con preferencia la que lo esté 
en el Colegio de la provincia de la va
cante,

Artículo 0,° Ocurrida una vacante, 
m proveerá por la Matrona supernurne* 
raria'més antigua que lo tuviera solici
tado, o Wen por Ja más moderna en con
cepto de forzosa, si hubiese personal 
sobrante en el Escalafón, y únicamente 
#n caso de no existir supernumerarias se 
proveerá por concurso, libre entre Ma* 
tronas no pertenecientes al Cuerpo.

Artículo 10. Las vacantes existen
tes, antes de sacarlas a concurso libre, 
¡ferln anunciadas en la “Gaceta de Ma, 
drid,í para que puedan ser solicitadas 
dentro del plazo que se señale por 
cualquiera de las Matronas titulares 
que les conviniera el traslado, tenien
do preferencia la antigüedad.

Artículo 11. ¡La toma de posesión 
de la Matrona nombrada se efectuará 
dentro del plazo de treinta días, a par
tir de la aparición del nombramiento 
en la “Gaceta de Madrid’*, sin más am
pliación de plazo que el que por en
fermedad pueda justificar legalmente, 
y no excediendo éste de dos meses.

Si quedase desierta la vacante anun
ciada, se considerará consumido el tur
no y volverá a anunciarse en el que 
corresponda.

Artículo 12. Los concursos serán 
juzgados y resueltos en las capitales 
de provincias a que corresponda la lo
calidad, constituyéndose a este fin co
mo Tribunal Juzgador el Inspector pro
vincial de Sanidad, el Presídénté del 
Colegio de Médicos de la capital, un 
tocólogo municipal, la Presidente del 
Colegio provincial de Matronas y la 
Secretaria del mismo Colegio, que ac
tuará en igual forma como Secretaria 
del Tribunal, elevándose después la 
propuesta a la Subsecretaría para que 
hagan el nombramiento.

Artículo 13. Las Matronas aspiran
tes a concurso presentarán los siguien
tes documentos:

a) Certificación de nacimiento le
galizada, si procede, que acredite ser 
mayor de veintitrés años.

b) Testimonio del t í t u l o  de Ma
trona.

c) Certificado de no hallarse impe
dida físicamente para ejercer el cargo.

d) Certificado de Penales, expedido 
ppr el Negociado correspondiente,

e) Cuantos documentos estime opor
tunos acompañar justificativos de sus 
méritos y servicios.

f) Certificado del Colegio Oficial a 
que corresponda que acredite pertene
ce al mismo.

Artículo 14. Las Matronas titulares 
podrán permutar sus cargos siempre 
que mm  de. la misma categoría, lleven 
más ée un año en él y previo informe 
de la Inspección provincial de Sanidad, 
y siempre que sea aprobado por la 
Subsecretaría.

Artículo 15. Podrán ser declaradas 
excedentes a su instancia, por más de 
un año y menos# de diez, y volver al 
servicio activo, si lo solicitan, después 
de terminado el primer año de exceden
cia, El tiempo que permanezcan exce
dentes no es válido como servicio en la 
carrera.

Artículo 1fi. Cuando cometan faltas 
que merezcan corrección superior a la 
amonestación, los Inspectores provin-.

cíales darán cuenta a la Subsecretaría, 
a. fin de que se disponga la instrucción 
del correspondiente expediente, oyendo 
siempre a la interesada.

Artículo 17. Las sanciones serán se* 
gún la gravedad de la falta: posterga* 
ción en el escalafón el tiempo que se 
determine, suspensión de empleo y 
sueldo de diez a sesenta días y separa
ción del Cuerpo, Esta última será im- 
puesta por el Ministro, pudiendo recu
rrir la interesada, mi alzada, ante el 
Tribunal Supremo.

Artículo 18. La Matrona titular ten
drá su residencia obligada dentro del 
distrito o zona correspondiente, respe* 
tándose los derechos de residencia ad
quiridos con anterioridad dentro de los 
límites prudentes que el mejor servicio 
requiera, a Juicio del Tocólogo munici
pal o, en su defecto, del Médico titular 
del distrito. En las poblaciones donde 
haya más de una Matrona se asignará 
a cada una el sector que por antigüe* 
dad le corresponda.

Artículo 19. No podrá ausentarse de 
su residencia oficial sino en virtud de 
licencia otorgada por menos de quince 
días por el Inspector provincial de Sa
nidad correspondiente, y ¡para más 
tiempo por la Subsecretaría de Sani
dad, dejando en toao caso suficiente
mente atendido el servicio.

No se considerará precisa licencia 
para ausentarse menos de cuarenta y 
ocho horas, siempre que se deje aten
dido el servicio.

Las que en uso de licencia no se po» 
sesionen d© sus cargos en tiempo há
bil sin causa justificada, ni pidan la ex
cedencia, se considerará que renuncian 
ai cargo, y quedarán como excedentes 
voluntarias si llevan en él más de un 
año, y separadas del Cuerpo en m ser 
contrario. >'■'

Las que una vez designadas para ocu
par4 vacante dejen de tomar posesión 
de su cargo, se considerará que renun* 
cían y quedarán separadas de] Cuerpo, 

Artículo 20, La jubilación de las 
Matronas titulares se hará de acuerdo 
con el Reglamento,

Para las inutilizadas en actos del ser* 
vicio profesional o contagiadas en épo* 
cas epidémicas, regirá la ley de Pen
siones de \ \  de Julio de 19PJ y ©I Re* 
glamento para su ejecución de 5 de 
Enero de Í915.

Las que desempeñen cargo en Ayun* 
tamientos provistos de Reglamentos es* 
peciales conservarán íntegramente los 
derechos de jubilación y pasivos que en 
los mismos se señalen, siempre que se 
ajusten a las disposiciones vigentes.

Artículo 21. La plazas vacantes éñ 
la fecha de la publicación de éste Re
glamento serán anunciadas en ej térmi
no de un mes? para su provisión.

Artículo 22, Las Matronas que pres
ten servicio m las Beneficencias muni
cipales percibirán sus haberes por las 
Juntas de Mancomunidades provincia
les,

Madrid, 14 de Junio de l$3gf-«AprQ* 
bados por s. E.--E1 Ministro de Traba* 
jo, Sanidad y Previsión, Federico Sal
món Amorin,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Exemo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por el Comandante de Caba
llería, Piloto y Observador de aeropla
no D. Luis Riañp Herrero, con destino 
en el Arma de Aviación, y Ayudante 
de órdenes de S. E. el Presidente de 
la República, solicitando se le conceda 
una comisión del servicio, no infiera* 
uizable, para Alemania, de cuatro me» 
ses de duración, con objeto de estu« 
diar la actual organización de la Avia
ción militar de dicho país, los orga
nismos de propaganda, medios para el 
fomento y desarrollo de la afición por 
la aviación, con y sin motor, entre lai 
juventudes, así como la organización 
de la defensa antiaérea, y a la vez per
feccionarse en el idioma/ alemán.

Esta Presidencia, teniendo m  cuem 
ta los fines propuestos y los informes 
favorables del General Jefe del Cuarto 
militar d§ la Presidencia de la Repú
blica, de la Dirección general de Aero* 
náutica y Jefatura del Arma de Avia* 
ción militar, ha resuelto concederle al 
citado Jefe la comisión que solícita, sin 
derecho a dietas ni, viáticos, pero con 
derecho a m  sueldo y demás devengos 
personales, qué serán situados por el 
Tesoro público en Berlín (Alemania), 
durante los cuatro meses de la comi
sión, y teniendo dicho Comandante la 
obligación de redactar, al término d* 
la misma, una Memoria con las 
ñanzás recogidas.

Lo comunico a V. E. para su couq- 
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Junto 
de 1P35,

p. n., " ' \
GUILLERMO MORENO

Señores Ministros de Estado y de la 
Guerra, General Jefe del Cuarto mi* 
litar de la Presidencia d© la Repm 
bliea y Director general de Aeronáu
tica,

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
■ é  ■

Rjtcmo. §r.: Accediendo a lo solici
tado por D. Julián Vidal Tinajas, 
Médico forense del Juagado de ins
trucción de Pontevedra, y de conformi
dad con lo prevenido en el arfando J8 
d#i Decreto de j t f  de Junio de 1933, 
modificado por el da 24 de Enero 
de 1935,

Este. Ministerio ha _ acordado Jiojji- 
fcrarle, por permuta, para flesempefíer 
el mismo cargo «pe en el Juagado 4»
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instrucción de León desempeña D. Vi
cente Silva Garrido.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 18 de Junio de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Vicente Silva Garrido, 
Médico forense del Juzgado de ins
trucción de León, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 18 del 
Decreto de 17 de Junio de 1933, modi
ficado por el. de 24 de Enero de 1935, 

Este Ministerio ha acordado nom
brarle, por permuta, para desempeñar 
el mismo cargo de Médico forense que 
en el Juzgado de instrucción de Pon
tevedra desempeña D. Julián Vigal 
Tinajas.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 18 de Junio de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Juan Vanaclocha Silvestre, 
Médico forense de categoría de entra
da, en situación de excedencia, que so
licita su reincorporación al servicio ac
tivo, y de conformidad con lo dispues
to en el artículo 19 del Decreto de 17 
de Junio de 1933,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle para la plaza de Médico foren
se del Juzgado de instrucción de Car
let, primera vacante ocurrida después 
de su solicitud.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 18 de Junio de 1935.

P. D., f
MANUEL GARCIA ATANCE

* •. 5} ‘ , ■

Señor Presidente de la; Audiencia de 
Valencia.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 25 de la 
ley adicional a la orgánica del Poder 
judicial y 5.° del Decreto de 31 dé Ene
ro último,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Oficial segundo de Sala de esa 
Audiencia provincial, dotado con el 
haber anual de 5.000 pesetas, a D. An
tonio Guerrero Calzada; Abogado, pro
puesto en la terna formulada por la

Junta de gobierno de dicha Audiencia.
Lo qqe digo a V. E. para su conoci

miento y demás efectos. Madrid, 17 de 
Junio de 1,935.

CANDIDO CASANUEVA

Señor Presidente de la Audiencia de 
León.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada ppr V. E. a este Ministerio de 
los opositores que han de constituir 
el Cuerpo de Aspirantes al Ministerio 
fiscal, con motivo de las oposiciones 
últimamente celebradas, y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
28 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1932,

Este Ministerio ha acordado apro
bar dicha propuesta, disponiendo al 
propio tiempo que los opositores que 
la integran y que a continuación se 
relacionan constituyan el Cuerpo de 
Aspirantes al Ministerio fiscal, por el 
siguiente orden, que es como figuran 
en la misma i

Número 1.—D. Alfonso del Moral y 
de Luna.

2.—D. Enrique Fernández Alvarez.
3.—D. Marcial Fernández Montes.
4.—D. Luis Riera Aisa.
5.—D. Juan Hinojosa García.
6.—D. Federico Puig Peña.
7.—D. Jaime Prat Meseguer.
8.—D. Antonio Rueda Sánchez Malo.
9.—D .,José Eguílaz Ariza.
10.—D. Manuel Casado Nieto.
11.—D. Luis Martínez Ballestero.
12.—D. Éusebio Rams Catalán.
13.—D. José Guerra Gutiérrez.
14.—D. José Latour Brotons.
15.—D. Enrique Palma González.
16.—D. Fernando Chápuli Pérez.
17.—D. Salvador Avila Guzmán.
18.—D. Juan Vázquez de Nicolás.
19.—D¿ Temístocles Díaz Llanos 

Gramas.
20.—D. Miguel Cuervo Pita.
21.—D. Luis Rodríguez Miguel.
22.---D. Augusto Escarpizo Loren- 

zana.
23.—D. Ernesto de Palacio Prieto.
24.—D. Casto Granados Aguirre.
25.—D. Joaquín Laca rubra Grosso.
26.—D. Fortunato Crespo Cedrún.
27.—D. Manuel González Gonzú- 

lez.
28.—D. Remigio Moreno González.
29.—D. Jaime Poch Gutiérrez de Ga

vie des.
30.—D. Rafael Busutil Guarch.
31.—D. Eduardo Jauralde Morgado.
32.—D. L u i s  S a n t o s  Jiménez 

Asenjo.
33.—D. Alfonso Moreno Gallardo.
34.—D. Alfonso Car* ■> Graspo.

35.—D. Gregorio Guijarro Contre- 
ras.

36.—D. José Elorza Aristorena.
37.—D. Amador Ruibal Amor.
38.—D. José María de Mena San 

Millán.
39.—-D. Francisco Corzo Machuca.
40.—D. Juan Casanovas Vila. 
Asimismo, este Ministerio acuerda

que se exprese a V. E. y demás Voca
les que hajo su presidencia form aron 
parte del Tribunal de oposiciones, 
la satisfacción con que se ha visto su 
asiduidad, rectitud y celo en el desem
peño de la comisión confiada, mere
ciendo poi* todo ello el reconocimien
to debido.

Madrid, 18 de Junio de 1935. 
p. d.,

MANUEL GARCIA ATANCE
Señor Presidente del Tribunal de opo

siciones al Ministerio fiscal.

MINISTERIO DE HACIENDA

Padecido error en la publicación de 
la Orden de 12 del actual (G a c e t a  nú
mero 165), que comee de premios de 
efectividad a un Jefe y varios Oficiales 
de Carabineros, se reproduce debida
mente rectificada:

ORDEN CIRCULAR
Este Ministerio ha resuelto conce

der al Jefe y Oficiales de Carabineros 
comprendidos en la siguiente relación, 
que comienza con D. Manuel Lucas 
Garrote y termina con D. Juan Fer
nández Chimeno, los premios de efec
tividad correspondientes a quinque
nios y anualidades, que en dicha re
lación se expresan, por reunir las con
diciones que determina la O r d e n  
circular de 24 de Junio de 1928 (Co
lección Legislativa número 253); de
biendo percibirlos a partir de la fe
cha que a cada uno se les señala.

Lo comunico a V. E. para su coi^o- 
cimiento y cumplimiento. Madrid, Í2 
de Junio de 1935.

p . d .,
JOAQUÍN PAY*

Señor...
RELACIÓN QUE SE CITA

Coro neL
De 500 pesetas , por llevar cinco años 

de efectividad en el empleo.

Don Manuel Lucas Garrote, desde 
1.° de Mayo de 1935.

T e n i e n t e s .
De 1.000 pesetas , por llevar diez años 

de Oficial.
Don Rafael Franco Romero Alvarez 

de Toledo, desde 1.° de Junio de 1935.
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Don Arístides Francés Núñez de 
Arenas, desde 1.° de Junio de 1935.

Don Andrés Lajarín Martínez, des
de 1.° de Junio de 1935.

Don Pedro Alvarez Coriiñas, desde 
1.° de junio de 1935.

De 1.000 pesetas, por llevar treinta 
años de servicio.

Don Francisco Martínez Meca, des
de 1.° de Marzo de 1935.

Don Teodoro García Sevillano, des
de 1.° de Abril de 1935.

Don Antonio Liñán García, desde 
1.° de Abril de 1935.

Don Ladislao del Alamo Marcos, des
de 1.° de Abril de 1935.

Don Vicente Eornay Moniava, desde 
1.° de Mayo de 1935.

De* 1.100 pesetas, por llevar treinta y  
un años de servicio.

Don Antonio Martín Gabalín, desde 
1.° de Abril de 1935.

De 1.200 pesetas, por llevar treinta y  
dos años de servicio.

Don Pedro Martín García, d e s d e  
1.° de Abril de 1935.

Don Juan Aguilar Molías, d e s d e  
1.° de Mayo de 1935.

Don Adolfo Martínez Dronda, desde 
1.° de Junio de 1935,

De 1.300 pesetas, por llevar treinta y  
tres años de servicio.

Don Cayetano Fuster Botella, desde 
1.° de Mayo de 1934.

Don Ricardo Buendía García, desde 
1.° de Mayo de 1935.

Don Jenaro Esteban Lamiana, desde 
1.° de Abril de 1935.

De 1.400 pesetas, por llevar treinta y  
cuatro años de servicio.

Don Manuel Guardia Molina, desde 
1.® de Abril de 1935.

Don Cayetano Fuster Botella, desde 
1.° de Mayo de 1935.

Don José Aragón Delgado, d e s d e  
1.® de Mayo de 1935.

De 1.500 pesetas, por llevar treinta y  
cinco años de servicio.

Don Ambrosio Fernández Salinero 
Alvarez, desde 1.® de Abril de 1935.

Don Manuel José Gaya Llopis, des
de 1.° de Mayo de 1935.

Don José Expósito Sánchez, desde 
1.® de Mayo de 1935.

Don Eugenio Corchete García, des
de 1.® de Mayo de 1935.
De 1.600 pesetas, por llevar treinta y  

seis años de servicio.
Don Francisco Martínez Fornieles, 

desde 1.° de Abril de 1935.

De 1.700 pesetas, por llevar treinta y  
siete años de servicio.

Don Jaime Mezquida Mercé, desde 
1.® de Mayo de 1935.

Alféreces.
De 500 pesetas, por llevar veinticinco 

años de servicio.
Don Rafael Alarcón Merino, desde 

1.® de Marzo de 1935.

Don Manuel Hernán Vicente, desde 
1.® de Marzo de 1935,

Don Gonzalo Caballero Cordón, des
de 1.® de Marzo de 1935.

D o n  Prudencio Es camilla Millán 
desde 1.® de Abril de 1935.

Don Marcelino González Gómez, des. 
de 1.® de Abril de 1935.

Don Elias Zafra Sevilla, desde 1.® de 
Abril de 1935.

De 1.000 pesetas, por llevar treinta 
años de servicio.

Don Blas Vizcaíno Ferrer, d e s d e  
1.® de Marzo de 1935.

Don Agustín Pulido Robles, desde 
1.® de Abril de 1935.

Don Primo Diez Sánchez, d e s d e  
1.® de Abril de 1935.

Don Joaquín Pérez Guerrero, desde 
1.® de Mayo de 1935.

Don Francisco P é r e z  Almendros, 
desde 1.® de Mayo de 1935.

Don Luis Floren ce Aguilar, des dé 
1.® de Mayo de 1935.

Don Antonio Diez Seisdedos, desde 
1.® de Mayo de 1935.

Don José Silguero Fernández, desde 
1.® de Mayo de 1935. /

Don Francisco Fernández Gómez, 
desde 1.® de Junio de 1935.

De 1.100 pesetas, por llevar treinta y  
un años de servicio.

Don Luis Ferrer Martínez, d e s d e  
1.® de Marzo de 1935.

Don Domingo García Gutiérrez, des
de 1.® de Marzo de 1935.

Don Lorenzo Martín González, des
de 1.® de Abril de 1935.

De 1.200 pesetas, por Uemr treinta y  
dos años de servicio.

Don José Rodríguez García Gonzá
lez, desde 1.® de Diciembre de 1934.

Don Enrique Ortiz de Elguea y Ba
rro, desde 1.® de Marzo de 1935.

Don Juan Sánchez Hernández, des
de 1.® de Abril de 1935.

Don Ciriaco Gid Torres, d e s d e  
1.® de Abril de 1935.

Don José Rodríguez Moreno, desde 
1.® de Abril de 1935.

De 1.300 pesetas, por llevar treinta y  
tres años de servicio.

Don José Rodríguez García Gonzá
lez, desde 1.® de Abril de 1935.

Don Francisco Montero Bravo, des
de 1.® de Abril de 1935.

Don Salvador Crespo Bertoméu, des
de 1.® de Mayo de 1935.

Don Lázaro Do-campo Illán, desde 
1.® de Mayo de 1935.

De 1.400 pesetas, por llevar treinta y  
cuatro años de servicio .

Don Gregorio de la Varga González, 
desde 1.® de Mayo de 1935.

De 1.500 pesetas, por llevar treinta y  
cinco años de servicio.

Don Enrique Lavado Ramos, desde 
1.® de Mayo de 1935.

Don Adolfo M o r á n  Barrueco; de
1.100 pesetas, por llevar treinta y un 
años de servicio, desde 1.® dé Octu
bre de 1933, y de 1.200 pesetas, por 
llevar treinta y dos años de servicio, 
desde 1.® de Octubre de 1934;

Don Juan Fernández Chimeno; de
1.100 pesetas, por llevar treinta y un 
años de servicio, desde 1.® de Diciem
bre de 1932; de 1,200 pesetas, por lle
var treinta y dos años de servicio, des
de 1.® de Diciembre de 1933, y de 
1.300 pesetas, por llevar treinta y tres 
años de servicio, desde 1.® de Diciem
bre de 1934.

Estos premios les serán acreditados 
a los interesados con arreglo a las hor
mas que para los subalternos del gru
po de activo especifica la Orden de 
11 de Abril último (G a c e t a  d e  M a d r id  
número 104).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta 

autorizada por el Notario D. Camilo 
Avila y Fernández de Henestrosa, re
ferente a la subasta de las obras de 
construcción de Escuelas unitarias en 
Saldaña {Falencia), verificada en 21 
de Mayo último,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de 
las referidas obras al mejor postor, 
D. Clemente Moro Rivas, vecino de 
Palencia, calle del Arbol del Paraíso, 
número 6, en la cantidad líquida de 
98.205,49 pesetas, que resulta una vez 
deducida la de 4.951,53 pesetas a que 
asciende la baja del 4,80 por 100 he
cha en su proposición de la de pese
tas 193.157,02, que importa el presu
puesto de contrata que ha servido de 
base para la mencionada subasta.

Lo digo a V. I. ,p¿ra su conocimien
to y efectos. Madrid, 13 de Junio 
de 1935.

V. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD
Y PREVISION

ORDEN
Ilmo. Sr.: Por los trabajos de inves

tigación y de control que se llevan a 
cabo por la Restricción de Estupefa
cientes, en cuanto al consumo de esta 
clase de productos se refiere, había lla
mado la atención el consumo que en 
cantidades extraordinarias de clorhi
drato de cocaína se llevaba a cabo por 
la farmacia que en Tarragona posee 
el Farmacéutico D. Martín Güell Bru
net, en la Avenida de Pablo Iglesias, 
número 41,
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Ello motivó el que fuese dispuesta 
una visita de inspección por parte de 
la Policía afecta a este especial ser
vicio, seguida de otra, decretada por 
las Autoridades sanitarias. Consecuen
cia de estas gestiones ha sido el com
probar, de una parte, que las sustan
cias tóxicas que posee el Sr. Güell no 
se hallan debidamente resguardadas, 
como fijan y exigen las Ordenanzas de 
Farmacia, y de otra, no es llevado en 
forma debida y corriente el libro re
gistro de productos estupefacientes, 
apareciendo sin justificar grandes can
tidades de cloruro de cocaína.

En efecto, sobre este extremo el se
ñor Güell declara haber únicamente re
cibido 250 gramos, siendo así que de 
los datos oficiales que obran en el Or
ganismo oficial encargado de estos ser
vicios son 550 los recibidos; pero a 
mayor abundamiento, la justificación 
que de las cantidades invertidas por el 
Sr. Güell arrojan un déficit sin justi
ficar de 4.436,56 gramos, por cuanto 
que en el tiempo a que se contrae la 
inspección, cuatro años y medio, ha re
cibido 4.455 gramos, y únicamente se 
justifican por recetas 18,44 gramos.

Por otra parte, se han advertido en 
el libro recetario anomalías que entra
ñan positiva gravedad, como son en
miendas con letra y tinta distinta, en 
cuanto a las cantidades de productos 
y naturaleza de las prescripciones, que 
alteran la verdad del asiento e inten
tan enjugar parte del extraordinario 
déficit advertido.

Todo ello constituye una manifiesta 
infracción de las disposiciones vigen
tes que rigen la materia y acusan, 
cuando ’fnenos, una tan inconcebible 
negligencia, cuando no mala fe, que 
no tiene más remedio que sancionar 
este Ministerio en ejecución de la se
vera línea de conducta seguida hasta el 
presente.

En su virtud, y de conformidad con 
lo propuesto por el Consejo Técnico 
Nacional de la Restricción de Estupe
facientes,

Este Ministerio, al amparo de ío dis
puesto en las bases 41 y 42 del De
creto de 30 de Abril de 1928 y Regla
mento de 8 de Julio de 1930, y en uso 
de las atribuciones que por transferen
cia de servicios le confiere la Ley pro
mulgada en 16 de Marzo de 1934, ha 
tenido a bién imponer al Farmacéutico 
P. Martín Güell Bruñet la multa de 
10.000 pesetas.

De conformidad con los preceptos 
contenidos en la base 47 del Decreto 
de 30 de Abril de 1928, se concede a) 
interesado la facultad de poder satis
facer el importe de esta multa en 10 
plazos mensuales, siempre que a este 
beneficio se acoja por escrito, y bien1

entendido que la consignación del pri
mer plazo o de la multa total, en su 
caso, deberá verificarse en el plazo im
prorrogable de quince días, a contar 
del de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Contra esta disposición podrá ser en
tablado recurso contenciosoadministra- 
tivo, Fien entendido que será requisito 
previo a su interposición la consigna
ción íntegra de la multa, acompañán
dose justificante de haberlo así efec
tuado.

Si a pesar de esta concesión hubiere 
insolvencia, se atendrá a lo que al efec
to se previene en el mismo Decreto 
referido, aplicándose como legislación 
supletoria las disposiciones penales de 
la ley de Contrabando y Defraudación.

Madrid, 17 de Junio de 1935.

p . D.,
M. BERMEJILLO 

Señor Director general de Sanidad,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN CIRCULAR
Convencido este Departamento de 

que cuantas disposiciones se han dic
tado para regular la circulación y ven
ta de trigos no podrán tener eficacia 
o virtualidad si para su estricto cum
plimiento las Autoridades provinciales 
y locales, de acuerdo con los Jefes de 
las Secciones Agronómicas (Presiden
tes de las Juntas provinciales), los 
Agentes que de ellas dependen y los 
propios agricultores, en su función 
denunciadora e informativa, no proce
den con la diligencia que es menester 
•—mucho más indispensable al comen
zar la recolección de la actual cose
cha—, se acude á excitar su celo en 
apremiante requerimiento, para que 
ordenen y dispongan los servicios de 
vigilancia permanente en los lugares 
estratégicos adecuados—como son las 
carreteras, en su entrada y salida de 
las poblaciones; inmediaciones a fá
bricas de harinas, etc., etc.—, al efec
to de que en todo momento puedan 
controlar la circulación de trigos y si 
ésta va acompañada de guía legítima, 
expedida por las Juntas comarcales; 
debiendo proceder a la retención y co
miso de la mercancía y a la detención 
de los conductores de los vehículos.

Este Ministerio tiene tal decisión y 
entusiasmo en este asunto, qiíe cual
quier vacilación o tibieza en el cum
plimiento de sus prevenciones la re
putaría como imperdonable, ya que 
del despliegue y realización de estas 
medidas de vigilancia pende, a su jui

cio, el éxito o fracaso de la finalidad 
perseguida en la Ley que las Cortes 
aprobaron, y que, en síntesis, se re
duce a proteger y amparar al agricul
tor español de las asechanzas y codi
cias de traficantes y logreros.

Por ello, confiando en la ayuda que 
han de prestarle las Autoridades de 
todo orden, no debe ocultarse que, en 
este caso, se.estima como la más efi
caz de todas las colaboraciones, la que 
debe nacer de los propios agriculto
res, a quienes especialmente se les ex
horta en estos momentos con todo ca
riño, sí que también con la máxima 
severidad, para que por nada ni por 
nadie se dejen arrebatar esta conquis
ta modesta, pero muy legítima, que 
con la ayuda decisiva del Gobierno de 
la República y del Parlamento se 
enorgullece el titular de Agricultura 
de haber podido conseguir.

Madrid, 18 de Junio de 1935. 7
NICASIO VELAYOS 

Señores... J

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE POLÍTICA

“Modus vivendi” comercial hispano- 
estoniano de 8 de Mayo de 1935.
En la publicación verificada en la 

G a c e t a  del día 11 del corriente mes 
del “Modus vivendi” mencionado, se 
omitió incluir en su lista A la parti
da 1.021 que figura en el original, y 
por ello, con referencia a la mencio
nada Ga c e t a  y a la del día 14 del 
mismo mes, se hace constar así para 
conocimiento general.

Madrid, 17 de Junio de 1935.—El 
Subsecretario, J. María Aguinaga.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

ANUNCIO

Se hace saber por el presente que 
habiendo sufrido extravío los cupo
nes de la Deuda amortizable al 5 por 
100, emisión 1926, serie A, números 
5.444, 11.936, 31.252, 51.938, corres
pondientes al vencimiento de 1.° de 
Abril de 1935, presentados por el 
Banco de España en la Delegación de 
Hacienda de Barcelona; lo que se 
anuncia al público por medio del 
presente y término de un mes, para 
que la persona én cuyo poder se ha
llaren los presente en las oficinas de 
este Centro, dentro del plazo marca
do, transcurrido el cual sin haberlo 
efectuado, serán declarados nulos y 
sin ningún valor ni efecto, conforme
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a lo prevenido en la Real orden de 
17 de Abril de 1913.

Madrid, 17 de Junio de 1935.—Por 
el Director general, Ensebio Vela Hi
dalgo. -

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.)
Número 323.

I.— Peticionario: D. Salvador San
cho Soler, vecino de Valencia.

II.— Clase de industria: Fábrica de 
tableros contrachapeados, situada en 
Valencia.

III.— Auxilio solicitado: Préstamo 
de 816.550 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con dere
cho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924, 29 de 
Abril de 1927 y Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, contra la preinserta 
petición, formulen ante esta Delega
ción del Gobierno, carrera de San Je
rónimo, 34, en el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir de la inser
ción del presente anuncio, la protesta 
que corresponda, razonada, por escri
to y en ejemplar duplicado, reinte
grados debidamente, presentándola 
directamente o remitiéndola por co
rreo certificado.

Madrid, 13 de Junio de 1935. — El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Emilio Niembro.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por 
D. Marcelino Gordillo Toledano, Maes
tro propietario de la Escuela nacional 
de niños número 2 de Villanueva del 
Duque (Córdoba), alta en el primer 
Escalafón, número 2.991 de los cursi
llos de 1933, en solicitud de que se le 
conceda la excedencia voluntaria por 
más de un año y menos de dos,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección administrativa y 
lo dispuesto en la Real orden de 25 
de Septiembre de 1925, ha tenido a 
bien concederle la excedencia volun
taria, como comprendido en el caso 1.° 
del artículo 137 del Estatuto general 
del Magisterio de 18 de Mayo de 1923, 
quedando sujeto a lo que previene 
para las excedencias de esta clase*.

Lr» digo a V. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 13 de 
Junio de 1935.— El Director general, 
Rafael González Cobos.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Córdoba.

Visto el expediente incoado por 
doña María del Rosario Morales Gar

cía, número 3.016 del segundo Esca
lafón, Maestra excedente de Viariz 
(León), de la que cesó por exceden
cia concedida en 14 de Marzo de 1934 
(G a c e t a  del 20), en solicitud de que 
se le conceda el reingreso en la en
señanza:

Visto el informe de la Sección ad
ministrativa y lo dispuesto en el ar
tículo 137 del Estatuto general del 
Magisterio de 18 de Mayo de 1923,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien conceder el reingreso a la cita
da Maestra, quien podrá reingresar en 
la enseñanza según lo dispuesto en 
los Decretos de 20 y 27 de Diciembre 
último (G a c e t a s  dé 22 y  29 del mis
mo) y la Orden de 8 de Marzo (Ga
c e t a  dél 16).

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 11 
de Junio de 1935.—El Director gene
ral, Rafael González Cobos.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de León.

Visto el expediente incoado por 
doña Emilia González Pérez, Maestra 
excedente de la Escuela de La Herra
dura-Almuñécar (Granada), alta en el 
primer Escalafón, en solicitud de que 
se le conceda Escuela por reingreso: 

Resultando que por Orden de esta 
Dirección general de 26 de Marzo úl
timo (G a c e t a  del 28) se le concedió a 
la interesada el derecho a reingresar 
en la enseñanza:

Resultando que el censo de la Es
cuela de La Herradura, de la que ce
só por excedencia en 15 de Marzo de 
1934, es de 1.043 habitantes, y que la 
interesada cumplió con lo dispuesto 
en el Estatuto del Magisterio:

Considerando que la Sección admi
nistrativa de Granada informa favo
rablemente la petición de la interesa
da y acompaña la certificación de las 
vacantes de dicha provincia, según lo 
dispuesto en la Orden de 8 de Marzo 
último (G a c e t a  del 16):

Vistor los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre último (G a c e t a s  del 22 y 
29) y Orden de 8 de Marzo último 
(G a c e t a  del 16),

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición de la inte
resada y nombrarla para la Escuela 
unitaria de niñas de Tablones, anejo 
de Motril (Granada), con 1.110 habi
tantes, vacante en 1.° de Abril último, 
y que no figura en la relabión de ad
judicación a los cursillistas de 1933.

Por la respectiva Sección adminis
trativa se diligenciará el título admi
nistrativo de la interesada, con el fin 
de que pueda tomar posesión de su 
cargo dentro del plazo reglamentario 
de treinta días.

Lo digo a V. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 12 
de Junio de 1935.—El Director gene
ral, Rafael González Cobos.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Granada. *

Visto el expediente incoado por don 
Jo¡sé Soria Cruz, Maestro excedente de

la Escuela de Chércoles (Soria), alta 
en el primer Escalafón, a quien se 
concedió el derecho a reingresar por 
Orden de 19 de Octubre de 1934: 

Resultando que el censo de la Escue
la de Chércoles, en la que se le con
cedió la excedencia voluntaria, es de 
414 habitantes:

Resultando que la Sección adminis
trativa de Madrid informa favorable
mente la petición del interesado y és
te ha cumplido los trámites que se
ñala el Estatuto general del Magiste
rio de 18 de Mayo dé 1923:

Considerando que el referido Maes
tro está comprendido en el artícu
lo 4.° del Decreto de 20 de Diciembre 
último (Ga c e t a  del 22):

Vistos los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre último, (G a c e t a s  de 22 y 29 
del mismo) y la certificación dé las 
Escuelas vacantes remitida por la Sec
ción administrativa de Madrid, y que 
no figuran en las correspondientes pa
ra adjudicación a cursillistas de 1933, 
según lo dispuesto en la Orden de 8 
de Marzo último (G a c e t a  del 16), 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar a D. José Soria Cruz pa
ra la Escuela de Serranillos del Valle 
(Madrid), con 419 habitantes, vacante 
en 8 de Abril de 1935 por excedencia 
voluntaria.

Por la respectiva Sección adminis
trativa se diligenciará el título admi
nistrativo del interesado, con el fin de 
que pueda tomar posesión de su cargo 
dentro del plazo reglamentario de 
treinta días. * *

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás eifectos. Madrid, 11 de Ju
nio de 1935. — El Director general, 
Rafael González Cobos.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefes de las Secciones 
administrativas de Soria y Madrid.

Visto el expediente incoado por 
doña María Concepción Subiráts y 
Pino, Maestra excedente de la Escue
la nacional de párvulos de Ciudade- 
la de Menorca (Baleares), número 
6.221 del primer Escalafón, en soli
citud de que se le conceda Escuela 
por reingreso:

Resultando que por Orden de esta 
Dirección general de 15 de Marzo 
último (G a c e t a  del 20) se le concedió 
el derecho a reingresar:

Resultando que el censo dé la Es
cuela de Ciudadela de Menorca es de 
10.340 habitantes y que la interesada 
cumplió lo dispuesto en el Estatuto 
del Magisterio: ?

Considerando que la Sección ad
ministrativa de Tarragona informa fa
vorablemente la petición de la .inte*-; 
resada y acompaña la certificación de 
las vacantes de dicha provincia, se
gún lo dispuesto en la Orden de 8 de 
Marzo último (G a c e t a  del 16) :

Vistos los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre último (G a c e t a s  dé 22 y 29 
del mismo) y la Orden de 8 de Mar
zo último (G a c e t a  del 16),

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición de la in
teresada y nombrarla para la Escue
la de Santa Bárbara, con 4.057 habi
tantes, vacante en 17 de Marzo de 
1935, y que no figura en la relación
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de adjudicación para los cursillistas 
de 1933.

Por la respectiva Sección adminis
trativa se diligenciará el título admi
nistrativo de la interesada, dándosele 
un plazo de treinta día? para tomar 
posesión de su cargo.

LP digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 12 de 
Junjo de 1935— El Director general, 
Rafael González Cobos,
Señores Ordenador de pagos de e t̂e 

Ministerio y Jefe de la Sección 
ministrativa de Primera enieñanza 
de Tarragona.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

Seccion de  p la n e s  y  ob ras

Trabajos hidráulicos.
Visto el presupuesto de Obligacio

nes de este Ministerio correspondien
te al segundo trimestre del año 1935, 
en el que se consignan jps siguientes 
créditos del capítulo 3.®, artículo 5.9, 
agrupación tercera:

M A T E R I A L E S Conceptos Pesetas

De aforna..................................................... - ...... . ............ .. •I.° 59.500,00
125.000,00
135.870,00

■

De estudios v rentan tena................ ........ ............... 2.°
De exolotarión v vicrilannfa .................................. .............. 8.®

Resultando que siendo necesario pa
ra la buena marcha de los trabajos 
que; cada servicio fijase los límites a

que pueden ascender los referidos gas
tos en el segundo trimestre, se pidió 
a aquéllos propuesta de las cantidades

que consideraban como probables pa
ra atender a los mencionados gastos 
de materiales. Como consecuencia de 
ella, se ha hecho la distribución que 
después se expresa, procurando aten
der en lo posible n las peticione* for* 
roldadas por cada servicio: .
. Considerando, que el artículo 67 de 
la. vigente ley de. Contabilidad de la 
Hacienda pública faculta al Ministro 
para disponer de los gastos, propio* 
de los servicios, correspondiente* al 
Departamento de su cargo,, dentro d<t 
los créditos autorizados para los mis
mos :

¡Considerando que a fin de que los 
servicios no sean interrumpidos, es 
necesario librar a cada uno las opor
tunas consignaciones:

Vista, la conformidad de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien:
1.° Aprobar para el segundo^ tri

mestre del año en curso la siguiente 
distribución del crédito del capítulo 
3.°, artículo 5.°, agrupación tercera, 
conceptos primero, segundo y tercero 
para materiales de Aforos, Estudios 
y Explotación en los diversos serví* 
eios de Obras Hidráulicas del presu-> 
puesto de este Ministerio:

M A T E R I A L E S
1.°

Aforos

2.°

Estudios

3.°
Explotación y vigi

lancia

Guadalquivir .......... : - 9.100,00
4.000.00
4.000.00
5.000.00
6.000.00 
8.000,00 
1.000,00

19.000,00 22.000,00
Guadiana......... ......................... ............................................................. 5.000,00 2.000,00
Pirineo............... .............................................................. ... . . . . 8.000,00 5.000,00
Segura..................... ........................... ........... ’ ............................... . 5.000,00 20.000,00

8.000,00 22.000,00
16.000,00 4.000,00
18.250,00 22.500,00

9.000.00
2.000.00 
8.400,00

6.500,00 30.0.00,00
Miño ...................................... 4.000,00 »

12.000,00 6.000,00
Cijara ........................................... ......................... ................... 3.000,00 8.000,00 1.870,00
Servicios Centrales ......................................................... ..................... » 10.000,00 »
Defensa de Guinúzcoa................ . . . .....................■ _ .;___ ____ _____ . » 2.000,00 »
Canarias............... » 3.250,00 »

Crédito disponible , . . .
SV/TÍIM .... 59.500.00

59.500.00
125.000.00
125.000.00

135.700.00
135.370.00

R e m a n e n t e ............................................................. .. » » »

2.° Que con cargo al expresado cré
dito sê  libre a cada Servicio la canti
dad asignada en el cuadro anterior, 
en cada concepto, para las atenciones 
del segundo trimestre del año en 
curso.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento y -efectos indicados.

Madrid, 6 de Julio de 1935.— Él Di
rector general, Vicente de la Puente. 
Señor Ordenador de* Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Visto el presupuesto de Obligacio
nes de este Ministerio correspondien
te al segundo trimestre de 1935, en el 
que se consignan los siguientes erédi- ' 
tps:

Capítulo 1.°, artículo 4.°, agrupación 
D&uarta, conceptos primero al qriúío.

Jornales.

Para aforos, observaciones y previ
sión de crecidas, 83.200 pesetas.

Para vigilancia de cauces, 62.500 
pesetas.

Estudios, replanteos, liquidaciones, 
etcétera, 250.000 pesetas.

Conservación y reparación, 197.540 
pesetas.

Explotación, 203.055 pesetas.
Resultando que siendo necesario pa

ra la buena marcha de los trabajos 
que cada Servicio fijase los límites a 
que’pueden ascender los referidos gas
tos en el segundo trimestre, se pidió 
a aquéllos propuesta de las cantidades 
que consideraban como probables pa
ra atender a los mencionados gastos 
de jornales, y como consecuencia de 
ello se ha hecho la distribución que 
después se expresa, procurando aten-'

der en lo posible a las peticiones for* 
muladas por cada Servicio: 

Considerando que el artículo 67 de 
la vigente ley de Contabilidad de la 
Hacienda pública faculta al Ministro 
para disponer de los gastos propios 
de los servicios correspondientes al 
Departamento de su cargo, dentro de 
los créditos autorizados para los mis
mos:

¡Considerando que a fin de que los 
servicios no sean interrumpidos, es 
necesario librar a cada organismo las 
oportunas consignaciones:

Vista la conformidad de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien:
1." Aprobar para el segundo tri

mestre del año en curso la siguiente 
distribución del crédito del capítulo 
l.V  artículo' 4.°, agrupación cuarta, 
conceptos primero al quinto.
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J O R N A L E S
1.a

Aforos

2.a

Vigilancia

3.°

Estudios

4.°
C on ser  va ción 

j  reparación

5.°

Explotación

Guadalquivir........ . 10.000,00 12.000,00 42.000,00 30.000,00 30.000,00
Guadiana................. 4.000,00 2.000,00 8.250,00 4.000,00 2.000,00
Pirineo............................. ..................... 0.000,00 4.000,00 14.000,00 3.000,00 2.000,00
Segura......... ............................. .4..................... 5.000,00 25.000,00 15.000,00 9.000,00 26.000,00
Tajo....................... .............................................. 10.000,00 » 25.000,00 32.540,00 12.500,00
Júcar . ........................... .................................... 9.000,00 5.000,00 20.000,00 5.000,00 2.000,00
Ebro ................................... ................................ 7.100,00 3.000,00 30.000,00 55.000,00 81.000,00
Duero ................................................................ 10.000,00 2.500,00 18.000,00 45.000,00 46.300,p0
Miño .................................................................... 3.000,00 » 7.000,00 4.000,00 »

14.100,00 9.000,00 25.000,00 6.000,00 »
Cijiara .................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000,00 20.000,00 4.000,00 1.255,00
Servicios Centrales............ . » » 15.000,00 » »
Centro E. H. .................................. • .......... . » 4.500,00 »
Defensa de Guipúzcoa ................................. . » 3.250,00 »
Canarias ............................. . » 3.000,00 » »

Suma, ............................. . ..
Crédito disponible............. . . . . . . . . . . . . ...........

83.200
83.200

62.500
62.500

250.000
250.000

197.540
197.540

203.055
203.055

» •» » \ . . . . . . »

2.° Que con cargó al expresado cré
dito se libre a cada Servicio la canti-' 
dad asignada en el cuadro anterior, 
en cada concepto para las atenciones

del segundo trimestre del año en curso.
Lo que de Orden comunicada por 

el Sr. Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos indicados.

Madrid, 6 de Julio de 1935.— El Di- 
rector general, Vicente de la Puente. 
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.


